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PARTICIPANTES EN LA PROPUESTA Y REQUISITOS: 

 

Podrán participar todas la Compañías Constructoras Hondureñas previamente calificadas e 

inscritas en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en la Secretaría de Finanzas 

y que, de acuerdo con su capacidad para este tipo de obra, la Secretaría de Infraestructura y 

Servicios Públicos (INSEP), determinó conforme al proceso de Pre-Calificación hayan sido 

precalificadas en Categoría “A1” realizada para proyectos con fondos nacionales. 

 

Asimismo, deberán presentar en la oferta los siguientes documentos: 

 

1. Constancia de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios y cuentas 

pendientes con el Estado. 

2. Documentos personales del Representante Legal de la empresa (Tarjeta de Identidad, 

RTN y Solvencia Municipal). 

3. Balance General y Estado de Resultado del año fiscal 2015-2016, debidamente 

refrendado por un Perito Mercantil y Contador Público Colegiado. 

4. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar comprendido tanto el 

representante de la Empresa, como la misma en ninguno de los casos señalados en los 

artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. 

5. Constancia de Solvencia de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) de la Empresa o 

recibo de pago vigente.  

6. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS) o recibo de pago vigente. 

7. Original o fotocopia actualizada de la solvencia del Instituto Nacional de Formación 

Profesional (INFOP) o recibo de pago vigente. 

8. Constancia que acredite que la Empresa está debidamente inscritos y solvencia con el 

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH). 

9. Constancia de Pre-calificación. 

10. Constancia de estar inscrito en el Registro de Contratistas que lleva la Oficina Normativa 

de Contratación y Adquisiciones (ONCAE). 

 

Al Oferente se le instruye que toda documentación presentada deberá estar vigente y la que 

es presentada en fotocopia deberá estar debidamente autenticada. 

 

A todas las empresas interesadas en participar en esta licitación pública, podrán expresar 

su interés por escrito dirigida a la Dirección General de Carreteras y a la Unidad de 

Proyectos Especiales (UPE), en donde deberán especificar la dirección de la empresa, 

teléfonos y correos electrónicos, para que se les pueda enviar toda la información relativa 

del presente proceso de licitación. 

 

Nota: Se entregará Original y Dos (2) Copias del documento respectivamente firmadas, selladas 

y Foliadas. Así como en formato digital (CD). 
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Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 

 
El Contratante, invita a presentar Ofertas para la Construcción del proyecto:  
“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO 

CATETERO SANTA ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD APROXIMADA 

DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”. El Oferente 

seleccionado deberá terminar las Obras dentro del plazo especificado en los Documentos de Licitación 

(DDL). 

. 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 

licitación 

1.1 El Contratante, según la definición que consta en las “Condiciones 

Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, 

“Datos de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la 

construcción de las Obras que se describen en los DDL y en la 

Sección VI, “Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El 

nombre y el número de identificación del Contrato están 

especificados en los DDL y en las CEC. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 

Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la 

subcláusula 1.1 (q) de las CEC. 

1.3 En estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 

facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 

corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2.   Fuente de 

fondos  

 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará 

exclusiva y totalmente con recursos nacionales hondureños.  

3.  Fraude y 

corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o personas oferentes por participar o participando en 

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 

contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 

éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
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que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

4.  Oferentes 

elegibles 

 

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente empresas 

hondureñas, que, teniendo plena capacidad de ejercicio, no se hallen 

comprendidas en alguna de las circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 

pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 

negociaciones incompatibles con el ejercicio de 

funciones públicas, malversación de caudales 

públicos o contrabando y defraudación fiscal, 

mientras subsista la condena. Esta prohibición 

también es aplicable a las sociedades mercantiles u 

otras personas jurídicas cuyos administradores o 

representantes se encuentran en situaciones similares 

por actuaciones a nombre o en beneficio de las 

mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, 

municipalidad u organismo que se financie con 

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 

Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 

contrato celebrado con la Administración o a la 

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 

caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 

de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que 

haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 

ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 

será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios 

o empleados bajo cuya responsabilidad esté la 

precalificación de las empresas, la evaluación de las 

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;   
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(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 

que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 

participaren directa o indirectamente en cualquier 

etapa de los procedimientos de selección de 

contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 

compañías que cuenten con socios que sean 

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados 

a que se refiere el literal anterior, o aquellas en las 

que desempeñen, puestos de dirección o de 

representación personas con esos mismos grados de 

relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de contratación 

o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de 

referencia, excepto en actividades de supervisión de 

construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 

Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 

para participar en procedimientos de contratación 

administrativa. 

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 

satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 

cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la 

solicite. 

5. Calificaciones 

del Oferente 

 

5.1 Sólo se considerarán las Ofertas de los Oferentes 

precalificados  en categoría “A1” para la adjudicación del 

Contrato.   

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 

a menos que se indique otra cosa en los DDL: 

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas 

precalificadas para la adjudicación del Contrato. 

 (b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya 

una obligación legal para todos los socios; 

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones del mismo; 



 

 

9 

 

(d) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 

responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 

nombre de cualquier o todos los miembros de del 

Consorcio;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 

los pagos, se harán exclusivamente con el socio 

designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 

Consorcio firmado por todas las partes. 

 

5.3 Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la 

información presentada originalmente para precalificar 

permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, 

de no ser así, incluir con su Oferta cualquier información que 

actualice su información original de precalificación.  La 

confirmación o actualización de la información deberá 

presentarse en los formularios pertinentes incluidos en la 

Sección IV. 

5.4 Si la persona que suscriba la Oferta no es la misma que 

suscribió la solicitud de calificación, el Oferente deberá incluir 

con su Oferta, el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 

autorizándole a comprometer al Oferente; 

5.5 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”, una descripción preliminar del 

método de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo 

planos y gráficas, según sea necesario.  

6. Una Oferta por 

Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de un Consorcio. El 

Oferente que presente o participe en más de una Oferta (a 

menos que lo haga como subcontratista o en los casos cuando 

se permite presentar o se solicitan propuestas alternativas) 

ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa 

sean rechazadas.  

7. Costo de las 

propuestas 

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 

con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante 

en ningún momento será responsable por dichos gastos. 

8. Visita al Sitio 

de las Obras 

8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a 

su propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus 

alrededores y obtenga por sí mismo toda la información que 

pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el 
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Contrato para la construcción de las Obras.  Los gastos 

relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 

B. Documentos de Licitación  

9. Contenido de 

los Documentos 

de Licitación 

9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 

documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las 

enmiendas que hayan sido emitidas de conformidad con la 

cláusula 11 de las IAO:  

 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III Países Elegibles 

 Sección IV Formularios de la Oferta 

          Sección V Condiciones Generales del Contrato 

 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

 Sección VII Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento 

 Sección VIII Planos 

 Sección IX Lista de Cantidades 

 Sección X Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 

los Documentos 

de Licitación 

10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 

los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al 

Contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL.  

El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de 

aclaración recibida por lo menos 15 días antes de la fecha 

límite para la presentación de las Ofertas. El Contratante 

deberá responder a cualquier solicitud de aclaración recibida 

por lo menos diez (10) días antes de la fecha límite para la 

presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta 

del Contratante a todas las empresas interesadas en participar, 

la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin 

identificar su origen.  

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

10.3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de 

una reunión de información para posibles aclaraciones, los 

posibles Oferentes también tendrán la oportunidad de asistir a 

dicha reunión, que será efectuada en la fecha, hora y dirección 

http://www.honducompras.gob.hn/
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indicada en los DDL. La inasistencia a la reunión de 

información para posibles aclaraciones no será motivo de 

descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los 

Documentos de Licitación que resulten necesarias en virtud de 

esta reunión, se notificarán mediante enmienda a los 

Documentos de Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las 

IAO.  

          Si hubiera discrepancias en los documentos de licitación, los 

licitantes estarán en la obligación de notificar a la Dirección 

General de Carreteras, solicitando la aclaración 

correspondiente. Las explicaciones o instrucciones verbales 

dadas por cualquier funcionario o empleado no tendrán 

ningún valor compromisorio. 

11. Enmiendas a 

los Documentos 

de Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 

mediante una enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a las 

empresas interesadas en participar. Los posibles Oferentes 

deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito al 

Contratante. 

11.3   Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una enmienda en la preparación 

de sus Ofertas, el Contratante deberá extender, si fuera 

necesario, el plazo para la presentación de las Ofertas, de 

conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 

Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 

estar redactados en el idioma español. En caso de que se 

presenten documentos cuyo idioma original sea distinto al 

indicado, deberán ser presentados traducidos al español. En 

caso de contradicción privará la traducción. 

13. Documentos 

que conforman 

la Oferta 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 

por los siguientes documentos: 

http://www.honducompras.gob.hn/
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 (a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 

Sección IV); 

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 

conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se 

requiere; 

(c) La Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la 

Obra) es decir, con indicación de precios;
1
 

(d) El formulario y los documentos de Información sobre la 

Calificación; 

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 

completar y presentar, según se especifique en los 

DDL. 

14. Precios de la 

Oferta. 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas 

en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de 

Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra) presentado por el 

Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 

para todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de 

Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra).  El Contratante 

no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el 

Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se 

considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales 

que figuren en la Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de 

la Obra). Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, 

rubricando, y fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 

correctamente. 

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 

pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 

otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 

presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los 

precios unitarios y en el precio total de la Oferta presentada 

por el Oferente. 

14.4   Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 

ajustes durante la ejecución del Contrato. El Oferente deberá 

proporcionar con su Oferta toda la información requerida en 
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las Condiciones Especiales del Contrato y en la Cláusula 47 de 

las CGC. 

15. Monedas de la 

Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente 

enteramente en Lempiras, salvo que en los DDL se establezca 

la posibilidad de ofertar en hasta tres monedas extranjeras. A 

elección del Oferente. Los pagos que correspondan conforme 

al contrato se harán en las mismas cotizadas. 

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las 

necesidades previstas en monedas extranjeras.  

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en 

monedas extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus 

necesidades en monedas extranjeras y sustentar que las 

cantidades incluidas en los precios, se traten de componentes 

de costo que deban adquirirse en el mercado internacional, 

sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 

15.1 de las IAO.   

16. Validez de las 

Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 

en los DDL.  

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar 

a los Oferentes que extiendan el período de validez por un 

plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los 

Oferentes deberán ser por escrito. La Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta deberá extenderse también por 28 

días después de la fecha límite prorrogada para la presentación 

de las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin 

que se les haga efectiva la garantía.  Al Oferente que esté de 

acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá 

que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la 

Cláusula 17 de las IAO. 

17. Garantía de 

Mantenimiento 

de la Oferta 

 

17.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 

estipulada en los DDL 

17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 

de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines del 

cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se 

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la 

cláusula 29.1 de las IAO.  

17.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 
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(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(b) permanecer válida por un período que expire 30 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 

del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 

con la Cláusula 16.2 de las IAO;  

17.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras, 

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros; 

(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 

incluidos en la Sección X, “Formularios de Garantía” u 

otro formulario aprobado por el Contratante con 

anterioridad a la presentación de la Oferta; 

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 

Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 

detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 

17.3 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 

de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a 

lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por 

el Contratante por incumplimiento.   

17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 

inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 

suministre su Garantía de Cumplimiento. 

17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, 

salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 

28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 
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(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 

17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 

Oferta.  

18. Ofertas 

alternativas de 

los Oferentes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 

Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 

especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 

alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El 

Contratante considerará solamente las Ofertas 

alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 

básica haya sido determinada como la Oferta evaluada 

de menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 

alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las 

Ofertas recibidas para el caso básico, así como las Ofertas 

alternativas que cumplan con las Especificaciones y los 

requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 

evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 

información necesaria para su completa evaluación por parte 

del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 

especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 

métodos de construcción propuestos y otros detalles 

pertinentes.  

19. Formato y 

firma de la 

Oferta 

19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 

las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 

contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 

“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar el 

número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 

marcar claramente cada ejemplar como “COPIA” y en 

formato DIGITAL. En caso de discrepancia entre el original y 

las copias, el texto del original prevalecerá sobre el de las 

copias. 

19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 
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mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona o personas debidamente autorizadas 

(s)) para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con 

la Subcláusula 5.3 de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 

que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 

La persona que firme la oferta deberá presentar debidamente 

legalizado un poder dado por un Notario en el cual conste su 

respectiva capacidad legal para representar a la Empresa y 

para presentar la oferta. 

19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 

aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 

Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 

Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 

19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 

gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, 

si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 

Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 

seleccionado.  

D. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, 

Sello e 

Identificación 

de las Ofertas 

20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 

entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 

Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. 

Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente 

seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la 

presentación de dichas Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas 

por correo o entregadas personalmente, el Oferente pondrá el 

original y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, 

que sellará e identificará claramente como “ORIGINAL” y 

“COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro de un 

sobre exterior que también deberá sellar. 

20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 

indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para 
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evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha 

de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de 

las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta 

sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de 

conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 

20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 

indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 

en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 

prematuramente. 

         Las ofertas deberán ser presentadas en este documento 

suministrado por el Gobierno que se titula "DOCUMENTOS 

DE LICITACION", debiendo firmar a mano el Formulario de 

Propuesta, La Declaración Jurada y los demás documentos 

donde se solicite la firma. Todas las demás hojas de dicho 

documento deberán llevar las iniciales (firma corta) de las 

personas que firman la oferta y el sello de la empresa. 

21. Plazo para la 

presentación de 

las Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la 

dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 

las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 

DDL. 

21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 

Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 

Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 

este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y 

de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original 

para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 

límite. 

22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y 

hora límite para la presentación de las Ofertas especificada de 

conformidad con la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al 

Oferente remitente sin abrir.   

23. Retiro, 

sustitución y 

modificación de 

las Ofertas 

23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 

mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 

indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  

23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 

Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada 

de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de 
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las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 

marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 

“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 

23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán 

ser entregadas al Contratante en la dirección especificada 

conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en 

la fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 de los 

DDL. 

23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 

expiración del período de validez de las Ofertas indicado en 

los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 

período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 

de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva la Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía de la 

Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 

23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar 

los precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta 

de conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta 

original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

24. Apertura de las 

Ofertas 

24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 

retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 

conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 

presencia de los representantes de los Oferentes que decidan 

concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los 

DDL.  El procedimiento para la apertura de las Ofertas 

presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 

conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará 

indicados en los DDL. 

24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  

No se abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una 

notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 

disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 

24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 

notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 

registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 

precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa 

(si se solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), 

descuentos, notificaciones de retiro, sustitucion o 
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modificacion de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro 

detalle que el Contratante considere apropiado.  Ninguna 

Oferta o notificación será rechazada en el acto de apertura, 

excepto por las Ofertas tardías de conformidad con la 

Cláusula 22 de las IAO.  Las sustituciones y modificaciones a 

las Ofertas presentadas de acuerdo con las disposiciones de la 

Cláusula 23 de las IAO que no sean abiertas y leídas en voz 

alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas 

para evaluación sin importar las circunstancias y serán 

devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas 

que incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la 

información dada a conocer a los asistentes de conformidad 

con la Subcláusula 24.3 de las IAO y enviará prontamente 

copia de dicha acta a todos los oferentes que presentaron 

ofertas puntualmente.   

25. Confidenciali-

dad 

25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 

información relacionada con el examen, aclaración, 

evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación 

de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 

adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de 

conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. Cualquier 

intento por parte de un Oferente para influenciar al Contratante 

en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del 

contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante, 

lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 

apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 

desea comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 

escrito.  

26. Aclaración de 

las Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 

Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los 

precios unitarios.  La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se 

solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 

necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos 

que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de las 

Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 de 
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las IAO. 

27. Examen de las 

Ofertas para 

determinar su 

cumplimiento 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 

Contratante determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 

cláusula 4 de las IAO;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta si 

se solicitaron; y  

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación. 

27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface 

todos los términos, condiciones y especificaciones de los 

Documentos de Licitación sin desviaciones, reservas u 

omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el 

funcionamiento de las Obras;  

(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 

Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o 

las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 

Licitación. 

27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de 

los Documentos de Licitación, será rechazada por el 

Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 

transformarla en una Oferta que cumple sustancialmente con 

los requisitos de los documentos de licitación mediante la 

corrección o el retiro de las desviaciones o reservas. 

28. Corrección de 

errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos 

errores serán corregidos por el Contratante de la siguiente 

manera: 

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados 
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en cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en 

palabras  

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 

total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 

precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 

Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 

precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 

unitario. 

28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 

acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 

de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 

considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 

Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 

Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la Subcláusula 

17.5 (b) de las IAO. 

         NOTA: No son subsanables los documentos de carácter 

técnico y la Declaración Jurada debidamente 

Autenticada, de no estar comprendido tanto el 

representante de la Empresa, como la misma en 

ninguno de los casos señalados en los artículos 15 y 16 

de la Ley de Contratación del Estado. 

29. Moneda para la 

evaluación de 

las Ofertas 

29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 

convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en 

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 

apertura de Ofertas.  

30. Evaluación y 

comparación de 

las Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 

que cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 27 

de las IAO. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en 

la Cláusula 28 de las IAO; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 
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imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades 

Valoradas (Presupuesto de la Obra), pero incluyendo los 

trabajos por día, siempre que sus precios sean cotizados de 

manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u Ofertas alternativas aceptables 

presentadas de conformidad con la cláusula 18 de las 

IAO; y 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 

descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 

conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 

variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores 

que excedan los requisitos de los doce 

Menos de licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el 

Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 

estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 

estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 

período de ejecución del Contrato. 

30.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la 

Subcláusula 30.2 d), el Contratante determinará la aplicación de 

los descuentos a fin de minimizar el costo combinado de todos 

los lotes.  

31. Preferencia 

Nacional 

31.1 No se aplicará un márgen de preferencia.
 

F. Adjudicación del Contrato 

32. Criterios de 

Adjudicación 

32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el 

Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya 

Oferta el Contratante haya determinado que cumple 

sustancialmente con los requisitos establecidos en la 

sección X de los Documentos de Licitación y que  

represente el costo evaluado como más bajo y los mejores 

intereses para el estado de Honduras y en beneficio del 

proyecto, siempre y cuando el Contratante haya determinado 

que dicho Oferente (a) es elegible de conformidad con la 
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Cláusula 4 de las IAO y (b) está calificado de conformidad 

con las disposiciones de la Cláusula 5 de las IAO. 

33. Derecho del 

Contratante a 

aceptar 

cualquier 

Oferta o a 

rechazar 

cualquier o 

todas las 

Ofertas 

33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se 

reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a 

cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las Ofertas, 

en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, 

sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 

(los) Oferente(s) afectado(s), o esté obligado a informar al 

(los) Oferente(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 

Contratante. 

34. Notificación de 

Adjudicación y 

firma del 

Contrato 

 

34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 

Contratante le notificará por escrito la decisión de 

adjudicación del contrato a todos los Oferentes.  Esta carta (en 

lo sucesivo y en las CGC denominada la “Notificación de la 

Resolución de Adjudicación”) deberá estipular el monto que el 

Contratante pagará al Contratista por la ejecución, 

cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del 

Contratista, de conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y 

en el Contrato denominado el “Precio del Contrato”). 

34.2 El Contrato incorporará todos los acuerdos entre el Contratante 

y el Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la 

fecha de la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el 

Contratante firmará y enviará el Contrato al Oferente 

seleccionado.  Dentro de los 30 días siguientes después de haber 

recibido el Contrato, el Oferente seleccionado deberá firmarlo y 

enviarlo al Contratante. 

34.3  El Contratante publicará en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn), los 

resultados de la licitación, identificando la Oferta y los 

números de los lotes y la siguiente información: (i) el nombre 

de cada  Oferente que presentó una Oferta; (ii) los precios que 

se leyeron en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas; (iii) 

el nombre y los precios evaluados de cada Oferta evaluada; (iv) 

los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron rechazadas 

y las razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente 

seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un 

resumen del alcance del contrato adjudicado. Después de la 

publicación de la información relativa a la adjudicación del 

contrato, los Oferentes no seleccionados podrán solicitar por 

escrito al Contratante una reunión informativa a fin de obtener 

explicaciones de las razones por las cuales sus Ofertas no 
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fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 

por escrito a cada Oferente no seleccionado que tras la 

publicación de los detalles de la adjudicación del contrato, 

solicite por escrito explicaciones de las razones por las cuales 

su Oferta no fue seleccionada. 

35. Garantía de 

Cumplimiento  

 

35.1 Dentro de los 30 días siguientes después de haber recibido la 

Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente 

seleccionado deberá firmar el contrato y entregar al Contratante 

una Garantía de Cumplimiento por el monto estipulado en las 

CGC y en la forma de una Garantía bancaria o fianza emitida 

por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, 

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el 

formulario original especificado en la Sección IX (Formularios 

de Garantía). También será admisible la presentación de cheques 

certificados a la orden del Contratante y bonos del Estado 

Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública 

y de conformidad con las CGC. 

35.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las 

disposiciones de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO 

constituirá base suficiente para anular la adjudicación del 

contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el 

Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante 

comunicará el nombre del Oferente seleccionado a todos los 

Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 

17.4 de las IAO.  

36. Pago de 

anticipo y 

Garantía 

36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, 

de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto 

máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá 

ejecutarse contra la recepción de una garantía del cien por ciento 

(100%) de dicho anticipo. En la Sección IX “Formularios de 

Garantía” se proporciona un formulario de Garantía para Pago 

de Anticipo. 



 

 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 

 

A. Disposiciones Generales 

 
IAO 1.1 Licitación No.: LPN-DGC-UPE-002-2017 

 

El Contratante es: Secretaría de Estado en los Despachos de 

Infraestructura y Servicios Públicos. (INSEP) 

 

Las Obras son: El tramo de construcción inicia despues del Puente 

ubicado en el Río Sampile en Santa Ana de Yusguare carretera N-17 

hasta llegar a la ciudad de El Corpus , en el Departamento de Choluteca. 

Se realizarán las siguientes obras: 

1. Obras de Terracería. 

2. Pavimentación con Doble Tratamiento de Asfalto. 

3. Tratamiento Simple en Hombros del Tramo. 

4. Obras de drenaje menor, como ser tuberías TCR, cabezales, 

enchape de cunetas, tragantes, canalización de alcantarillas y obras 

complementarias. 

5. Señalamiento vial horizontal y vertical. 

6. Obras Adicionales como: bordillos, obras de protección,muros de 

contención y gaviones. 

 

IAO 1.2  La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es de seis (6) meses de 

construcción a partir de las respectivas órdenes de inicio. 

 

B. Documentos de Licitación 

 
IAO 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es: la Dirección 

General de Carreteras con copia a la Unidad de Proyectos Especiales de 

la DGC/INSEP. Esto deberá ser realizado de carácter obligatorio. 

También deberá ser enviada a los correos electrónicos 

luislemusp86@gmail.com y upedgcinsep@gmail.com en formato Word 

y PDF. 

 

IAO 10.1.1 La visita al Sitio de las Obras se realizará el día martes 31 de enero de 

2017 a las 11:00 a.m. El punto de reunión: será en la carretera CA-1, 

desvío hacia El Corpus, Departamento de Choluteca. 

mailto:upedgcinsep@gmail.com
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IAO 10.3 
Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los 

Documentos de Licitación, no se celebrará una reunión de información 

para posibles aclaraciones. 

 

 

C. Preparación de las Ofertas 
 

IAO 13.1 (f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con 

su Oferta: Ninguno 

 

IAO 15.1 Los Oferentes NO podrán ofertar en monedas extranjeras. 

 

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de 60 días a partir de la fecha de 

apertura de estas.  

IAO 17.1 

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en: 
 

- Una garantía emitida por un banco; 

- Una Fianza emitida por una aseguradora; 

- Un Cheque certificados a la orden del Contratante; 

- Bonos del Estado Hondureño representativos de obligaciones de 

la deuda pública. 

 

IAO 17.2 

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por un Dos (02%) 
por ciento del monto de la oferta. 

 

La vigencia de la Garantía de Mantenimiento de Oferta será por Noventa 

(90) días a partir de la fecha de apertura de ofertas. 
 

IAO 18.1 No se considerarán Ofertas alternativas. 
 

IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es 

de dos copias en físico y una copia en digital. 

 

D. Presentación de las Ofertas 
IAO 20.1 Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 
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IAO 20.2 (a) La oferta será llenada a tinta usando letra de molde y los sobres que 

contengan la oferta deberán estar sellados, lacrados y rotulados en la 

forma siguiente: 

 

Parte Central:             Oficina Director General 

                Dirección General de Carreteras 

                Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos  

                                      (INSEP). 

                Comayagüela, M.D.C. 

                Honduras, C.A. 

 

Esquina Superior   

Izquierda:   Nombre y Dirección del Licitante 

 

Esquina Inferior  

Izquierda:   Nombre del Proyecto 

   

Esquina Inferior  

Derecha:     Fecha y hora de apertura 

IAO 20.2 (b) 
Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la 

IAO 1.1. 

IAO 20.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE las 12:00 

p.m. del dia jueves 23 de febrero del 2016 

IAO 21.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 12:00 

p.m. del dia jueves 23 de febrero del 2016 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Parque Central de la ciudad 

de Choluteca, Departamento de Choluteca. Fecha: Dia jueves 23 de 

febrero de 2016   Hora: 12:00 p.m. 

F. Anticipo 

 IAO 36.1 
El pago de anticipo será por un monto máximo del Quince por ciento 

(15%) del Precio del Contrato, previa presentación de una Garantía por 

el cien por ciento (100%) del monto del anticipo que el Gobierno 

suministrará al Contratista, la cual tendrá una duración igual plazo de 

construcción y deberá ser presentada por el contratista a más tardar diez 

(10) días hábiles después de suscrito el contrato. 

 
G. Designación De Suplentes De Adjudicación 
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IAO 37.1 La Comisión Evaluadora encargada del análisis de las ofertas debe dejar 

clara constancia en su dictamen de adjudicación, de la o las empresas que 

recomienda como ganadoras para efectos de adjudicación del Contrato, por 

haber presentado la mejor oferta económica, que cumpla con los requisitos 

de este documento. En el mismo dictamen deberá quedar constancia de cual 

o cuales empresas, en orden de méritos podrán ser consideradas "Suplentes 

de Adjudicación”. 

A las firmas designadas como "Primer Suplente de Adjudicación" y 

"Segundo Suplente de Adjudicación", se les retendrá la garantía de oferta 

por el tiempo que dure la legalización del Contrato de Construcción junto 

con la de la empresa ganadora. De ser necesario, se requerirá de los 

"Suplentes de Adjudicación", una renovación o ampliación en el plazo de 

sus garantías de ofertas hasta tanto no se finiquite la contratación. 

 
H. Especificaciones Para La Construcción 

IAO 38.1 Las especificaciones a utilizar en la construcción de este proyecto serán las 

Especificaciones contenidas en el Manual de Carreteras de la Dirección 

General de Carreteras que estén vigentes en la ejecución del proyecto y las 

normas incluidas en el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes 

para el Control de Tránsito 

 
I. Tiempo De Ejecución 

IAO 39.1 El plazo requerido de los servicios de ingeniería para la Construcción de las 

Obras del Proyecto es de SEIS (06) MESES.  

El plazo considerado por el Gobierno para la ejecución de este proyecto 

será contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida 

por la Dirección General de Carreteras. 

Los licitantes deberán ajustar sus ofertas al plazo de ejecución establecido 

para el proyecto. 

No serán elementos a considerarse en la evaluación comparativa de las 

ofertas, reducciones a dicho plazo. Sin embargo el contratista en su 

formulación y presentación de ofertas podrá ofertar un menor plazo de 

ejecución debidamente claro y justificable en su metodología de trabajo. 

 
J. Condiciones De Trabajo 
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IAO 40.1 El Contratista está obligado a considerar en sus Costos si la carretera estará 

en servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente, no tendrá 

derecho a indemnización ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y 

perjuicios ocasionados por el tráfico circulante, el cual no deberá ser 

detenido totalmente sino que se ideará la forma de darle paso aunque sea en 

forma parcial y por turno de sentido de circulación. 

Para su conveniencia, el Contratista podrá a su cuenta y riesgo habilitar la 

zona de derecho de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación del 

supervisor y de la Dirección General de Carreteras. 

El Contratista está obligado a mantener por su cuenta señales 

permanentes, tanto de día como de noche para indicar cualquier 

peligro o dificultad al tránsito, incluir los tipos de señales que 

beberán tener, así como la aproximación para los empleados.  Estas 

señales serán aprobadas por el supervisor y deberán ser suficientemente 

grandes y claras, para que los conductores de vehículos las perciban a 

tiempo. Además el Contratista colocará por su cuenta con la celeridad 

que amerita el caso, las señales adicionales que a juicio de la Dirección 

se requieran para la seguridad de los usuarios de la carretera y será 

responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o negligencia o la 

de sus empleados se causara a personas o bienes que transiten por el 

proyecto y que sufrieran accidentes por falta de señales adecuadas. 

 
K. licitación desierta 

IAO 41.1 La entidad licitadora puede declarar desierta la Licitación, cuando 

ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos exigidos en el 

Documento de Licitación, o cuando sea evidente la falta de competencia 

y/o que exista colusión.  

También se declarará Licitación desierta cuando no se presente ninguna 

oferta a la hora y día señalado para la licitación. 

 
L. Oferta Única 

IAO 42.1 Cuando en una Licitación se presentase una sola propuesta, el Gobierno 

podrá o no adjudicar el Contrato, de acuerdo a sus mejores intereses. 
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 M. Rótulos 

IAO 42.1 El Contratista a su cuenta y costo colocará dos (2) rótulos informativos 

(inicio y final del proyecto), de acuerdo a lo que le indique la Dirección 

General de Carreteras, las dimensiones serán de 4.00 Mts. en su longitud 

mayor por 2.00 Mts. en su longitud más corta. 

Los rótulos tendrán que estar colocados quince (15) días después de la 

orden de inicio, en caso contrario y si es por desidia del Contratista, éste 

pagará una multa de MIL LEMPIRAS (LPS. 1,000.00) por cada mes de 

atraso. 

Se adjunta Anexo I, el cual muestra el diseño del rótulo informativo que 

debe colocarse al inicio y final del proyecto. 

 
N. Limpieza Final 

IAO 42.1 El Contratista se obliga a efectuar por su cuenta una limpieza final del 

proyecto previa a la recepción del mismo. 



 

 

 

 

Sección III.  Países Elegibles 

 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras y la prestación de 

servicios en contratos financiados exclusiva y totalmente con recurso nacionales 

 

 

El contrato resultante de ésta Licitación se financiará exclusiva y totalmente con recursos 

nacionales, por lo que de conformidad con el artículo 147 numeral 5 de la Ley de Contratación 

del Estado se permitirá únicamente la participación de contratistas hondureños. 

 

Para efectuar la determinación sobre la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 

participar en contratos financiados exclusiva y totalmente con recursos nacionales, se utilizarán 

los siguientes criterios: 

 

a) Un individuo tiene la nacionalidad hondureña si él o ella es ciudadano hondureño. 

 

b) Una firma tiene la nacionalidad hondureña si esta legalmente constituida y registrada 

como persona jurídica en Honduras conforme a las leyes hondureñas. 

 

En un Consorcio, al menos un integrante debe cumplir con los requisitos arriba establecidos. 





 

 

 

Sección IV. Formularios de la Oferta 

1. Oferta 

 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta] 

           [Fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 

Contrato] 

 

A: [nombre y dirección del Contratante] 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 

[liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Contrato] de conformidad 

con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el monto en 

cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la moneda]. 

 

No. Concepto Unidad Cantidad
Costo Unitario 

Total L
Costo Total L

1 Movimiento de Tierras

1.1 Desmonte y Desbrozo ha 23.90                               -   

1.2 Excavación no clasificada m³ 39,373.00                               -   

1.3 Excavación en Prestamo (Excavación y Terraplen) m³ 67,744.80                               -   

1.4 Excavación Estructural m³ 31.25                               -   

1.5 Sobre Acarreo m³-km 140,625.00                               -   

                              -   

2 Estructura de Pavimento

2.1 Sub Base Natural m³ 19,483.20                               -   

2.2 Base Granular Triturada m³ 14,169.60                               -   

2.3 Riego de Imprimación ASF-MC70 GLS 29,028.00                               -   

2.4 Doble Tratamiento Superficial Asfaltico m² 58,560.00                               -   

2.5 Tratamiento Simple  para hombros m² 11,520.00                               -   

                              -   

3 Obras de Drenaje Menor

3.1 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 24" m 406.00                               -   

3.2 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 30" m 156.00                               -   

3.3 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 36" m 164.00                               -   

3.4 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 42" m 48.00                               -   

3.5 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 48" m 36.00                               -   

3.6 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 72" m 24.00                               -   

3.7 Tragantes Unidad 22.00                               -   

3.8 Material Granular Sub-drenaje m³ 300.00                               -   

3.9 Tubo PVC PERF. De 6" SUB DRENAJE ML 300.00                               -   

3.10
Zampeados (Vertederos, revestimiento de cunetas) e=10cm

F’c= 210kg/cm2
m² 5,000.00                               -   

                              -   

 2 Total Movimiento de Tierras

 3 Total Pavimento

4 Total Obras de Drenaje Menor  
 

 

 



 

 

34 

 

4 Obras Complementarias

4.1 Bordillo de Concreto de 15x15 cm ml 500.00                               -   

4.2 Mampostería Ciclopea (obras de Protección) m³ 235.00                               -   

4.3 Mampostería Ciclopea (Muros de retención) m³ 1,100.00                               -   

4.4 Gabiones m³ 600.00                               -   

                              -   

5 Señalización Horizontal y Vertical

5.1 Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)

5.1.1 Línea Continua Blanca en Hombros m 20,000.00                               -   

5.1.2 Línea Continua Amarilla m 7,500.00                               -   

5.1.3 Línea Discontinua Amarilla m 1,000.00                               -   

5.1.4 Vialeta Plástica Blanca (una cara) Unidad 1,000.00                               -   

5.1.5 Vialeta Plástica Amarilla (dos caras) Unidad 1,200.00                               -   

5.1.6 Boyas Plásticas Unidad 250.00                               -   

                              -   

5.2 Señalización Vertical

5.2.1 SP-6 Señal de Curva Unidad 41.00                               -   

5.2.2 SP-7 Señal de Curva en codo Unidad 3.00                               -   

5.2.3 SP-8 Señal de Curva Intensa Unidad 17.00                               -   

5.2.4 SP-9 Señal de Curva de codo inverso Unidad 2.00                               -   

5.2.5 SP-10 Señal de Camino Sinuoso Unidad 2.00                               -   

5.2.6 SP-11 Señal de Cruce de Caminos Unidad 2.00                               -   

5.2.7 SP-23 Señal de Puente Angosto Unidad 5.00                               -   

5.2.8 SP-29 Señal de Vado Unidad 8.00                               -   

5.2.9 SP-36 Señal de Maquinaria Agrícola Unidad 2.00                               -   

5.2.10 SID-1 Señal de Acceso a Población (0.30x1.50) Unidad 2.00                               -   

5.2.11 SID-2 Señal de Entronque (0.60x1.50) Unidad 1.00                               -   

                              -   

                              -   

6 Obras de Mitigación Ambiental

6.1 Suelo Organico (Proteccion de Taludes) m³ 100.00                               -   

6.2 Plantacion de Zacate (Proteccion Taludes) m² 1,000.00                               -   

6.3 Agua para Riego (Proteccion de Taludes) m³ 500.00                               -   

                              -   

A -                           

B -                           

C -                           

-                           MONTO TOTAL (A+B+C)

Sub Total Obras Señalización  Vertical

12 Total Señalización Horizontal y Vertical

13 Total Obras de Mitigación Ambiental

TOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN (1+2+3+4+5+6+7)
ADMINISTRACIÓN DELEGADA (5% DE A)

CLAUSULA ESCALATORIA ( 3% DE A+B)

 11 Total Obras de Complementarias

Sub Total Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)

 
 
 

El pago de anticipo solicitado es: 

 
Monto Moneda 

(a)   

 

 

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre 

ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna 

otra Oferta que pudieran recibir. 

 

Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y con el 

suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de licitación y 

especificados en los DDL. 

 

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 
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Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de 

conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 

Asimismo, el suscrito conviene en que, si se le adjudica el Contrato comenzará el trabajo dentro 

de los cinco (5) días calendario siguientes al recibo de la orden de inicio, y terminarlo en un 

plazo de   establecido en la convocatoria. Además, el suscrito acepta que por cada día calendario 

que el trabajo no haya sido terminado después del tiempo especificado, le serán deducidos según 

lo establecido en la cláusula F “Multas” numeral c) de las CEC, del monto del contrato, de 

acuerdo a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado. 

 

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 
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2. Información sobre la Calificación 

 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 

confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente para precalificar 

permanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su 

Oferta cualquier información que actualice su información original de precalificación, como se 

indica en la Cláusula 5 de las IAO. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las secciones 

pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la información 

presentada originalmente para precalificar ha sufrido cambio a la fecha de presentación de las 

Ofertas, se deberán detallar los cambios y adjuntar la información modificada.] 

 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta.] 

 

[Fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 

Contrato] 

 

A: [nombre y dirección del Contratante] 

 

Respecto a la licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información que 

presentamos originalmente para precalificar: 

 

 [Indique: “Permanece correcta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta” o “Ha 

sufrido cambio a la fecha de presentación de esta Oferta, según se detalla a continuación, 

adjuntándose la información modificada:” en el segundo caso, deben detallarse a continuación 

los cambios sufridos en la información y adjuntar la documentación que respalde los cambios]. 

 

El Programa propuesto para la ejecución de la obra objeto de esta licitación (metodología y 

programa de trabajo), y descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir con los 

requisitos de los Documentos de Licitación, se adjuntan. [Adjunte.] 

 

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 
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3. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de 

nacionalidad _______________, con domicilio en _____________________________ 

__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 

__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el 

Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas 

que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO 

DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos 

en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben: 

 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 

Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena 

capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y 

profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos 

contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación 

fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 

situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  

2) DEROGADO;  

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados;  

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos 

públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme 

de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 

de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de 

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 

de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será 

definitiva;  

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 

adjudicación o la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 

públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente 

en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica 

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por 

unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que 

desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de 



 

 

38 

 

relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  

ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los 

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango 

de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y 

Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el 

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección 

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos 

superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares 

rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en 

el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados 

públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos 

de contratación.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 

Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de 

________________________ de ______________. 

 

 

Firma: _______________________ 

 

 

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante 

Notario (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).  

 



 

 

4. Modelo del Contrato De Diseño Y Construcción Del Proyecto:  

Contrato De Construcción Del Proyecto: 

 
“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO 

CATETERO SANTA ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTECA” 
 
Nosotros, ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH, hondureño, mayor de edad, soltero, 

Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad No.0801-1959-05180 y de este domicilio, 
actuando en mi condición de Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP), nombrado mediante Acuerdo No. 13-2014 del 27 de enero 
de 2014, y que en adelante se llamará EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA 

XXXXXX XXXXX, de nacionalidad hondureña, mayor de edad, Ingeniero Civil, con tarjeta 
de identidad  No. XXXX-XXXX-XXXXX, Registro Tributario Nacional No. XXXXXXX, 

debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de la empresa 
constructora “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, hemos convenido en suscribir el 

presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO CATETERO SANTA 
ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 10 
KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”, de conformidad con 

las estipulaciones siguientes: 
 
CLÁUSULA I: DEFINICIONES: 

 
Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá 

que significan lo que se expresa a continuación: 
  
1. GOBIERNO:    El Gobierno de la República de Honduras (Poder 

EJECUTIVO), quien actuará por intermedio de la 
Secretaría. 

 
2. SECRETARÍA:     La Secretaría de Infraestructura y Servicios 

Públicos (INSEP) de la República de Honduras. 
 
3. DIRECCIÓN:   La Dirección General de Carreteras, dependiente 

de la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos. 

   
 

4. UNIDAD EJECUTORA:  La Unidad de Proyectos Especiales (UPE) de la 
Dirección   General de Carreteras (DGC), 
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encargada de coordinar y velar por la ejecución 

del proyecto. 
 

5. FINANCIAMIENTO:    Fondos propios del Gobierno de Honduras.  
 

6. CONTRATANTE:    El Gobierno de la República de Honduras a través 
de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP). 

 
7. CONTRATISTA:   Empresa Constructora. 

 
8. SUPERVISIÓN O SUPERVISOR: La Firma Consultora contratada para la 

supervisión del proyecto, denominada en algunos 
documentos como el INGENIERO.                                  

 

9.  INGENIERO COORDINADOR: Funcionario de enlace de parte de la Dirección 
General de Carreteras, encargado de coordinar las 

acciones que se susciten entre el Contratista, el 
Supervisor y el Contratante. 

 
10. SUPERINTENDENTE: El Ingeniero Civil debidamente colegiado solvente 

con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 

(CICH) y aprobado por la Dirección que actuará 
como Ingeniero Residente del proyecto por parte 

del Contratista. 
 
11.        PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: 

“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE 
TRATAMIENTO DEL TRAMO CATETERO SANTA ANA 

DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD 
APROXIMADA DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA” 

 
CLÁUSULA II: TRABAJO REQUERIDO: 
 

El Contratista con elementos suficientes para suministrar por su cuenta y riesgo, se 
obliga a la Construcción para el Contratante, del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y 
PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO CATETERO SANTA 
ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 10 
KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”. De conformidad con 
las Especificaciones, Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios anexos al 
Contrato. Tales documentos están descritos en la Cláusula VII del presente contrato, los 

cuales debidamente firmados e identificados en otra forma por ambas partes, forman 
parte de este Contrato. 
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CLÁUSULA III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO 

 
a. Orden de Inicio: Las partes acuerdan que la Orden de Inicio podrá ser librada por 

la Dirección General de Carreteras dentro de los quince (15) días a partir de la 
fecha de la entrega del anticipo siempre y cuando sea presentada anteriormente a 

la fecha del pago del anticipo la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato por 
parte del Contratista y la garantía del anticipo a recibir  

 

b. Plazo: El Contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de la Orden de Inicio emitida por la Dirección y se 

compromete y obliga a terminar la ejecución simultánea de las obras contratada 
dentro de un plazo de SEIS (06) MESES contados a partir de la fecha de la Orden 

de Inicio y estará sujeto a extensiones autorizadas por el Gobierno, de acuerdo a 
las Especificaciones y Disposiciones Especiales o por causa de fuerza mayor. 
Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumento en las cantidades de obra 

del proyecto, el plazo incrementado estará de acuerdo a un estudio que para tal fin 
se hará del programa de trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al 

aumento proporcional en monto.   
 

CLÁUSULA IV: PRECIOS DEL CONTRATO: 
 
El Gobierno pagará al Contratista por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas 

satisfactoriamente y aceptadas por el Gobierno y aplicadas a las cantidades de obra como 
aproximadas y sujetas a las variaciones establecidas en el Pliego de Condiciones y 

Disposiciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cantidades estimadas y precios 
unitarios siguientes: 
 

“CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO 
CATETERO SANTA ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTECA” 

 
CANTIDADES DE OBRA 

No. Concepto Unidad Cantidad
Costo Unitario 

Total L
Costo Total L

1 Movimiento de Tierras

1.1 Desmonte y Desbrozo ha 23.90                               -   

1.2 Excavación no clasificada m³ 39,373.00                               -   

1.3 Excavación en Prestamo (Excavación y Terraplen) m³ 67,744.80                               -   

1.4 Excavación Estructural m³ 31.25                               -   

1.5 Sobre Acarreo m³-km 140,625.00                               -   

                              -    1 Total Movimiento de Tierras  
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2 Estructura de Pavimento

2.1 Sub Base Natural m³ 19,483.20                               -   

2.2 Base Granular Triturada m³ 14,169.60                               -   

2.3 Riego de Imprimación ASF-MC70 GLS 29,028.00                               -   

2.4 Doble Tratamiento Superficial Asfaltico m² 58,560.00                               -   

2.5 Tratamiento Simple  para hombros m² 11,520.00                               -   

                              -   

3 Obras de Drenaje Menor

3.1 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 24" m 406.00                               -   

3.2 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 30" m 156.00                               -   

3.3 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 36" m 164.00                               -   

3.4 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 42" m 48.00                               -   

3.5 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 48" m 36.00                               -   

3.6 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 72" m 24.00                               -   

3.7 Tragantes Unidad 22.00                               -   

3.8 Material Granular Sub-drenaje m³ 300.00                               -   

3.9 Tubo PVC PERF. De 6" SUB DRENAJE ML 300.00                               -   

3.10
Zampeados (Vertederos, revestimiento de cunetas) e=10cm

F’c= 210kg/cm2
m² 5,000.00                               -   

                              -   

4 Obras Complementarias

4.1 Bordillo de Concreto de 15x15 cm ml 500.00                               -   

4.2 Mampostería Ciclopea (obras de Protección) m³ 235.00                               -   

4.3 Mampostería Ciclopea (Muros de retención) m³ 1,100.00                               -   

4.4 Gabiones m³ 600.00                               -   

                              -   

5 Señalización Horizontal y Vertical

5.1 Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)

5.1.1 Línea Continua Blanca en Hombros m 20,000.00                               -   

5.1.2 Línea Continua Amarilla m 7,500.00                               -   

5.1.3 Línea Discontinua Amarilla m 1,000.00                               -   

5.1.4 Vialeta Plástica Blanca (una cara) Unidad 1,000.00                               -   

5.1.5 Vialeta Plástica Amarilla (dos caras) Unidad 1,200.00                               -   

5.1.6 Boyas Plásticas Unidad 250.00                               -   

                              -   

5.2 Señalización Vertical

5.2.1 SP-6 Señal de Curva Unidad 41.00                               -   

5.2.2 SP-7 Señal de Curva en codo Unidad 3.00                               -   

5.2.3 SP-8 Señal de Curva Intensa Unidad 17.00                               -   

5.2.4 SP-9 Señal de Curva de codo inverso Unidad 2.00                               -   

5.2.5 SP-10 Señal de Camino Sinuoso Unidad 2.00                               -   

5.2.6 SP-11 Señal de Cruce de Caminos Unidad 2.00                               -   

5.2.7 SP-23 Señal de Puente Angosto Unidad 5.00                               -   

5.2.8 SP-29 Señal de Vado Unidad 8.00                               -   

5.2.9 SP-36 Señal de Maquinaria Agrícola Unidad 2.00                               -   

5.2.10 SID-1 Señal de Acceso a Población (0.30x1.50) Unidad 2.00                               -   

5.2.11 SID-2 Señal de Entronque (0.60x1.50) Unidad 1.00                               -   

                              -   

                              -   

6 Obras de Mitigación Ambiental

6.1 Suelo Organico (Proteccion de Taludes) m³ 100.00                               -   

6.2 Plantacion de Zacate (Proteccion Taludes) m² 1,000.00                               -   

6.3 Agua para Riego (Proteccion de Taludes) m³ 500.00                               -   

                              -   

A -                           

B -                           

C -                           

-                           MONTO TOTAL (A+B+C)

Sub Total Obras Señalización  Vertical

5 Total Señalización Horizontal y Vertical

6 Total Obras de Mitigación Ambiental

TOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN (1+2+3+4+5+6+7)

ADMINISTRACIÓN DELEGADA (5% DE A)

CLAUSULA ESCALATORIA ( 3% DE A+B)

 2 Total Pavimento

3 Total Obras de Drenaje Menor

 4 Total Obras de Complementarias

Sub Total Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)
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Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por el 

Congreso Nacional anualmente en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República. 

 
Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y el plazo del 

contrato, el compromiso del Gobierno durante el año 2017 se limita a la cantidad que 
aparece en la asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos a que se refiere  
la cláusula XXXV del mismo (ASIGNACIÓN  PRESUPUESTARIA ), y que la ejecución y pago 

de la obra correspondiente a los años subsiguientes queda condicionada a que el 
Congreso Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos años los fondos 

correspondientes. La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional 
dará derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.  

 

CLÁUSULA V: MONTO DEL CONTRATO: 

 
El monto de este Contrato se ha estimado en la suma de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (L. XX,XXX,XXX.XX) y queda convenido que el pago 
de la cantidad mencionada se hará en Lempiras, moneda oficial de la República de 

Honduras, mediante estimaciones de pago mensuales en las cuales se podrá reconocer 
hasta el Cien por Ciento (100%) del valor de los materiales almacenados en el sitio del 
proyecto, deduciéndose dicho valor en las subsiguientes estimaciones de pago. 

 

CLÁUSULA VI: ANTICIPO: 

 

EL Gobierno suministrará al Contratista en concepto de anticipo, una suma igual al 

Quince por ciento (15%) del monto total de la obra a ejecutar, excluido el valor de la 
Cláusula Escalatoria. Esta cantidad será amortizada a partir de la primera estimación 

mediante deducciones del quince por ciento (15%) de cada una de ellas; en la estimación 
final, se le deducirá el saldo que hubiese pendiente. Es entendido que con el anticipo el 
contratista deberá adquirir todos los materiales que puedan ser comprado con anticipo, 

requeridos en la obra bajo una autorización previa del supervisor, ya que no se 
reconocerán aumentos después de otorgado el anticipo, siendo responsabilidad única del 

contratista su adquisición oportuna; el anticipo también servirá para cubrir los gastos 
iníciales de movilización. El cien por ciento (100%) de dicho anticipo será entregado al 
Contratista en Lempiras, moneda nacional de la República de Honduras en la siguiente 

forma: 
 

a. Un solo pago del Quince por ciento (15%) se tramitará dentro de los cinco (5) 
días hábiles después de que el Contratista haya rendido la caución por anticipo y 

después de que el Supervisor haya dado fe, de que a su juicio el equipo 
requerido y demás insumos para la correcta y oportuna iniciación de las obras ha 
ingresado al sitio del proyecto. 
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CLÁUSULA VII: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO: 

 
El Contratista se obliga a efectuar las obras objetos de este Contrato, de acuerdo con los 

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte 
integral del mismo, tal como si estuvieran individualmente escritos en él: 

 
1. Cualquier Orden de Cambio, Adendas o modificación de este Contrato, a solicitud 

del Contratante y que el mismo no se encuentre establecidos en los alcances 

originales del proyecto ni en los Documentos de Licitación. 
2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos. 

3. Aclaraciones a los Documentos de Licitación. 
4. Invitación a Licitación. 

5. Pliego de Instrucciones a los Postores. 
6. La Oferta. 
7. Declaración Jurada. 

8. Los Documentos de Precalificación presentado por el o los contratistas. 
9. Lista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materiales recibida por el 

contratista, antes de la Licitación y que acompañó en su oferta. 
10. Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, por el Anticipo, y Contra Trabajos 

Defectuosos. 
11. Pliego de Condiciones Generales. 
12. Pliego de Condiciones y Disposiciones Especiales. 

13. Las últimas Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras y 
Puentes de la Dirección General de Carreteras. 

14. El Programa de Trabajo aprobado por la Dirección General de Carreteras. 
15. Tabla de Alquiler de Equipo establecida por la Dirección General de Carreteras. 
16. Procedimiento para reconocimiento de mayores costos por fórmula. 

17. La Orden de Inicio. 
18. Los Planos. 

19. El Programa de Trabajo. 
20. Seguros. 

 
En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los anexos, privará lo 
expuesto en el contrato y en caso de discrepancia entre dos o más anexos, privará lo 

previsto en el anexo específicamente relativo al caso en cuestión. 
 

CLÁUSULA VIII: SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: 
 

a. El Gobierno supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o 
firma consultora que se contrate al efecto, la cual se hará del conocimiento del 
contratista. 

 
b. La Dirección General de Carreteras velará porque la ejecución de la obra se realice 

de acuerdo con los documentos contractuales y para tal efecto y sin necesidad de 
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hacerlo del conocimiento del contratista, podrá efectuar cuantas inspecciones 

considere conveniente; dicha inspección también podrá ser efectuada por la 
Secretaría, o cualquier otra Institución Gubernamental y el Contratista se verá 

obligado a dar las facilidades necesarias para la inspección y facilitará o hará que 
se facilite el libre acceso en todo tiempo a los lugares donde se prepare, fabriquen 

o manufacturen todos los materiales y donde la construcción de la obra esté 
efectuándose; asimismo, proveerá la información y asistencia necesaria para que 
se efectúe una inspección detallada y completa. 

 
CLÁUSULA IX: LIBROS Y REGISTROS: 

 
El Contratista deberá mantener libros y registros en idioma español relacionados con el 

proyecto, de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, 
adecuadas para identificar los bienes y servicios financiados bajo este contrato; estos 
libros y registros podrán ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato 

y en la forma que el Gobierno considere necesario. Los libros y registros, así como los 
documentos y demás informaciones relativas a gastos y cualquier otra operación 

relacionada con el proyecto, deberán ser mantenidos por el Contratista por un período de 
cinco (5) años después de terminado el proyecto. Durante ese período, estarán sujetos en 

todo tiempo a inspección y auditorias que el Gobierno considere razonable efectuar. 
 
CLÁUSULA X: SEGUROS: 

 
El Contratista deberá mantener los seguros requeridos por esta cláusula y exigirá que los 

Sub-Contratistas lo hagan en los trabajos que en su caso sub-contraten. 
 

a. Seguros por Accidente de Trabajo: El Contratista proporcionará y mantendrá 

seguros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo 
este contrato. 

 
El contratista acuerda incluir las estipulaciones de este párrafo en todos los Sub-

Contratos que suscriba. Será responsabilidad del contratista cerciorarse de que 
los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se estipula en 
este literal de igual forma que los empleados del contratista. 

 
b. Seguros que cubran Daños a Terceros: El contratista proporcionará y mantendrá 

seguros para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse 
en virtud de la ejecución del proyecto. 

 
El Gobierno no efectuará reconocimiento alguno por pagos de seguros y no será 
responsable por accidentes de trabajo o daños a terceros siendo absolutamente 

responsabilidad del contratista. 
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CLÁUSULA XI: CAUCIONES:  
 

1. El Contratista queda obligado a rendir las cauciones siguientes: 
 

a. Cauciones de fiel cumplimiento de contrato por una suma de quince por 
ciento (15%) de este contrato y con una duración igual al respectivo plazo de 
construcción más tres (3) meses.   

 
b. Caución por Anticipo, por una cantidad igual al cien por ciento (100%), del 

monto del anticipo y con una duración igual al correspondiente plazo de 
construcción. 

 
c. Caución contra trabajos defectuosos, para garantizar el reemplazo de todo 

el trabajo o material defectuoso que resultara dentro de un período de dieciocho 

(18) meses, después de la recepción final del proyecto. 
 

El monto de esta caución será por una suma igual al cinco por ciento (5%) del 
monto del contrato y su duración será por un período igual a dieciocho (18) 

meses, contados a partir de la recepción final del proyecto. 
 
2. Las Cauciones establecidas en los literales a y b del numeral anterior, deberán 

presentarse en un plazo no mayor de diez (10) días después de haberse suscrito el 
correspondiente contrato y la caución establecida en el literal c deberá presentarse a 

más tardar cinco (5) días después de efectuada la Recepción Final, de conformidad 
con el siguiente procedimiento: 

 

a. Mediante solicitud formal, el Contratista presentará a la Dirección General de 
Carreteras, de la Secretaría de Estado en el Despacho de Infraestructura y 

Servicios Públicos y pedirá la aprobación correspondiente, adjuntando a su 
escrito el original de dicha caución. 

  
3. Las presentes cauciones se harán efectivas al simple requerimiento que haga la 

SECRETARÍA. Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contravengan esta 

disposición. 
 

CLÁUSULA XII: PERSONAL: 
 

a. El Contratista queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la 
correcta ejecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico 
necesario, para garantizar la calidad de la misma. La Dirección podrá solicitar al 

Contratista el retiro del personal que no demuestre capacidad, eficiencia, buenas 
costumbres y honradez en el desempeño de su labor y el Contratista deberá 

sustituirlo en el término de quince (15) días por personal calificado. 
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b. El contratista deberá designar un gerente de proyecto con cinco años de experiencia 
en obras de naturaleza y magnitud similares a las actuales, incluyendo no menos de 

tres años como gerente de proyecto. 
 

c. El contratista deberá mantener un Superintendente para la ejecución de las obras de 
este contrato y una vez terminadas, durante el tiempo que el Ingeniero lo considere 
necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones del contratista. El 

Superintendente será un Ingeniero Civil colegiado y solvente con el Colegio de 
Ingenieros Civiles de Honduras con cinco años de experiencia en obras de naturaleza 

y magnitud similares a las actuales, debiendo permanecer en el proyecto para estar 
constantemente al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la 

superintendencia del mismo. 
 
CLÁUSULA XIII: PENAL: 

 
a) El contratista deberá presentar a la Secretaría General de INSEP, según sea el caso, 

los documentos que dicha Dependencia requiera de acuerdo a la Ley, dentro de los 
diez (10) días posteriores a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día 

de demora en la presentación de dicha documentación se le aplicará una multa de 
CIEN LEMPIRAS (Lps.100.00) por millón o fracción del monto del contrato, 
deducibles del pago de la primera Estimación de Obra.    

 
b) El contratista deberá proceder a la firma del contrato a más tardar cinco (5) días 

después de habérsele comunicado por la Dirección General de Carreteras que su 
contrato está listo para ser firmado; por cada día de demora en la firma del 
contrato se le aplicará una multa de CIENTO CINCUENTA LEMPIRAS 

(L.150.00) por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago 
de la primera Estimación de Obra. 

 
c) El contratista está obligado a presentar las garantías descritas en la Cláusula XI: 

CAUCIONES, literales (a) y (b) del contrato a suscribirse, a más tardar diez (10) días 
después de suscrito el contrato; por cada día de demora en la presentación de la 
fianza después del plazo señalado, se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS 

(L.100.00) por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago 
de la primera Estimación de Obra. 

 
d) El contratista deberá dar inicio a los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) 

días posteriores a la fecha establecida en la Orden de Inicio; por cada día de demora 
en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de CIEN LEMPIRAS 
(L.100.00) por cada millón o fracción del monto del contrato, deducibles del pago 

de la primera Estimación de Obra. 
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Además, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo señalado, el contratista pagará 

al Gobierno proporcionalmente al tiempo de demora el diez por ciento (10%) 
mensual sobre el monto del anticipo recibido. 

 
e) El Contratista estará obligado a ejecutar los trabajos dentro del plazo estipulado en 

la Cláusula III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO, del contrato a suscribirse. Cada día de 
demora en la ejecución y entrega de la obra, dará derecho al Gobierno a deducir por 
concepto de multa hasta la debida entrega y recepción de la obra, el Cero Punto 

Dieciocho (0.18%) por ciento del saldo del monto del Contrato de acuerdo a lo 
establecido en el Reglamento de las Disposiciones Generales de Presupuesto. 

 
f) El contratista está obligado a mantener un Superintendente colegiado y solvente en 

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecución de las obras de 
conformidad a la Cláusula XII: PERSONAL del contrato a suscribirse. El 
incumplimiento de esta disposición dará lugar a que el Gobierno deduzca en 

concepto de multa la cantidad de DIEZ MILLEMPIRAS (Lps. 10,000.00) 
mensuales. Para garantizar la aplicación de esta Cláusula el supervisor deberá 

adjuntar con cada solicitud de pago mensual del contratista una constancia en que 
se establezca que el Superintendente está realizando sus actividades en el proyecto. 

 
g)      "Multa convencional por incumplimiento del programa de ejecución de 
           obra”. 

 
El Gobierno tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se 

están ejecutando por el Contratista de acuerdo con el programa de ejecución 
de obra aprobado, para lo cual la Unidad de proyectos Especiales comparará 
mensualmente el avance de las obras con el respectivo programa de ejecución de 

obra; si como consecuencia de la comparación anterior el avance de las obras es 
menor con lo que debió realizarse, el Gobierno en su caso procederá a aplicar una 

multa económica convencional equivalente al dos por ciento (2%) sobre el valor 
de la obra no ejecutada en el mes que corresponde. Esta cantidad se aplicará en 

beneficio del Gobierno a título de pena convencional por el simple retardo en el 
cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 

 

Es entendido que la multa procederá cuando las causas del retraso en la ejecución 
de las obras sean imputables al Contratista o cuando no se ha trabajado en otra 

actividad no programada que compense la obra no ejecutada. 
 

Independientemente del pago de la multa convencional señalada en el párrafo 
anterior, el Gobierno podrá exigir el cumplimiento del Contrato. 

 

Para efectos de aplicación de la multa, la Dirección General de Carreteras 
notificará por escrito al Contratista del incumplimiento del programa de ejecución 

de obra. El escrito hará alusión a aspectos tales como: Período de incumplimiento 
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de las obligaciones, monto de Obra Lps. no ejecutada, especificada por cada ítem 

y valor de la multa a que se ha hecho acreedor; el valor de la multa será deducible 
de cualquier cantidad que se le adeude al Contratista. 

 
La notificación al Contratista se hará en un término de diez (10) días hábiles 

después de haber sido realizados por parte del Departamento de Construcción la 
comparación mensual de la obra programada y la obra ejecutada y la notificación 
será por escrito. 

 
CLÁUSULA XIV: EQUIPO: 

 
El Contratista dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la iniciación del proyecto, 

deberá remitir a la Dirección un listado en el que se describa ampliamente el equipo que 
está utilizando. 
 

Queda convenido que el Contratista deberá mantener el equipo en buenas condiciones de 
operación, pudiendo retirarlo o reemplazarlo únicamente con el consentimiento 

escrito de la Dirección. El equipo que a juicio de la Empresa Supervisora no esté en 
buenas condiciones de funcionamiento, será notificado por esté, a la Dirección General de 

Carreteras la cual será retirado o reemplazado de la obra, para lo cual será necesario 
únicamente que la Dirección lo ordene mediante nota y su reemplazo deberá efectuarse 
dentro de los quince (15) días calendario después de recibida la nota. 

 
CLÁUSULA XV: FUERZA MAYOR: 

 
Por fuerza mayor se entenderá causas imprevistas fuera del control del Contratista 
incluyéndose, pero no limitándose a: actos de Dios, actos del enemigo público, actos de 

otros contratistas en la ejecución de los trabajos encomendados por el Gobierno, 
incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos sobre 

fletes, etc. 
 

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por el Gobierno, 
por causas de fuerza mayor que a su juicio lo justifiquen. En tal caso el Gobierno hará una 
liquidación de los trabajos realizados a la fecha y pagará al Contratista una compensación, 

por los gastos en que razonablemente haya incurrido el contratista, acreditables por este, 
en previsión de la ejecución total del contrato. 

 
 CLÁUSULA XVI: OTRAS OBLIGACIONES: 

 
1. Este Contrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en 

consecuencia todo lo relacionado con la ejecución del proyecto estará sometido a 

dichas leyes. 
 Para suscribir modificaciones a este Contrato el Contratista deberá presentar los 

siguientes documentos: 
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a. Registro Tributario Nacional. 
b. Constancia de Pago del Impuesto Sobre la Renta. 

c. Constancia de pago de Impuestos Municipales. 
d. Constancias de Solvencia extendidas por: 

- El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). 
- El Instituto de Formación Profesional (INFOP) 
- El Fondo Social de la Vivienda (FOSOVI) 

e. Cualquier otro documento que la administración de la Secretaría requiera. 
 

2. El CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, sub-contratará o hará otras 
disposiciones de este Contrato o cualquier parte del mismo, así como de derechos, 

reclamos u obligaciones del CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que 
tenga el consentimiento escrito del GOBIERNO, por medio de la Secretaría o de la 
Dirección en caso de sub-contratar. 

 
Para que el CONTRATISTA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá 

exceder del 40% del presupuesto total de la obra y deberá obtener 
previamente la autorización de la DIRECCIÓN, para lo cual presentará en forma 

íntegra el texto del sub-contrato, en el que deberá hacerse constar que no se otorgarán 
dispensas para la introducción de repuestos y accesorios; además en dicho texto deberán 
ser incluidas todas las prevenciones que la DIRECCIÓN considere pertinentes y 

consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá ser suscrito cumpliendo con las 
formalidades legales y las disposiciones atinentes de este Contrato, sus anexos y 

especialmente el Artículo 116 de la Ley de Contratación del Estado. 
 
CLÁUSULA XVII: CONDICIÓN ESPECIAL DE TRABAJO: 

 
El Contratista está obligado a considerar en sus precios unitarios, que la carretera podrá 

estar en servicio durante el proceso de construcción y por consiguiente, no tendrá derecho 
a indemnización, ni a ningún otro pago por los atrasos, daños y perjuicios ocasionados por 

el tráfico circulante, el cual no deberá ser detenido totalmente sino que se ideará la forma 
de darle paso aunque sea en forma parcial y por turno de sentido de circulación. 
 

Para su conveniencia, el Contratista podrá a su cuenta y riesgo habilitar la zona del 
derecho de vía para dar paso al tránsito, previa aprobación del Supervisor y la Dirección 

General de Carreteras. 
 

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos, así como la 
operación del pre acarreo de materiales, será fijada por la Supervisión en base a los 
materiales, al rendimiento y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga el 

Contratista y en función de la conveniencia constructiva del proyecto, principalmente en lo 
que respecta al control de cargas sobre los tramos   ya pavimentados y/o construidos, 

puentes existentes y demás vías de comunicación fuera de la longitud del proyecto. 
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El Contratista está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tanto de día 
como de noche para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito.  

 
Estas señales serán aprobadas por el Supervisor y deberán ser suficientemente grandes y 

claras, para que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. 
 
Además, el Contratista colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las 

señales adicionales que a juicio de la Dirección se requiera para la seguridad de los 
usuarios de la carretera y será responsable por los daños y perjuicios que por su culpa o 

negligencia o la de sus empleados se causara a personas o bienes que transiten por el 
proyecto y que sufrieran accidentes por la falta de señales adecuadas. 

 
CLÁUSULA XVIII: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA. 
  

El Gobierno por medio de la Secretaría, a su conveniencia puede en cualquier momento, 
dar por terminados los trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, sin más 

formalidad que una comunicación escrita dirigida al Contratista indicando los motivos de la 
terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo con la información 

que se dé en la comunicación y no perjudicará ningún reclamo anterior que el Gobierno 
pudiera tener contra el Contratista. Al recibir la mencionada comunicación, el Contratista 
inmediatamente descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo contrario, 

todos los trabajos y los pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados con 
la parte del Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia. 

 
El Gobierno a su juicio podrá reembolsar al Contratista todos los gastos subsiguientes que 
sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado 

el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justificados por el Contratista. 
 

CLÁUSULA XIX: CAUSAS DE RESCISIÓN O CANCELACIÓN DEL CONTRATO: 
 

1. El Gobierno podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el derecho del 
contratista para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas 
en las leyes y además por las causas siguientes: 

 
a. En caso de evidente negligencia del Contratista en la ejecución de los trabajos, 

debido a la insuficiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o fondos 
necesarios para cumplir con el programa de trabajo aprobado en su oportunidad 

para asegurar la conclusión de la obra en el plazo establecido en este Contrato. Si 
ejecuta los trabajos en forma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra 
o si por otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente. 

 
La negligencia se comprobará con los dictámenes de la firma supervisora del 

proyecto y Auditoría Interna de INSEP y será calificada por la Dirección. 
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b. Si el Contratista es declarado en quiebra o si se comprueba su incapacidad 
financiera. 

 
c. Si se le embarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se 

usen en la obra o cualquier suma que deba pagársele por trabajo ejecutado, si el 
monto del embargo le impide cumplir con sus obligaciones contractuales. 

 

d. Si dentro del plazo que la Dirección le hubiera fijado, no presentase las cauciones o 
ampliaciones de las mismas a que está obligado conforme a este Contrato o a la 

ley. 
 

e. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Erario Público o en perjuicio 
de la ejecución de los trabajos contratados a juicio y calificación de la Dirección. 

 

f. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este 
Contrato. 

 
g. Si el Contratista rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o 

totalmente con la diligencia necesaria para cumplir con el programa de trabajo 
aprobado y asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contrato o 
cualquier ampliación que se le conceda.  

 
h. Por aplicación de cláusula XVIII. 

 
i. Por aplicación de la parte final de la Cláusula IV. 

 

j. De igual manera se podrá dar lugar a la rescisión o resolución del Contrato según 
el Artículo 72 de las Disposiciones Generales del Presupuesto del Sector Público, 

Decreto No. 168-2015, publicado el 18 de diciembre del 2015 en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

 
2. Cuando el Contratista incurra en cualquiera de las causas previstas en el numeral 

que antecede, la Dirección concederá al Contratista y su fiador el término de Diez (10) 

días hábiles, para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, 
expresen lo que estimen procedente en defensa de sus intereses. 

 
Vencido el término indicado, la Dirección resolverá, teniendo por desvanecido el cargo 

formulado, o en su caso proceder por su orden en la forma siguiente: 
 

a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones del Contratista y 

prosiga con la ejecución del proyecto bajo las mismas condiciones establecidas en 
este contrato, para lo cual deberá subcontratar a una o varias compañías 

constructoras, debiendo contar con la aprobación previa y por escrito de la 
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Dirección. El fiador tendrá un término de Diez (10) días hábiles para aceptar lo 

arriba establecido u optar por pagar el monto total de la caución de Cumplimiento 
de Contrato y las cantidades que correspondan de las demás garantías rendidas 

por el Contratista. 
 

b. Rescindir el Contrato y consecuentemente cobrar al fiador el monto total de 
las cauciones de cumplimiento de Contrato y las cantidades que correspondan de 
las demás cauciones rendidas por el Contratista. 

 
3. El Contratista podrá solicitar la rescisión o cancelación de este Contrato o 

suspender temporalmente los trabajos correspondientes sin responsabilidad alguna de 
su parte si el  Gobierno injustificadamente retrasara los pagos de las estimaciones 

mensuales, por un plazo de noventa (90) días o más, a partir de la fecha de su 
presentación a la Dirección, excepto cuando la falta de pago se debe a causas 
imputables al Contratista o que se encuentre atrasado en el cumplimiento de su 

programa de trabajo, para acreditar este último extremo es suficiente el informe escrito 
del supervisor. 

 
Vencido el plazo de noventa (90) días antes mencionados, el Contratista deberá 

comunicar por escrito a la Dirección sus intenciones de suspender los trabajos, y si 
dentro del término de quince (15) días hábiles después de haber entregado dicho aviso 
a la Dirección, no le ha sido subsanada la falta de pago, El Contratista podrá solicitar la 

rescisión o cancelación del contrato, sin que ello implique ningún derecho a abandonar 
los trabajos por parte del contratista. 

 
4. La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial o administrativo, que 

la emisión de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, excepto cuando a criterio de la Secretaría 

se considera improcedente tal solicitud, en cuyo caso seguirá el procedimiento 
reglamentariamente establecido. 

 
CLÁUSULA XX: PROCEDIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS CAUCIONES: 

 
Si este contrato fuere rescindido por incumplimiento del Contratista, el Gobierno podrá 
realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública el monto 

de las cauciones que el Contratista haya rendido para garantizar el fiel cumplimiento del 
contrato y anticipo recibido; la diligencia a realizarse para recuperar el anticipo, será 

únicamente por la cantidad que faltara para que el Gobierno recupere el monto total del 
anticipo dado al Contratista. 

 
CLÁUSULA XXI: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE LAS CAUCIONES: 
 

1. El plazo de ejecución del presente Contrato, podrá ser ampliado por las siguientes 
causas: 
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a. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado. 

 
b. Por causas de lluvias que estén evidentemente fuera del régimen normal de 

precipitación de la zona. 
 

c. Por el tiempo necesario, si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos 
adicionales en el proyecto que la Dirección haya ordenado, en cuyo caso el plazo 
adicional será determinado por mutuo acuerdo entre las partes. 

 
2. Las cauciones deberán ser ampliadas en la forma prevista en la Ley de Contratación 

del Estado. 
 

CLÁUSULA XXII: PAGOS Y RECONOCIMIENTO DE MAYORES COSTOS: 
 
El Gobierno revisará antes de efectuar el pago, los certificados mensuales de las 

cantidades de trabajo ejecutado, los que serán preparados por El CONTRATISTA y 
aprobados por EL SUPERVISOR y la DIRECCIÓN, incluyendo los materiales suministrados 

o almacenados a los respectivos precios cotizados en la propuesta o bajo convenio 
suplementario para el caso de obra o trabajos realizados que no estén incorporados en el 

Cuadro de Cantidades de Obra Estimadas y Precios Unitarios. 
 
El Gobierno reconocerá al Contratista los aumentos que sufrieran en el mercado los 

precios de los siguientes materiales: Cemento, Productos Asfálticos (Cementos, 
Asfalto AC y Asfaltos Rebajados tipo MC y RC) y Gaviones. 

 
El procedimiento para el cálculo de mayores costos se hará en base a la fórmula que 
aparece en el acuerdo No. A-003-A-2010 publicado el 20 de Enero del 2010 en el Diario 

Oficial La Gaceta y su cuadro Anexo de Incidencias porcentuales que mediante ¨Fe de 
Errata¨ fue publicado el 06 de Febrero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta y las 

incorporaciones efectuadas por la Dirección de acuerdo a la facultad que le fuere otorgada 
en el Decreto No. 29-90 y Acuerdo A-003-A-2010 (De surgir modificaciones al 

Decreto Ejecutivo, se tomarán como las regidoras las nuevas modificaciones a 
partir de la vigencia de la misma al ser publicados en el Diario Oficial “La 
Gaceta”, Diario Oficial de la República). En tal sentido, en el reconocimiento de 

mayores costos se emplearán los índices de alza incluidos en el Acuerdo A-003-2010 que 
corresponden al período en que efectivamente el contratista debió ejecutar tales 

cantidades de obra de acuerdo al programa de trabajo autorizado. En el caso que se 
negocien precios unitarios para nuevos ítems que deban ser incorporados al presupuesto 

de la obra por no figurar en los cuadros de la oferta original, los valores base o de origen 
para los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems, serán los prevalecientes a la 
fecha en que se haya producido dicha negociación. 
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EL CONTRATISTA someterá al GOBIERNO una lista firmada de las cotizaciones sobre 

dichos materiales, acompañada de las copias de tales cotizaciones que recibió antes de la 
Licitación y debería incluir en su propuesta para la ejecución del proyecto. 

 
EL GOBIERNO queda facultado para llevar a cabo las averiguaciones que considere 

convenientes y necesarias, a efecto de constatar la veracidad y exactitud de los precios de 
las cotizaciones que sirven de base a los reclamos del CONTRATISTA, así como los precios 
de las nuevas cotizaciones. EL CONTRATISTA no podrá retener la documentación por más 

de tres (3) meses, sin someterla a la revisión y aprobación por parte del GOBIERNO y a la 
vez, si este incremento es considerado, se efectuará el pago en la estimación siguiente, 

transcurrida este plazo, el CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo. 
 

La adulteración de los precios de las cotizaciones dará lugar a que el GOBIERNO efectúe 
los ajustes correspondientes. En las cotizaciones de los materiales se deberá incluir la 
forma de pago, período de validez de la cotización y demás condiciones en que el 

CONTRATISTA adquiera los materiales que se emplearán en este proyecto. EL GOBIERNO 
podrá ordenar en cualquier momento al CONTRATISTA que adquiera todos aquellos 

materiales que puedan ser almacenados, haciendo el reembolso en cada estimación 
mensual. 

 
En caso de producirse una disminución en los precios de dichos materiales, se hará una 
reducción favorable al Gobierno que se calculará en la misma forma que los aumentos y 

se rebajará de las estimaciones mensuales de pago presentadas por el Contratista. 
 

Las cantidades de obra estarán sujetas al respectivo escalamiento de precios, conforme al 
programa de trabajo presentado por el contratista y autorizado por la Dirección previo al 
inicio de la obra. 

 
En tal sentido, en el reconocimiento de mayores costos se emplearán los índices de alza 

incluidos en el Decreto Ejecutivo 242-2009, Acuerdo No. A-003-2010, emitido el 
20 de enero del 2010, reformado que corresponden al período en que efectivamente el 

contratista debió ejecutar tales cantidades de obra de acuerdo al programa de trabajo 
autorizado.  
 

CLÁUSULA XXIII: AUMENTO POR NUEVAS LEYES O DISPOSICIONES 
GUBERNAMENTALES: 

 
El Gobierno reconocerá al Contratista cualquier aumento directo que se produzca por 

aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de 
la fecha de presentación de ofertas de este proyecto. El reembolso al Contratista se 
efectuará por medio de los certificados mensuales de pago, previa verificación que hará el 

Gobierno. 
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1. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos provengan de 

incrementos en salario mínimo decretado por el Gobierno. 
 

a. Si el aumento se produce después de la Licitación del proyecto, en el primer año de 
la ejecución del mismo, se aplicará un factor de 1.10 en la que corresponde al 

índice de incremento por la fórmula polinomial para aumento de costos para mano 
de obra por encima del peón a partir del primer aumento del salario mínimo, 
posterior a la Licitación. El factor de 1.10 se mantendrá invariable por el término de 

un año (1) contado a partir de la fecha que ocurre ese primer aumento al salario 
mínimo posterior a la Licitación. 

 
b. El segundo incremento del 10% para las categorías por encima del peón (cambio 

de factor a 1.21) se comenzará a aplicar al cumplirse un año contando desde la 
fecha en que ocurre el primer aumento del salario mínimo con posterioridad a la 
fecha de Licitación o recepción de la oferta respectiva. 

 
c. No debe existir ningún tipo de ajuste por Cláusula Escalatoria en el renglón de 

mano de obra en el período comprendido entre la fecha de Licitación o recepción 
de oferta y la fecha en que acontece el primer aumento al salario mínimo posterior 

a dicha oferta, debido a que en tal período no se han variado las condiciones de 
pago a la mano de obra para el ofertante, de acuerdo a lo establecido en los 
documentos contractuales atinentes al proyecto. 

 
2. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones 

del Gobierno emitidas después de la fecha de presentación de oferta del proyecto, será 
a favor del Gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales. 

 

CLÁUSULA XXIV: RETENCIONES: 
 

De cada pago que se haga al Contratista en concepto de estimación de obra se le 
retendrá: 

Un quince por ciento (15%) del monto de cada estimación, para recuperar el anticipo en 
la misma moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquier 
saldo pendiente de recuperación del anticipo, según Artículo 105 de la Ley de Contratación 

del Estado.  
 

CLÁUSULA XXV: RECEPCIONES PARCIALES: 
 

El Gobierno podrá recibir y aceptar sub-secciones del proyecto, en la forma siguiente: 
 

1. Cuando dichas sub-secciones sean necesarias para ser utilizadas por el 

tráfico normal de la carretera, el Director General de Carreteras notificará al 
Contratista de las sub-secciones que podrán ser abiertas al tráfico. 
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2. Cuando el Contratista tenga sub-secciones terminadas y se haga 

responsable de su mantenimiento, hasta la fecha de recepción total del proyecto. 
 

En ambos casos, el Contratista a la terminación de tales sub-secciones, hará saber a la 
Dirección por escrito, que están listas para la inspección final; la Dirección después de 

recibida la sub-sección a satisfacción, extenderá al Contratista el certificado de terminación 
parcial respectivo. 
 

CLÁUSULA XXVI: DEVOLUCIÓN DE CAUCIONES: 
 

La Dirección podrá autorizar la devolución de las cauciones en la forma siguiente: 
 

1. La Caución por Fiel cumplimiento de Contrato, después de haberse emitido la 
correspondiente Acta de Recepción del Proyecto. 

 

2. La Caución por el Anticipo después que el Gobierno deduzca completamente el 
anticipo dado al Contratista. 

 
CLÁUSULA XXVII: RECLAMOS: 

 
El Contratista deberá notificar por escrito a la Dirección cualquier intención de presentar 
un reclamo, de solicitar compensación adicional o extensión de tiempo contractual, dando 

las razones en que se base dicha intención o solicitud dentro de los Treinta (30) días, lo 
establece el Artículo 190 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado 3° Párrafo. 

 
CLÁUSULA XXVIII: SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS: 
 

1. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante 
un arreglo con la Dirección o su representante, deberá ser resuelto por la Secretaría 

de Infraestructura y Servicios Públicos, quien previo estudio del caso dictará su 
resolución y la comunicará al reclamante. 

 
La resolución de la Secretaría tendrá carácter definitivo dentro de la vía administrativa. 
 

2. Contra la resolución de la Secretaría quedará expedita la vía judicial ante los 
tribunales de lo Contencioso Administrativo. 

 
CLÁUSULA XXIX: PROGRAMA DE TRABAJO: 

 
Después de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse la ejecución del proyecto, el 
Contratista deberá presentar a la Dirección el programa de trabajo y el correspondiente 

cronograma de inversiones previstas, revisado y actualizado por el Supervisor, 
documentos que tomarán carácter contractual a partir de su aprobación por la Dirección, 

de conformidad con lo establecido en la Cláusula VII; al finalizar cada mes y por el tiempo 
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que dure la ejecución del proyecto, el Contratista a través del Supervisor, rendirá a la 

Dirección un informe indicando los avances por la obra ejecutada durante el período en la 
forma que sea establecido por la Unidad Ejecutora o Departamento. 

 
CLÁUSULA XXX: MEDIO AMBIENTE: 

 
El Contratista deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso de acuerdo a 
la sección G “Aspectos Ambientales” del Pliego de Condiciones Especiales del Contrato 

(Sección VI) del Documento de Licitación. 
 

El contratista será el responsable del cumplimiento de la resolución de la Licencia emitida 
por MIAMBIENTE. Asimismo, informará del inicio de las actividades de construcción en por 

lo menos un medio radial en la zona de influencia del proyecto y deberá establecer una 
persona responsable que se vincule con el sistema de recepción de quejas y denuncias 
(SMQ) que ejecuta INSEP. 

 
CLÁUSULA XXXI: MANTENIMIENTO: 

 
El Contratista proporcionará permanentemente el mantenimiento que a juicio del 

Supervisor y de la Dirección se requiera. Los trabajos que a este respecto se le ordenasen 
al Contratista, se harán por la partida de Administración Delegada.  
 

CLAUSULA XXXII: INSPECCIÓN FINAL Y RECEPCIÓN: 
 

1.  INSPECCION FINAL: 
El Contratista deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté terminada a la 
Dirección y a la Supervisión, ésta hará una inspección de la misma dentro del 

término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se reciba el aviso y 
si los trabajos estuvieran ejecutados a su satisfacción, rendirá un informe 

pormenorizado a la Dirección dentro de los cinco (5) días después de la inspección 
final. 

 
2. RECEPCIÓN: 

La Dirección después de haber recibido el informe de la Supervisión procederá a 

nombrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual emitirá el Acta de 
Recepción correspondiente. 

 
CLÁUSULA XXXIII: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

 
Una vez que se haya concluido la obra objeto de este Contrato, que el Gobierno haya 
verificado la Inspección Final y aceptado la obra, que todos los documentos requeridos 

por este Contrato hayan sido presentados por el Contratista y aceptados por el Gobierno, 
que el Certificado Final haya sido pagado, que la Caución Contra Trabajos Defectuosos 

haya sido presentada y que el Contratista haya dado cumplimiento a entera satisfacción 
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del Gobierno a las demás condiciones establecidas en este Contrato, las Especificaciones 

Generales y demás anexos de este Convenio, el Proyecto se considerará terminado y el 
Contratista será relevado de toda responsabilidad, excepto como se prevé en la Cláusula 

XI, literal (c).     
 

CLÁUSULA XXXIV: INTEGRIDAD  
 

Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas 

de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad 
y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 

así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 
voluntariamente: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las 

leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD,  
 
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON 

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y 

aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de 
contratación y adquisiciones Públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, 

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del 
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y 
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, 

realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece 
dar, recibir o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las 

acciones de la otra parte; b) Practicas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las 
que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo maliciosos entre dos o más 
partes o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las 
acciones de la otra parte. 4. Revisar y Verificar toda la información que deba ser 

presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos 
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, 

la información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas 
partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información 
inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 

Contrato. 5. Mantener la debida confiabilidad sobre toda la información a que se tenga 
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 

abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias que hubiere, en 
caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por 

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se 
incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier 
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o 

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los sub contratistas con los cuales 
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el Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta 
Cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o el Consultor: i. A la Inhabilitación para 

contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. 
A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que 

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del 
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte 
del Contratante: i. A la eliminación definitiva del (Contratista o Consultor y a los sub 

contratista responsable o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad) de su 
registro de Proveedores y Contratista que al efecto llevare para no ser sujeto de 

elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o 
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta 

Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o 
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de 
los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta 

Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia. 
 

CLÁUSULA XXXV: ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

Los gastos que ocasione este contrato en el 2017 se efectuarán con cargo a la Estructura 
Presupuestaria siguiente: Institución __, Programa __, Sub-Programa __, Proyecto__, 
Act/Obra __, Objeto ___, Fuente ___, Org. Financiera ____, Código beneficiario 

________. 
 

En fe de lo cual, firmamos el presente Contrato de Construcción en la ciudad de 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los          días del mes de           del 2017. 
 

 
 

 
 

___________________________            ________________________ 
ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH                   XXXXXXXXXXXXXXXXXXX                       
    SECRETARÍADE ESTADO DE LOS DESPACHOS                             XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                      
   DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS                                        XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.                                                 
  (INSEP)                                                                                       (XXXXXXXX) 
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5. Carta de Aceptación 

 

[En papel con membrete oficial del Contratante] 

 
La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 

las cláusulas de conformidad con el Documento de Licitación.  Este formulario estándar de 
la Carta de Aceptación debe ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo 
después de que la evaluación de la Oferta haya sido completada, supeditada a cualquiera 

revisión de la Dirección General de Carreteras. 
 
 

[Indique la fecha] 
 

Nombre del Contrato [indique el título del Contrato] 
 

A: [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 
 

La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio la Secretaría de 
Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) acepta su Oferta con fecha [indique la fecha] 

para la ejecución del [indique el nombre del, tal como se emitió en las CEC] por el Precio 
del Contrato equivalente a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la 
denominación de la moneda], con las correcciones y modificaciones2 efectuadas de 

conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 
 

Por este medio les instruimos para que (a) procedan con el diseño y construcción de las 
Obras mencionadas, de conformidad con el Contrato y los Documentos de Licitación, e (b) 
inicien con los trámites legales respectivos. 

 
Firma Autorizada 

______________________________________________________________ 
Nombre y Cargo del Firmante: 

___________________________________________________ 
Nombre de la Entidad: 
_________________________________________________________ 

 
Adjunto: Contrato 

 
 

 
 
 

                                                 
PA -  
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
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Condiciones Generales del Contrato 
 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta 

por el Contratante y el Contratista o en su defecto, por la 

Autoridad Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 

de estas CGC, para resolver en primera instancia cualquier 

controversia, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 

24 y 25 de estas CGC,  

(b) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 

Obra es la lista debidamente preparada por el Oferente, con 

indicación de las cantidades y precios, que forma parte de la 

Oferta. 

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de 

estas CGC 

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las 

Obras, certificada por el Gerente de Obrasde acuerdo con la 

Subcláusula 54.1 de estas CGC. 

(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el 

Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras. 

Comprende los documentos enumerados en la Subcláusula 2.3 

de estas CGC. 

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta 

para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el 

Contratante. 

(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación 

que fue completado y entregado por el Contratista al 

Contratante. 

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la 

Notificación de la Resolución de Adjudicación y 

subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con las 

disposiciones del Contrato. 

(i) Días significa días calendario; 

(j)  Meses significa meses calendario. 

(k) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se 

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 
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del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los 

materiales y planta conexos. 

(l) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido 

terminada conforme al Contrato. 

(m) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 

certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 

(n) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a 

partir de la fecha de terminación. 

(o) Los Planos incluye los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 

ejecución del Contrato. 

(p) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista 

para la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(q) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 

han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras 

para la construcción de las Obras. 

(r) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 

indicado en la Notificación de la Resolución de Adjudicación 

del Contratante. 

(s) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha 

en que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y 

que se especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser 

modificada únicamente por el Contratante mediante una 

prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(t) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

consumibles, utilizados por el Contratista para ser 

incorporados en las Obras. 

(u) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 

función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(v) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 

las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por 

el Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 

reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 

ejecución de las Obras. 

(w) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 
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(x) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las 

CEC. 

(y) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, 

incluidos en los documentos de licitación, son informes de 

tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 

condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de las 

Obras. 

(z) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 

hecha o aprobada por el Contratante. 

(aa) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que 

está estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con 

ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de las 

Obras. 

(bb) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, y que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

(cc) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias 

para la construcción o instalación de las Obras. 

(Dd) Una Variación es una instrucción impartida por el 

Contratante que modifica las Obras. 

(ee) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como 

se define en las CEC. 

 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 

el singular significa también el plural, y el masculino significa 

también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 

cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 

usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 

las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 

Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha 

de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la 
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totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Contrato, 

(b) Notificación de la Resolución de Adjudicación, 

(c)  Oferta, 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

 (f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra),
 
y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 

que forma parte integral del Contrato 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato será el español y la ley que lo regirá será 

la hondureña. 

4. Decisiones del 

Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 

representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e 

instrucciones al Contratista para la correcta ejecución del 

contrato, de acuerdo con los planos y especificaciones 

contractuales y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de 

Contratación del Estado y su Reglamento 

5. Delegación de 

funciones  

5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 

delegar en otras personas, cualquiera de sus deberes y 

responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier delegación 

de funciones, después de notificar al Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 

referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas 

cuando sean formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán 

en vigor una vez que sean entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista sólo podrá subcontratar trabajos si cuenta con la 

aprobación del Contratante.  La subcontratación no altera las 

obligaciones del Contratista. 

7.2     La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, 

con indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los 

trabajos que se subcontraten con terceros, no excedan del cuarenta 

por Ciento (40%) del monto del Contrato. 
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7.2     Tampoco podrá el Contratista ceder el Contrato sin la aprobación 

por escrito del Contratante. 

8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 

otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de 

Otros Contratistas indicada en las CEC.  El Contratista también 

deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y servicios que se 

describen en dicha Lista.  El Contratante podrá modificar la Lista de 

Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la 

Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las 

CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u 

otro personal aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de 

Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las 

calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y experiencia del 

personal propuesto son iguales o superiores a las del personal que 

figura en la Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 

integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha 

persona se retire del Sitio de las Obras dentro de los siete días 

siguientes y no tenga ninguna otra participación en los trabajos 

relacionados con el Contrato. 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen 

que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los 

que en este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante  

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales 

y Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, 

o con el objeto de realizar las Obras, como resultado 

inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 

ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 

Contratante o cualquiera persona empleada por él o 

contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, 

en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en 
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el diseño, o a una guerra o contaminación radioactiva que 

afecte directamente al país donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante 

la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la 

pérdida o daños como consecuencia de:  

(a) un defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y 

que no constituía un riesgo del Contratante; o  

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después 

de la Fecha de Terminación.  

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de 

lesiones personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad 

(incluyendo, sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) 

no sean riesgos del Contratante, serán riesgos del Contratista 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 

conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los 

montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 

constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, 

Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la 

Fecha de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar 

indemnizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de monedas 

requeridos para rectificar la pérdida o los daños o perjuicios 

ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 
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considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Informes de 

investigación del 

Sitio de las Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además 

de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

15. Consultas acerca 

de las Condiciones 

Especiales del 

Contrato 

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 

16. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista  

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras  de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos. 

17. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 

de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que 

hubiera presentado, con las actualizaciones que el Contratante 

hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de 

Terminación. 

18. Aprobación por el 

Gerente de Obras 

18.1 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 

18.2 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las 

obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las obras definitivas deberán ser aprobados previamente por el 

Gerente de Obras antes de su utilización. 

19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 

actividades en el Sitio de las Obras. 

19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los equipos e 

implementos necesarios de protección y tomará las medidas 

necesarias para mantener en sus campamentos y en la obra, la 

higiene y seguridad en el trabajo, según las disposiciones sobre la 

materia. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de 

gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras 

será de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al 

Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 
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instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de posesión 

del Sitio de las 

Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad 

del Sitio de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna 

parte en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el 

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y 

que ello constituye un evento compensable. 

22. Acceso al Sitio de 

las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a 

cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar 

trabajos relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 

Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales y 

teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 

registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 

presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice 

auditorías por medio de auditores designados por el Banco, si así lo 

requiere el Banco. Para estos efectos, el Contratista debera 

conservan todos los documentos y registros relacionados con el 

proyecto financiado por el Banco, por un período de cinco (5) 

años luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al 

Banco todo documento necesario para la investigación pertinente 

sobre denuncias de fraude y corrupción y ordenará a los 

individuos, empleados o agentes del Contratista que tengan 

conocimiento del proyecto financiado por el Banco a responder a 

las consultas provenientes de personal del Banco. 

24. Controversias 

 

24.1 Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se 

resuelva mediante un arreglo entre el Contratista y el Contratante, 

deberá ser resuelto por éste, quien previo estudio del caso dictará su 

resolución y la comunicará al reclamante. 

25. Procedimientos 

para la solución 

de controversias  

 

25.1 En el caso de controversias el Contratante interpretará mediante 

acto administrativo motivado, las cláusulas objeto de la 

discrepancia, resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se 

ejercitará por medio del órgano administrativo de mayor jerarquía 

responsable de la ejecución del contrato, con audiencia del 

Contratista; y sin perjuicio de los recursos legales que 

correspondan.  

26. Recursos contra 

la resolución del 

Contratante 

 

26.1 Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial 

ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las 

CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje. 
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B. Control de Plazos 

27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 

la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Contratista 

presentará al Gerente de Obras, para su opinión y posterior 

aprobación por el Contratante, un Programa en el que consten las 

metodologías generales, la organización, la secuencia y el 

calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las 

Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 

calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su opinión 

y posterior aprobación por el Contratante, un Programa con 

intervalos iguales que no excedan el período establecidos en las 

CEC. Si el Contratista no presenta dicho Programa actualizado 

dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el monto 

especificado en las CEC de la próxima estimación de obra y 

continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la 

fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa 

atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa no modificará de manera alguna las 

obligaciones del Contratista.  El Contratista podrá modificar el 

Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras en 

cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los 

efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

28. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

28.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación 

cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una 

Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la 

Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte 

medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos 

pendientes y que le genere gastos adicionales. 

28.2 El Contratante determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de 

Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a 

la fecha en que el Contratista solicite al Contratante una decisión 

sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable y 

proporcione toda la información sustentadora. Si el Contratista no 

hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiere 

cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no será 

considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 

Terminación. 
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29. Aceleración de las 

Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 

antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Contratante deberá 

solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la 

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el 

Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de 

Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el 

Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 

ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 

propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas 

se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras 

ordenadas por el 

Gerente de Obras 

30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 

Obras. 

31. Reuniones 

administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a 

la otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 

dichas reuniones será la revisión de la programación de los 

trabajos pendientes y la resolución de asuntos planteados 

conforme con el procedimiento de Advertencia Anticipada 

descrito en la Cláusula 32. 

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los 

asistentes y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con 

posterioridad a ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar 

por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones en 

relación con las medidas que deban adoptarse. 

32. Advertencia 

Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Gerente de 

Obras podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación 

de los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia 

podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de 

Terminación.  El Contratista deberá proporcionar dicha 

estimación tan pronto como le sea razonablemente posible. 

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación 

y consideración de posibles maneras en que cualquier participante 

en los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que 

consecuentemente ordenare el Gerente de Obras. 
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C. Control de Calidad 

33. Identificación de 

Defectos 

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no 

modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 

Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un 

defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier 

trabajo que el Gerente de Obras considere que pudiera tener algún 

defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 

que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si 

algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 

Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 

encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 

Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 

35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de 

que tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad 

por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 

dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de 

Obras. 

36. Defectos no 

corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista 

deberá pagar dicho monto. 

D. Control de Costos 

37. Calendario de 

actividades 

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) deberá 

contener los rubros correspondientes a la construcción, el montaje, 

las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el 

Contratista. 

37.2 En el Calendario de actividades el Contratista deberá indicar por 

separado la entrega de los materiales en el Sitio de las Obras 

cuando el pago de los materiales en el sitio deba efectuarse por 

separado.” 

38. Desglose de 

Costos 

38.1 Si el Contratante o el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista 

deberá proporcionarle un desglose de los costos correspondientes 

a cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades Valoradas 
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(Presupuesto de la Obra). 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas 

actualizados que presente el Contratista y deberán ser autorizadas 

por escrito por el Contratante.  

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del Precio 

Inicial del Contrato se formalizarán mediante modificación del 

Contrato. 

40. Pagos de las 

Variaciones 

40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 

siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente 

de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de Obras deberá 

analizar la cotización antes de opinar sobre la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 

un rubro descrito en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto 

de la Obra) y si, a juicio del Gerente de Obras, la cantidad de 

trabajo o su calendario de ejecución no produce cambios en el 

costo unitario por encima del límite establecido en la Subcláusula 

38.1, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 

indicado en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la 

Obra).  Si el costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el 

calendario de ejecución de los trabajos correspondientes a la 

Variación no coincidiera con los rubros de la Lista de Cantidades 

Valoradas (Presupuesto de la Obra), el Contratista deberá 

proporcionar una cotización con nuevos precios para los rubros 

pertinentes de los trabajos. 

40.3 Si el Contratante no considerase la cotización del Contratista 

razonable, el Contratante podrá ordenar la Variación y modificar el 

Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos 

de la Variación sobre los costos del Contratista. 

40.4 Si el Contratante decide que la urgencia de la Variación no permite 

obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se 

solicitará cotización alguna y la Variación se considerará como un 

Evento Compensable. 

40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales 

que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 

Anticipada pertinente. 

41. Proyecciones  de 

Flujo de Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa Calendario de actividades, el 

Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras una 

proyección actualizada del flujo de efectivos. Dicha proyección 
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podrá incluir diferentes monedas según se estipulen en el Contrato, 

convertidas según sea necesario utilizando las tasas de cambio del 

Contrato. 

42. Estimaciones de 

Obra 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales 

por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 

acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 

conformidad con la Subcláusula 42.2.  

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del 

Contratista y certificará la suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 

Gerente de Obras. 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 

cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de 

Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).  

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones. 

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en una 

estimación anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 

se hubiera aprobado anteriormente en consideración de 

información más reciente. 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y 

las retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

de la estimación de obras aprobada por el Gerente de Obras 

dentro de los 28 días siguientes a la fecha de cada certificado. Si 

el Contratante emite un pago atrasado, en el pago siguiente se 

deberá pagarle al Contratista interés sobre el pago atrasado. El 

interés se calculará a partir de la fecha en que el pago atrasado 

debería haberse emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es 

emitido, a la tasa de interés promedio para operaciones activas 

vigente en el sistema bancario nacional determinada 

mensualmente para la respectiva moneda por la Oficina 

Normativa de Contratación y Adquisiciones, en consulta con el 

Banco Central de Honduras. 

43.2 Si el monto aprobado es incrementado en una estimación 

posterior o como resultado de una decisión del Conciliador, 

Arbitro o Juez, se le pagará interés al Contratista sobre el pago 

demorado como se establece en esta cláusula. El interés se 

calculará a partir de la fecha en que se debería haber aprobado 

dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 
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efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 

expresado el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 

no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 

precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de 

las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de 

acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 

manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del 

Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los 

Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias 

para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a 

los trabajos y se comprueba posteriormente que los mismos 

no presentaban Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo 

que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de 

la Notificación de la Resolución de Adjudicación, a partir 

de la información emitida a los Oferentes (incluyendo el 

Informe de Investigación del Sitio de las Obras), la 

información disponible públicamente y la inspección visual 

del Sitio de las Obras.   

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con 

una condición imprevista, causada por el Contratante, o de 

ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones 

de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme a 

las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 

causando demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos 
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del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 

emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 

que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de 

Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 

deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 

Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 

monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 

deberá prorrogarse y en qué medida. 

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada evento compensable en su 

proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará 

el Precio del Contrato como corresponda.  Si el Gerente de Obras 

no considerase la estimación del Contratista razonable, el 

Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el 

Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras 

supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento aviso oportuno o no hubiera 

cooperado con el Gerente de Obras. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian. en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del Acta de 

Recepción Definitiva.  El ajuste se hará por el monto de los 

cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 

que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 

Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 

CGC. 

46. Monedas 46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en virtud 

de este Contrato se especifican en las CEC.  

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del 

costo de los insumos, en la forma estipulada en las CEC.    

48. Multas por 

retraso en la 

entrega de la 

Obra 

48.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 

perjuicios conforme al precio por día establecido en las CEC, por 

cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 

Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 

perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. El 

Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se 

adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 

afectará las obligaciones del Contratista 48.2 Si después de hecha 
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la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara la Fecha 

Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir en la 

siguiente estimación de obra los pagos en exceso que hubiere 

efectuado el Contratista por concepto de liquidación de daños y 

perjuicios. Se deberán pagar intereses al Contratista sobre el monto 

pagado en exceso, calculados para el período entre la fecha de pago 

hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas en la 

Subcláusula 43.1 de las CGC. 

49. Bonificaciones 49.1 En los casos en que ello se estipule en las CEC, se pagará al 

Contratista una bonificación que se calculará a la tasa diaria 

establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le 

pague por acelerar las Obras, si fuere el caso) que la Fecha de 

Terminación de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha 

Prevista de Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar 

que se han terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 

554.1 de las CGC aún cuando el plazo para terminarlas no 

estuviera vencido. 

50. Pago de anticipo 

 

50.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 

CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 

Bancaria Incondicional o una Fianza, emitida en la forma y por un 

banco o aseguradora aceptables para el Contratante en los mismos 

montos y monedas del anticipo. La garantía o fianza deberá 

permanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido 

reembolsado, pero el monto de la misma será reducido 

progresivamente en los montos reembolsados por el Contratista. El 

anticipo no devengará intereses. 

50.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar, 

equipos, planta, materiales, servicios y gastos de movilización que 

se requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 

Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 

fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 

documentos al Gerente de Obras. 

50.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 

haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 

realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 

bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

51. Garantías  

 

51.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Notificación 

de la Resolución de Adjudicación y por el monto estipulado en las 
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CEC, emitida por un banco o compañía afianzadora aceptables 

para el Contratante y expresada en los tipos y proporciones de 

monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato.  La validez de 

la Garantía de Cumplimiento excederá en tres (3) meses la Fecha 

Prevista de Terminación. 

51.2 Una vez efectuada la recepción final de las obras y realizada la 

liquidación del contrato, el Contratista sustituirá la garantía de 

cumplimiento del contrato por una garantía de calidad de la obra, 

con vigencia por el tiempo estipulado en las CEC y cuyo monto 

será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra 

ejecutada. 

52. Trabajos por día 52.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en 

la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de 

trabajo sólo cuando el Gerente de Obras hubiera impartido 

instrucciones previamente y por escrito para la ejecución de 

trabajos adicionales que se han de pagar de esa manera. 

52.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 

por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 

trabajos por día. El Gerente de Obras deberá verificar y firmar 

dentro de los dos días siguientes después de haberse realizado el 

trabajo todos los formularios que se llenen para este propósito. 

52.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 

supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 

Subcláusula 52.2 de las CGC. 

53. Costo de 

reparaciones 

53.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 

propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 

que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 

Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por sus 

propios actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

54. Terminación de 

las Obras 

54.1 Terminada sustancialmente las Obras, se efectuará en forma 

inmediata una inspección preliminar, que acredite que las Obras 

se encuentran en estado de ser recibidas, todo lo cual se 

consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita por un 

representante del órgano responsable de la contratación por el 

Contratante, el Gerente de Obras designado y el representante 

designado por el Contratista. 

54.2   Entiéndese por terminación sustancial la conclusión de la obra de 

acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos 
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contractuales, de manera que, luego de las comprobaciones que 

procedan, pueda ser recibida definitivamente y puesta en servicio, 

atendiendo a su finalidad. 

55. Recepción de las 

Obras 

55.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las obras se 

encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los siete (7) días 

siguientes a la fecha en que el Contratista efectúe su requerimiento, 

el Contratante procederá a su recepción provisional, previo informe 

del Gerente de Obras. 

55.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario efectuar 

correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán 

instrucciones precisas al contratista para que a su costo proceda 

dentro del plazo que se señale a la reparación o terminación de 

acuerdo con los planos, especificaciones y demás documentos 

contractuales. 

55.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser recibidas en 

forma definitiva, se procederá a efectuar las comprobaciones y 

revisiones finales. Si así procediere, previo dictamen del Gerente 

de Obras, se efectuará la recepción definitiva de la obra mediante 

acta suscrita de manera similar a como dispone el artículo 

anterior. 

55.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcial por 

tramos o partes de la obra un proyecto, la recepción provisional y 

definitiva de cada uno de ellos se ajustará a lo dispuesto en los 

artículos anteriores. Cuando así ocurra, el plazo de la garantía de 

calidad correspondiente a cada entrega a que estuviere obligado 

el Contratista se contará a partir de la recepción definitiva de 

cada tramo. 

55.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las obras, su 

custodia y vigilancia será de cuenta del Contratista, teniendo en 

cuenta la naturaleza de las mismas y de acuerdo con lo que para 

tal efecto disponga el contrato. 

56. Liquidación final 56.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado 

de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere 

que se le adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del 

Período de Responsabilidad por Defectos. El Gerente de Obras 

emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 

certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro 

de los 56 días siguientes a haber recibido del Contratista el estado 

de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio del 

Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado de cuenta correcto 

y completo, el Gerente de Obras deberá emitir dentro de 28días una 

lista que establezca la naturaleza de las correcciones o adiciones 
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que sean necesarias.  Si después de que el Contratista volviese a 

presentar el estado de cuenta final aún no fuera satisfactorio a 

juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que deberá 

pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

56.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar la 

liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante, 

debiendo las partes otorgarse los finiquitos respectivos. 

57. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

57.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 

operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 

entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

57.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados 

y/o los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en 

las fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el 

Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC 

de los pagos que se le adeuden al Contratista.  

58. Terminación del 

Contrato 

58.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la 

otra parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

58.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero 

no estarán limitados a los siguientes: 

(a) Si el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 

Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido 

autorizada por el Gerente de Obras; 

(b) La suspensión temporal de las obras por un plazo superior a 

dos (2) meses sin que medien fuerza mayor o caso fortuito, 

acordada por la Administración; Gerente de Obras 

(c) La disolución de la sociedad mercantil contratista, salvo en 

los casos de fusión de sociedades y siempre que solicite de 

manera expresa al Contratante su autorización para la 

continuación de la ejecución del contrato, dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la fecha en que tal fusión ocurra. 

El Contratante podrá aceptar o denegar dicha solicitud, sin 

que, en este último caso, haya derecho a indemnización 

alguna; 

(d)  La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del 

contratista, o su comprobada incapacidad financiera; 

(e) El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá del 

plazo de cuatro (4) meses si no se establece en las CEC un 

plazo menorGerente de ObrasGerente de Obras; 
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(f) Si el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no 

corregir un defecto determinado constituye un caso de 

incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista no 

procede a corregirlo dentro de un plazo razonable establecido 

por el Gerente de Obras en la notificación;  

(g) La falta de constitución de la garantía de cumplimiento del 

contrato o de las demás garantías a cargo del contratista 

dentro de los plazos correspondientes; 

(h)  Si el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida 

en el Contrato;  

(i) Si el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por 

el número de días para el cual se puede pagar el monto 

máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo 

estipulado en las CEC. 

(j) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en 

fraude o corrupción al competir por el Contrato o en su 

ejecución, conforme a lo establecido la Cláusula 59 de estas 

CGC.  

(k) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas 

convenidas; 

 (l)  La falta de corrección de defectos de diseño cuando éstos 

sean técnicamente inejecutables; 

58.3 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato 

también en los siguientes casos: 

(a)  La suspensión definitiva de las obras o la suspensión 

temporal de las mismas por un plazo superior a seis (6) 

meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito;  

(b)  La muerte del contratista individual, salvo que los 

herederos ofrezcan concluir con el mismo con sujeción a 

todas sus estipulaciones; la aceptación de esta circunstancia 

será potestativa del Contratante sin que los herederos 

tengan derecho a indemnización alguna en caso contrario.  

58.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato 

en cualquier momento por motivos de interés público o las 

circunstancias imprevistas calificadas como caso fortuito o 

fuerza mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, que 

imposibiliten o agraven desproporcionadamente su ejecución. 

58.5 El contrato también podrá ser terminado por el mutuo acuerdo de 
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las partes. 

58.6 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender 

los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto 

como sea razonablemente posible. 

59. Fraude y 

Corrupción 

 

59.1  El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o personas oferentes por participar o participando en 

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 

contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

59.2 El Contratante, así como cualquier instancia de control del Estado 

Hondureño tendrán el derecho revisar a los Oferentes, 

proveedores, contratistas, subcontratistas, consultores y 

concesionarios sus cuentas y registros y cualesquiera otros 

documentos relacionados con la presentación de propuestas y 

con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 

por auditores designados por el Contratante, o la respectiva 

instancia de control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el 

Contratista y sus subcontratistas deberan: (i) conserven todos los 

documentos y registros relacionados con este Contrato por un 

período de tres (3) años luego de terminado el trabajo 

contemplado en el Contrato; y (ii)  entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de fraude o 

corrupción, y pongan a la disposición del Contratante o la 

respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los 

empleados o agentes del Contratista y sus subcontratistas que 

tengan conocimiento del Contrato para responder las consultas 

provenientes de personal del Contratante o la respectiva instancia 

de control del Estado Hondureño o de cualquier investigador, 

agente, auditor o consultor apropiadamente designado para la 

revisión o auditoría de los documentos. Si el Contratista o 

cualquiera de sus subcontratistas incumple el requerimiento del 

Contratante o la respectiva instancia de control del Estado 

Hondureño, o de cualquier otra forma obstaculiza la revisión del 

asunto por éstos, el Contratante o la respectiva instancia de 

control del Estado Hondureño bajo su sola discreción, podrá 

tomar medidas apropiadas contra el contratista o subcontratista 

para asegurar el cumplimiento de esta obligación. 

59.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 
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que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 

60. Pagos posteriores 

a la terminación 

del Contrato 

 

60.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Supervisor deberá emitir un certificado en el que 

conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 

hasta la fecha de emisión de dicho certificado y menos el valor 

de las Multas por retraso en la entrega de la Obra aplicables. Ello 

sin menoscabo de las acciones que procedan para la 

indemnización por daños y perjuicios producidos al Contratante. 

Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto 

de cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la 

diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 

60.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del 

retiro de los equipos y la repatriación del personal del Contratista 

ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el 

Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad de las 

Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de 

emisión de dicho certificado. 

61. Derechos de 

propiedad 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos 

los Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, 

los Equipos, las Obras provisionales y las Obras incluidas en 

estimaciones aprobadas o las indicadas a tales efectos en la 

Liquidación, se considerarán de propiedad del Contratante. 

62. Liberación de 

cumplimiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

63. Licencias y 

Permisos 

 

62.1 Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato por motivo de 

una guerra, o por cualquier otro evento que esté totalmente fuera de 

control del Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras 

deberá certificar la imposibilidad de cumplimiento del Contrato. En 

tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la 

brevedad posible después de recibir este certificado.  En caso de 

imposibilidad de cumplimiento, deberá pagarse al Contratista todos 

los trabajos realizados antes de la recepción del certificado, así 

como de cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los 

cuales se hubieran adquirido compromisos. 

63.1 A menos que se indique lo contrario en alguna parte del Contrato, el 

Contratista sin costo adicional para el Gobierno, deberá obtener las 

licencias, permisos, etc., que fueran exigidos por Leyes y Decretos 

de la República de Honduras o de los municipios que tengan 

jurisdicción de la obra. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

 

 

A. Disposiciones Generales 

 
CGC 1.1 (a) En el presente Contrato se prevé Conciliador: N/A  

CGC 1.1 (p) El Contratante es: 

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos. 

(INSEP) 

CGC 1.1 (s) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras seis (06) meses 

de construcción a partir de las respectiva orden de inicio  

CGC 1.1 (v) El Gerente de Obras es: el Coordinador nombrado por la Dirección General de 

Carreteras de la INSEP. 

CGC 1.1 (x) El Sitio de las Obras está ubicado en la ciudad de Santa de Yusguare y el 

municipio de El Corpus; Departamento de Choluteca, ver localización en 

Anexos. 

 

CGC 1.1 (aa) La Fecha de Inicio es: 

La indicada en la Orden de Inicio, emitida por el Contratante y entregada al 

Contratista, que se emite previo cumplimiento, por parte del Contratista, de lo 

establecido en el artículo 68 de la Ley de Contratación del Estado.  

 

CGC  1.1 (ee) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Las Obras son: El tramo de 

construcción inicia despues del Puente ubicado en el Río Sampile en Santa 

Ana de Yusguare carretera N-17 hasta llegar a la ciudad de El Corpus , en el 

Departamento de Choluteca. Se realizarán las siguientes obras: 

1. Obras de Terracería. 

2. Pavimentación con Doble Tratamiento de Asfalto. 

3. Tratamiento Simple en Hombros del Tramo. 

4. Obras de drenaje menor, como ser tuberías TCR, cabezales, enchape de 

cunetas, tragantes, canalización de alcantarillas y obras 

complementarias. 

5. Señalamiento vial horizontal y vertical. 

6. Obras Adicionales como: bordillos, obras de protección, muros de 

contención y gaviones. 
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 El Sitio de las Obras está ubicado en el Departamento de Choluteca. 

La Fecha de Inicio es: Se dará a conocer al Contratista al momento de notificarle 

la Orden de Inicio del Contrato, en la forma establecida en los Documentos de 

Licitación. 

 

Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:  

 

1. Adendas que se emitan durante el proceso de licitación, hasta el 

momento de recepcionadas las ofertas; 

 

2. Modificaciones contractuales; 

 

3. Cualquier otro documento que se emita durante el proceso de ejecución 

del Contrato, con carácter contractual según acuerdo entre ambas partes. 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato:  

1. Cualquier suplemento de este contrato, Adendas o Modificaciones al 

Contrato. 

2. El Documento de Licitación del Proyecto y sus Anexos. 

3. Addenda a los Documentos de Licitación. 

4. Invitación a Licitación. 

5. Pliego de Instrucciones a los Oferentes. 

6. La Oferta Técnica y Económica. 

7. Declaración Jurada. 

8. Constancia de Precalificación presentado por el o los contratistas. 

9. Garantías o Fianzas de Fiel Cumplimiento de Contrato y Contra 

Trabajos 

              Defectuosos. 

10. Pliego de Condiciones Especiales y Generales. 

11. Las últimas Especificaciones Generales para la Construcción de 

Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras. 

12. Las Órdenes de Inicio. 
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CGC 13.1  

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: para lesiones 

personales o muerte 

a) de los empleados del Contratante: El contratista suscribirá un Seguro de 

Responsabilidad civil que comprenderá los daños corporales y 

materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de 

la realización de los trabajos, así como los plazos de garantía. 

La póliza de seguros debe especificar que el personal del contratante, el         

director de obra así, como el de otras empresas que se encuentran en la 

obra, se considerar como terceros a efectos de este Seguro de 

Responsabilidad Civil. 

 

b) Seguros contra accidentes de trabajo: 

El contratista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir accidentes de 

trabajo requeridos por la reglamentación vigente. El contratista será responsable 

que sus subcontratistas también cumplan con esta obligación. El contratista 

mantendrá indemne al contratante y al director de obra frente a todos los 

recursos que el personal del contratista y el de sus Subcontratistas pudieran 

ejercer en ese sentido.  

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: No se encuentran 

actualmente informes de investigación.  

 

CGC 21.1 La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) La misma 

fecha cuando se extienda la Orden de Inicio. 

  

CGC 26.1 

 

Contra la resolución del Contratante procederá la vía judicial ante los tribunales 

de lo Contencioso Administrativo. 

  

  

B. Control de Plazos 
 

CGC 27.1  El Contratista presentará un Plan de Implementación de los Trabajos para 

aprobación de la Dirección General de Carreteras dentro de los diez (10) días  

a partir de la fecha de la firma del Contrato. 

 

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán mensuales, como 

requisito a la presentación de cada estimación. 

La multa por atraso ejecutorio será del diez por ciento (10%) del valor 

atrasado en obras de acuerdo al Programa de Trabajo aprobado. 

 

 

C. Control de la Calidad 
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CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es de dieciocho (18) meses 

después de la recepción final de la obra por la Dirección General de 

Carreteras. 

 

D. Control de Costos 

 

CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Lempiras. 

 

En el caso del componente de diseño de los Trabajos, el Contratante hará el 

pago hasta la completa aceptación a satisfacción del producto entregado. 

 

En caso de no iniciar los trabajos en la fecha señalada, el Contratista pagará al 

Gobierno un cero dieciocho por ciento (0.18%) sobre el monto del contrato 

por cada día que se tarde en dar comienzo a los trabajos. 
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CGC 47.1 En caso de que los pagos en moneda extranjeras representen menos de 51% 

del monto total del contrato, los montos autorizados en cada estimación de 

obra, se deberán ajustar aplicando el siguiente mecanismo:  

 

A) El Ajuste de Precios se realizará individualmente, Ítem por Ítem, 

conforme a las cantidades o volúmenes efectivos de obra que se hayan 

ejecutado en el período que comprende el ajuste.  El reconocimiento se hará 

sobre la porción de los Costos Directos exclusivamente.   Si un determinado 

concepto o ítem de obra no figurara en la Lista del Cuadro de Incidencias 

Porcentuales anexo y que forma parte integral de esta metodología,  éste se 

asimilará al ítem más afín de que se disponga, cualquiera que fuere la 

naturaleza de la obra, pero tomando en cuenta el procedimiento constructivo u 

otras características conexas al Ítem;  de no poderse implementar esta 

asimilación, se empleará la respectiva Ficha de Costos presentada por el 

Contratista en la Licitación o entrega de Oferta, pero ajustándose en todo caso 

a los aspectos conceptuales estipulados en el presente documento.      

 Los componentes fundamentales del costo directo a los que se aplicará 

el nuevo procedimiento son: Mano de obra (calificada y no calificada), 

Equipos y Maquinaria (incluyendo por separado los combustibles y 

lubricantes en el caso de proyectos viales) y los Materiales, desglosados y 

tratados en la forma que se describe más adelante.    

 

 El reconocimiento total en una determinada Estimación de Obra a 

través del presente procedimiento, será la suma de los reconocimientos 

individuales que se calculen ítem por ítem, conforme al volumen o cantidad 

efectiva de la obra realizada en un determinado período, de acuerdo a la 

siguiente expresión general: 

 

 RT = Reconocimiento total en una determinada estimación de obra, 

igual a la sumatoria de los RI. 

  

 RI = Reconocimientos Individuales en cada ítem, según los rubros 

sujetos a ajuste. 

  

 RI = Monto ejecutado del ítem   x (FAMnc + FAMc +    FAE + FACL 

+ FAMT),  

  

 siendo FAMnc, FAMc, FAE, FACL y FAMT los Factores de Ajuste 

correspondientes al ítem bajo ajuste, cuya forma de cálculo se describe a 

continuación: 

 
I.  MANO   DE   OBRA   EN GENERAL  
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 El ajuste en este rubro se realizará en el mismo mes que el Gobierno 

emita un Decreto o Acuerdo estipulando una variación en el Salario Mínimo, 

independientemente del plazo que haya transcurrido desde la presentación de 

Oferta y la emisión del Acuerdo respectivo.   Si el Acuerdo o Decreto 

establece retroactividad en su aplicación, esta condición se aplicará 

igualmente en los cálculos atinentes a este procedimiento.   El primer ajuste se 

efectuará en el mismo mes que se decrete la primera variación del Salario 

Mínimo posterior a la fecha de licitación o presentación de la Oferta.  El 

ajuste se hará tantas veces como variaciones se decreten en el Salario Mínimo, 

dentro del plazo contractual establecido, hasta su finalización.  

 

 Con el propósito de simplificar la aplicación del procedimiento, se han 

unificado en un solo rubro los dos tipos de mano de obra normalmente 

empleados en la ejecución de proyectos (No Calificada y Calificada), que se 

ajustarán mediante un Índice común ponderado, compuesto por el Salario 

Mínimo y el IPC.         

 

 Su incremento se reconocerá mediante la aplicación de la siguiente 

fórmula: 

 

 FAM = IPM (((  0.70 ( S / So )   +    0.30  (  IPC  /  IPCo ) )  - 1 

)        donde: 

 

 FAM  =  Factor de Ajuste de la Mano de Obra en general a 

multiplicar por el monto ejecutado en un ítem determinado, en una 

estimación. 

 

 IPM  =  Incidencia Porcentual de la mano de obra en 

general en un ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales 

anexo). 

 

 S  =  Salario Mínimo decretado por el Gobierno, 

vigente para la zona del proyecto, correspondiente al período de ejecución de 

la estimación de obra bajo ajuste. 

 

 So =  Salario Mínimo decretado por el Gobierno, 

vigente para la zona del proyecto, correspondiente a la fecha de 15 días antes 

de la respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la fecha 

de la negociación de un nuevo Ítem durante la ejecución. 

 

 IPC = Índice de Precios al Consumidor según datos del Banco 
Central de Honduras, correspondiente al mes cuando se emite el Decreto que 

estipule una variación del Salario Mínimo, con posterioridad a la licitación o 
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presentación de la Oferta.   El valor del IPC permanecerá invariable durante 

todo el período entre una variación y otra del Salario Mínimo 

correspondiente. 

 

 IPCo =  Índice de Precios al Consumidor según datos 

del Banco Central de Honduras, correspondiente a la fecha de 15 días antes de 

la respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la fecha de 

la negociación de un nuevo Item durante la ejecución. 

 

  

II.  EQUIPOS Y MAQUINARIA   

 

 Su incremento se reconocerá dependiendo de la presencia parcial o 

ausencia total de divisas en el Contrato, según las fórmulas siguientes: 

  

a) CONTRATOS   CON   OTORGAMIENTO   PARCIAL   DE   

DIVISAS (MÁXIMO  51 % DE DIVISAS).   

 

 

 Fórmula de Reconocimiento: 

 

 FAE   =  IPE  ( ( R / Ro ) – 1 )                   donde, 

 

 FAE = Factor de Ajuste de los Equipos y Maquinaria, en un 

ítem dado a multiplicar por el monto ejecutado en un Ítem determinado, en 

una estimación. 

 

 IPE = Incidencia Porcentual del Equipo y Maquinaria en un 

ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo) 

 

 R = Índice general de precios de los repuestos y partes 

tomado del US Department of Labor, Bureau of Labor Statistics para el 

renglón de Maquinaria de Construcción y Equipo (Construction Machinery 

and Equipment), del documento llamado Índices de los Precios de los 

Productos, vigente para el período de la estimación de obra bajo ajuste. 

 

 Ro = Índice general del precio de los repuestos y partes 

tomado de US Department of Labor, Bureau of Labor Statistics, para el 

renglón de Maquinaria de Construcción y Equipo (Construction Machinery 

and Equipment), del documento llamado Índices de los Precios de los 

Productos, correspondiente a la fecha de 15 días antes de la respectiva 
licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la fecha de la 

negociación de un nuevo Item durante la ejecución. 
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En el caso que no se disponga oportunamente de este Índice generado en el 

exterior, se empleará el Índice más actualizado de que se tenga información y 

posteriormente se podrán efectuar los ajustes pertinentes. 

Las cantidades correspondientes a la Cláusula Escalatoria o Ajuste de Precios 

no formarán parte del monto de los contratos para efectos de otorgamiento de 

divisas; es decir que el Ajuste de Precios se pagará en todo caso en moneda 

nacional (Lempiras). 

 

 

b) CONTRATOS   SIN   OTORGAMIENTO   DE   DIVISAS 

 

 Fórmula de Reconocimiento 

 

 FAE = IPE  ( ( DV / DVo ) – 1 )           donde,   

 

 FAE,   IPE    son los mismos conceptos descritos en el inciso   a)    

precedente. 

 

  * DV     =  Valor de la divisa, o tasa cambiaria de compra, 

Lempira: US $ emitida por el Banco Central de Honduras, correspondiente al 

período de la estimación de obra bajo ajuste. 

 

  * DVo = Valor de la divisa, o tasa cambiaria de compra, 

Lempira: US $ emitida por el Banco Central de Honduras, correspondiente a 

la fecha de 15 días antes de la respectiva licitación o recepción de oferta o el 

correspondiente a la fecha de la negociación de un nuevo Item durante la 

ejecución. 

 

 * Una vez que la ONCAE realice las validaciones del caso, la 

Divisa como Indicador de Alza podrá sustituirse íntegramente por el Índice de 

Repuestos (IR) que en un futuro se emita en el Boletín de la CHICO o 

mediante las respectivas Certificaciones de Precios, como un valor más 

representativo de las variaciones que en el mercado local experimentan los 

Repuestos, llantas, partes y otros conceptos afines al Equipo y Maquinaria, 

empleada en la ejecución de las obras.  

 

 

III.   COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

 

 
 El ajuste de este rubro se aplicará exclusivamente a los proyectos de 

obras viales y afines (carreteras, puentes y urbanizaciones), donde es intensivo 
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el uso de equipos y maquinaria pesada.  Su incremento se reconocerá 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

 FACL = IPCL    ( ( D / Do ) -  1 )           donde: 

  

 FACL  =  Factor de Ajuste de los Combustibles y Lubricantes, a 

multiplicar por el monto ejecutado en un ítem determinado, en una 

estimación. 

 

 IPCL  =  Incidencia Porcentual de los Combustibles y 

Lubricantes en un ítem dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales 

anexo). 

 

 D  =  Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona 

del Proyecto, decretado por el Gobierno, correspondiente al período de 

ejecución de la estimación de obra bajo ajuste. 

 

 Do =  Precio Oficial del Diesel en Bomba para la zona 

del Proyecto, decretado por el Gobierno, correspondiente a la fecha de 15 días 

antes de la respectiva licitación o recepción de oferta o el correspondiente a la 

fecha de la negociación de un nuevo Item durante la ejecución. 

 

 

IV.   MATERIALES   

 

 Fórmula de Reconocimiento: 

 

 FAMT  =  IPMT  ( ( MAT / MATo ) – 1 )              donde, 

 

 FAMT = Factor de ajuste de los Materiales, a multiplicar por el 

monto ejecutado en un ítem determinado, en una estimación. 

 

 IPMT = Incidencia Porcentual de los Materiales en un ítem 

dado (tomada del cuadro de Incidencias Porcentuales anexo) 

 

 MAT = Precio del Material o Canasta de Materiales (suma 

ponderada de sus precios individuales) más representativos o afines al Item, 

vigente para el período de la estimación de obra bajo ajuste o al precio al que 

se haya adquirido con el anticipo o bajo la modalidad de material almacenado 

o en bodega. 

 
 MATo = Precio del Material o Canasta de Materiales (suma 

ponderada de sus precios individuales) más representativos o afines al Item, 
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correspondiente a la fecha de 15 días antes de la respectiva licitación o 

recepción de oferta o el correspondiente a la fecha de la negociación de un 

nuevo Item durante la ejecución. 

 

Para establecer los precios de los materiales sujetos a reconocimiento, la 

cotización o valor a utilizar será siempre en las mismas condiciones, en la 

misma zona geográfica más cercana a la obra y con idénticas características 

durante toda la vigencia del contrato, a fin de evitar distorsiones y mantener la 

consistencia en los cálculos.   En el caso de productos asfálticos, la 

confrontación de precios se hará “en puerto de entrada al país o en refinería”, 

según corresponda.    Cuando fuere posible, dichos precios deberán provenir 

de fuentes oficiales del mismo Gobierno, pudiendo además emplearse al 

efecto el rango de precios promedio o Tendencia Media que contiene el 

Boletín o las Certificaciones de Precios que periódicamente emite la Cámara 

Hondureña de la Industria de la Construcción (CHICO) . Si se produjeren 

variaciones en los impuestos, estos se reconocerán por separado, previa 

investigación y análisis especial que efectuará el Gobierno. 

 

 Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos y 

que pueden seleccionarse para integrar la “canasta representativa de un ítem” 

en proyectos viales se limitarán específicamente a los siguientes: cemento tipo 

Pórtland, cal, acero, productos asfálticos (cementos asfálticos, asfaltos 

rebajados o asfaltos especiales), alambre de púas, explosivos, gaviones, 

neopreno, elementos prefabricados de concreto, tuberías de cualquier tipo, 

pintura y señales viales.   Solamente en los contratos de construcción de 

puentes, cajas u otras estructuras mayores de drenaje, se efectuará el ajuste de 

precios incluyendo además la Madera, arena y grava como Indicador de Alza, 

bajo el mismo procedimiento descrito anteriormente. Cualquier otro material 

no comprendido en el listado anterior, no será sujeto de reconocimientos o 

ajustes en las obras viales y sus alcances deberán ser considerados por los 

Licitantes en sus distintos precios unitarios de oferta.   Ver cuadro Anexo con 

consumo predeterminado de materiales clave en los proyectos viales. 

 

 Dada la sensibilidad y repercusiones en el ajuste, para el caso especial 

de los diferentes productos asfálticos, cemento o la cal utilizados en proyectos 

de pavimentos, estabilizaciones u otros trabajos similares, o en el caso del 

cemento tipo Pórtland empleado en estructuras de gran magnitud, su consumo 

por unidad de medida (rendimiento) para encontrar su peso o influencia en la 

composición porcentual del ítem ( Incidencia Porcentual  IP ) y su ajuste por 

unidad de medida, se determinará únicamente en función de la fórmula de 

trabajo específica que se derive del respectivo diseño de proporciones de 
mezcla que certifique el Gerente de Obras encargado  para ese proyecto.   Los 

precios de estos u otros materiales deberán ser obtenidos directamente de 
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fuentes confiables y objetivas.    

 

 Los materiales objeto de reconocimiento por incremento de costos y 

que pueden seleccionarse para integrar la “canasta representativa de un ítem o 

proyecto” en proyectos de Edificaciones y obras afines, serán listadas 

predeterminadamente en cada ítem, pero su distribución, peso o incidencia en 

este rubro será obtenida de la respectiva Ficha de Costos presentada por el 

Contratista con su oferta, a objeto de buscar la mayor exactitud y similitud 

posible con el trabajo a desarrollar.  Esta distribución se hará sumando los 

costos de cada uno de los materiales previamente listados, con lo cual se 

obtendrá el 100% de los materiales clave seleccionados; luego el costo de 

cada material se dividirá entre este total sumado, para obtener el 

correspondiente peso relativo o participación porcentual,  la cual finalmente  

se reducirá o referirá al Porcentaje global o Incidencia Porcentual  que el 

Cuadro general señale en forma fija para ese Item, en el renglón de 

Materiales.  Tales materiales clave incluyen entre otros: cemento, acero, 

laminas de distinto tipo, canaletas, accesorios eléctricos y sanitarios, madera, 

agregados pétreos, ventanería, material selecto, pisos varios, cerámica, 

ladrillo, bloques, luminarias, pinturas, tuberías, ductos, accesorios tipo, etc.    

Cuando en un mismo ítem de obra se presenten varios elementos del mismo 

tipo (p.e. varios tipos de varilla de acero en un mismo concepto), se elegirá 

uno o hasta tres elementos que sean los más representativos o con mayor peso 

o influencia en el ítem, a objeto de simplificar los cálculos y la consecuente 

aplicación del procedimiento. 

 Cuando el Contratista utilice elementos estructurales prefabricados de 

alta complejidad (vigas pre – esforzadas, columnas, y otros productos 

similares ),  que por razones especiales el Contratista no fabrique en sus 

planteles o en el sitio de la Obra, tal como lo ofertó y lo reflejó en sus fichas 

de costos, si no que ya en el desarrollo del proyecto le compre a un proveedor 

determinado,  previa autorización escrita del Gerente de Obras y el 

Contratante, los cálculos para su ajuste de precios en función de las cantidades 

consumidas en obra y usando los precios finales del proveedor,  se harán 

tomando en cuenta la relación resultante de dividir el diferencial de precios 

finales del proveedor, entre el Factor de Sobrecosto  FS  o de Indirectos  que 

el propio  Contratista  haya considerado en las Fichas de Costos de su Oferta,  

para el Item en cuestión,   así: 

  

 Precio utilizado para Ajuste:   ( Precio actual  -  Precio oferta )   /   FS 

 Ajuste = Precio de Ajuste  x  Cantidad de Obra  consumida en el 

período 

  
 Lo anterior en virtud que no se efectúa ningún ajuste en la porción de 

los gastos indirectos.  A estos propósitos, el Gobierno efectuará las revisiones 
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e investigaciones que considere necesarias y el Contratista deviene obligado a 

brindar todas las facilidades del caso 

  

 Cuando se utilice Concreto Premezclado en cualquier tipo de elemento 

o estructura, independientemente de su complejidad o magnitud, (soleras, 

zapatas, muros, columnas, vigas, etc.), la llamada “Canasta de Materiales” 

fijada para denotar los Ajustes en el renglón de los Materiales, se sustituirá 

directamente por el Precio del Concreto Premezclado que figure en el Boletín 

de la CHICO, como Índice para ajustar dicho renglón. 

 

  El ajuste en Equipos o aditamentos especiales que se incorporen a la 

obra, tales como ascensores,  aires acondicionados, equipos de seguridad, 

aparatos electrónicos o de telecomunicaciones, luminarias no convencionales, 

artículos suntuarios, pintura vial, señales viales y otros bienes especializados 

similares, los cuales no puedan ser certificados la variación de precio por la 

CHICO entonces se hará por medio de la variación en la Divisa (tasa 

cambiaria de compra Lempira : US$), entre la fecha del compra del bien y el 

valor ofertado originalmente, agregándole un dos por ciento (2 %) anual 

aplicado proporcionalmente si fuere el caso, para cubrir la propia inflación en 

el país de origen, siempre y cuando haya transcurrido al menos noventa días 

calendario entre la presentación de la Oferta y la compra del bien. 

 

 Los valores de los Índices de ajuste y los precios de los Materiales 

representativos para un proyecto en particular, de la naturaleza que fuere, 

deben ser obtenidos de una misma fuente confiable y con iguales 

características, a fin de mantener la homogeneidad y consistencia del 

procedimiento, a lo largo del desarrollo de la obra. 

 

Los Materiales que sean adquiridos para ser almacenados o colocados en 

Bodega se ajustaran o escalaran únicamente en el período comprendido entre 

la fecha de presentación de la Oferta y la fecha de adquisición del bien.  Se 

exceptúan de reconocimiento o ajuste de precios aquellos materiales que de 

alguna manera hubieren sido obtenidos en calidad de Donación, o que sean 

suministrados directamente por el Contratante. 

 

  

B) Si en el mismo período que abarque una determinada estimación de 

obra se suscitan dos o más valores de los Índices de Ajuste (Índice de Precios 

al Consumidor, Salario Mínimo, precio del Diesel, valor del Índice de 

Equipos y Maquinaria del US Department of Labor,  valor de la Divisa, 

Materiales representativos, etc. ) se deberá efectuar una ponderación de dichos 
valores,  de acuerdo a su respectiva duración en el período de la estimación de 

obra bajo ajuste, a fin de obtener un único valor que sirva en el Índice 
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respectivo. 

 

C) Los cálculos en las fórmulas de ajuste se realizarán con un máximo de 

cuatro (4) cifras significativas a la derecha del punto decimal (diezmilésima), 

haciendo las aproximaciones del caso.     Para obtener el valor final del ajuste 

en Lempiras, se aproximarán los cálculos resultantes a la segunda cifra 

decimal (centésima). 

 

D) Cuando se ejecute obra más allá del plazo contractual establecido, bajo 

el régimen de Multa o Penalización de acuerdo al contrato, los valores de los 

Índices de Ajuste y de los precios de los materiales y servicios a utilizar hasta 

la completación del contrato, serán los vigentes a la fecha de vencer el último 

plazo que haya estado protegido contractualmente con la aplicación de la 

Cláusula Escalatoria o Ajuste de Precios, conforme lo indicado en la Ley de 

Contratación del Estado.   En el caso que se negocien precios unitarios para 

nuevos ítems que deban ser incorporados a la Lista de Cantidades (Presupuesto 

de la obra) por no figurar en los cuadros de la Oferta original, los valores base 

o de origen para los Índices de Ajuste aplicables a estos nuevos ítems, serán 

los prevalecientes a la fecha o mes en que se haya producido dicha 

negociación.  

 

 

En caso de que los pagos en moneda extranjeras representen 51% o mas del 

monto total del contrato, se aplicará el siguiente mecanismo de ajuste de 

precios: 

 

 [Iindique el mecanismo aplicable, pej:  

 

Los montos autorizados en cada estimación de obra, antes de las 

deducciones por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el 

respectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban pagarse en 

cada moneda.  Para cada moneda del Contrato se aplicará por separado 

una fórmula similar a la siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
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Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes
3
 estipulados en las CEC que representan, 

respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio 

del Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el 

índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de 

la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c” 

 

Los coeficientes para el ajuste de precios son: 

 

(a) Para  [indique el nombre de la moneda]: 

 

(i)  [indique el porcentaje] % es la porción no ajustable 

(coeficiente A). 

 

(ii) [indique el porcentaje] % es la porción ajustable 

(coeficiente B). 

 

(b) Para  [indique el nombre de la moneda]: 

 

(i)  [indique el porcentaje] % es la porción no ajustable 

(coeficiente A). 

(ii) [indique el porcentaje] % es la porción ajustable 

(coeficiente B).]. 

 

 

CGC 48.1  El monto de la indemnización por daños y perjuicios se establece en el numeral 

F “Multas  

 D1. Cauciones 

CGC  50.1 El pago por anticipo será de: el Quince (15%) del monto del Contrato, previa 

presentación de una Garantía por el cien por ciento (100%) del monto del 

anticipo que el Gobierno suministrará al Contratista, la cual tendrá una 

duración igual al correspondiente plazo de diseño, plazo de revisión y plazo 

de construcción y deberá ser presentada por el contratista a más tardar diez 

(10) días hábiles después de suscrito el contrato 

CGC 51.1   El monto de la Garantía de fiel cumplimiento de Contrato por una suma 

igual al quince por ciento (15%) del monto del Contrato, la cual tendrá una 

duración igual al respectivo plazo de diseño, plazo de revisión y plazo de 

construcción más tres (3) meses, y deberá ser presentada por el Contratista a 

más tardar diez (10) días hábiles después de suscrito el contrato. 

                                                 
L 
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CGC 51.2 
El Contratista debe presentar una garantía contra trabajo defectuoso, para 

garantizar el reemplazo de todo trabajo o material defectuoso que resultase 

dentro de un período de dieciocho (18) meses después de la recepción final de 

la obra por la Dirección General de Carreteras. El monto de esta caución será 

por una suma igual al cinco por ciento (5%) del monto del contrato. 

La duración de esta última caución será por un período igual a dieciocho (18) 

meses contados a partir de la fecha oficial de la recepción final del proyecto. 

Las cauciones o garantías que se mencionan, podrán ser depósitos en efectivo, 

bonos del estado, cheques certificados, caución de una compañía aseguradora 

solvente con el estado, carta de crédito irrevocable o garantía bancaria a favor 

de INSEP. 

 

 

E. Finalización del Contrato 
 

CGC 57.1 El Contratista entregará a la Dirección General de Carreteras los planos 

actualizados finales (AS BUILT) a más tardar diez (10) días después de 

recepcionada definitivamente la obra por parte del Contratante.  

 

CGC 57.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos 

actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha 

establecida en las CGC 57.1 es de Un Mil Lempiras (LPS. 1,000.00) por día. 

 

El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es Un Cero 

Punto Dieciocho por ciento (0.18%) del valor del monto del contrato] 

 

CGC 58.2 (i) El número máximo de días es: N/A  
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 F. Multas 
 

El Contratista deberá indemnizar al Contratante mediante una multa por cada día 

de retraso con respecto a la fecha de terminación en la entrega de los Trabajos. 

El monto total de la multa por retraso en la entrega de las obras no deberá 

exceder del monto estipulado en el Contrato. El Contratante podrá deducir dicha 

indemnización del pago al Contratista. El pago por daños y perjuicios no 

afectará las obligaciones del Contratista. 

El monto de la multa por retraso se establece de la siguiente forma: 

a. Para el componente de construcción de las obras corresponde por cada 

día de demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una multa de Un Cero 

Punto Dieciocho Por ciento (0.18%) del monto del contrato. 

b. La Multa que se aplicará al valor de las Obras no terminadas será de Un 

Cero Punto Dieciocho Por ciento (0.18%) del valor del monto del contrato. 
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 c. "Multa convencional por incumplimiento del programa de ejecución de 

obra”. 

El Gobierno tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se 

están ejecutando por el Contratista de acuerdo con el programa de ejecución de 

obra aprobado, para lo cual la Unidad de Proyectos Especiales de La Dirección 

General de Carreteras comparará mensualmente el avance de las obras con el 

respectivo programa de trabajo;  si como consecuencia de la comparación 

anterior el avance de las obras es menor con lo que debió realizarse, el Gobierno 

en su caso procederá a aplicar una multa económica convencional equivalente al 

2% (dos por ciento) sobre el valor de la obra no ejecutada en el mes que 

corresponde. Esta cantidad se aplicará en beneficio del Gobierno a título de pena 

convencional por el simple retardo en el cumplimiento de las obligaciones del 

Contratista. 

Es entendido que la multa procederá cuando las causas del retraso en la 

ejecución de las obras sean imputables al Contratista. 

Independientemente del pago de la multa convencional señalada en el párrafo 

anterior, el Gobierno podrá exigir el cumplimiento del Contrato. 

Para efectos de aplicación de la multa, la Unidad de Proyectos Especiales de La 

Dirección General de Carreteras notificará por escrito al Contratista del 

incumplimiento del programa de ejecución de obra. El escrito hará alusión a 

aspectos tales como: Período de incumplimiento de las obligaciones, monto de 

Lps de Obra no ejecutada, especificada por cada ítem y valor de la multa a que 

se ha hecho acreedor; el valor de la multa será deducible de cualquier cantidad 

que se le adeude al Contratista. 

 
 La notificación al Contratista se hará en un término de diez (10) días hábiles 

después de haber sido realizados por parte de la Unidad de proyectos Especiales 

de La Dirección General de Carreteras la comparación mensual de la obra 

programada y ejecutada, la cual es notificada en los informes mensuales por la 

Supervisión. 

El programa de ejecución de la obra deberá ser presentado en términos 

porcentuales por cada ítem del Contrato, de manera tal que las cifras 

porcentuales de cada ítem sumen un 100.  

Las recomendaciones anteriores se hacen en virtud de que se ha observado que a 

los programas de trabajo no se les está dando la seriedad del caso, existiendo en 

la actualidad proyectos que se ejecutan totalmente desfasados con respecto a los 

programas aprobados. 
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 G. Aspectos Ambientales 

 Aspectos ambientales para el cumplimiento del componente de Construcción de 

las Obras, entre los objetivos esta: 

  

a. Garantizar que los proyectos relacionados con infraestructura vial 

carreteras, logren cumplir con las medidas ambientales y sociales establecidas en 

el contrato de medidas de mitigación establecidas por SERNA-Mi Ambiente y 

en complemento de las demás leyes nacionales y las políticas de organismos 

multilaterales en lo que a temas ambientales y sociales que se refiere. 

b. Utilizar las normas ambientales y sociales a la vanguardia en la 

aplicación de las mejores prácticas ambientales. 

c. Establecer mecanismos para vigilar y verificar que las empresas 

contratistas y supervisoras sigan el fiel cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los contratos y otras obligaciones ambientales. La constructora 

deberá asumir los costos de viáticos y combustibles para que el personal de la 

Unidad Ambiental pueda realizar las inspecciones ambientales y sociales 

trimestrales.  

d. Establecer normas ambientales y sociales para la prevención, 

minimización, prevención, compensación o mitigación de impactos negativos 

como consecuencia de la construcción de proyectos que encajan dentro de la 

categoría I, II, III, según lo establece la Tabla de Categorización de la SERNA-

Mi Ambiente. 

Las empresas constructoras deberán cumplir con las siguientes cláusulas y las 

empresas consultoras supervisoras deberán vigilar porque las mismas sean 

cumplidas a su cabalidad: 
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1. El Contratista deberá cumplir con todas las autorizaciones pertinentes de 

los gobiernos locales y regionales referente además con todo lo relacionado en 

cuanto a leyes ambientales y sociales que conciernen. 

2. El contratista deberá contratar a un consultor o empresa debidamente 

certificada por SERNA-Mi Ambiente como prestador de servicios ambientales 

para realizar los estudios ambientales necesarios para obtener la autorización 

ambiental de la SERNA-Mi Ambiente en coordinación con la unidad ambiental 

de INSEP.  

3. El Contratista será el responsable en todo momento durante la vigencia 

del contrato que nadie sufra daños o inconvenientes derivados del ruido, 

vibraciones, polvo u otros procesos derivados de las obras del contrato.  

4. De ser imprescindible la tala de vegetación arbórea en el área donde se 

realiza la obra, la constructora solicitará al representante del Instituto de 

Conservación Forestal (ICF) o las Unidades Ambientales de las alcaldías (s) del 

proyecto, respectivamente la autorización correspondiente. 

5. El Contratista deberá ejercer la diligencia debida y la responsabilidad de 

reducir al mínimo los daños a la vegetación, suelo, agua, aire y especies 

animales se garantizando de que no se vierta sustancias contaminantes en la 

tierra o en el aire o cualquier cuerpo de agua. En particular, el Contratista no 

permitirá la fuga de hidrocarburos al suelo durante una operación y todas las 

fugas que se generen deberán ser recogidas en bandejas de drenaje. Debe 

establecerse en el campamento un área de taller provista de un piso impermeable 

para impedir el derrame de aceites, lubricantes u otras sustancias en el suelo y 

mantenimiento de la maquinaria.  

6. Se almacenará todos los productos derivados del petróleo, lejos de 

cualquier cuerpo de agua.  Deberá poseer un dique de contención de perfecta 

impermeabilización en las paredes y suelo, en los sitios de almacenamiento de 2 

m3 (500 galones a granel) o mayores, para casos de fuga o derrame. Una merma 

y adecuado material absorbente se colocará sobre el terreno en todos los 

productos derivados del petróleo. Su capacidad debe ser como mínimo el 110% 

del volumen del tanque más grande o el 30% de la suma del volumen de todos 

los tanques ahí incluidos. 

7. El Contratista deberá mantener todas las válvulas, grifos, etc., bombas en 

los tanques que contienen productos derivados del petróleo garantizando en todo 

momento en tomar todas las precauciones razonables, contra la liberación del 

contenido debido a vandalismo o cualquier accidente que pueda suceder.  En 

ningún caso debe existir conexión directa entre el dique de contención y el 

sistema de alcantarillado. 

8. La evacuación de las aguas superficiales que se efectuará en un solo 

punto, deberá poseer las estructuras hidráulicas necesarias, como ser disipadores 
de energía, para evitar la erosión hídrica e inestabilidad de taludes. 
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 9. Se deberán proteger todos los árboles, palmeras, helechos, arbustos y la 

vegetación por los daños causados derivadas de las operaciones del contratista. 

10. No permitirá que el material que contiene partículas de cemento 

(hormigón lavado, lavado de la lechada y el vertido, en bruto cemento, etc.) 

entre en cualquier cuerpo de agua o sistema de aguas pluviales en cualquier 

circunstancia. El lavado de la mezcla de hormigón y camiones de reparto se 

llevará a cabo fuera del sitio en un lugar para ser seleccionados y organizados 

por el Contratista. La ubicación de la misma deberá ser aprobada por el 

Supervisor. 

11. Se deberá asegurar que los sedimentos procedentes de las obras del 

contrato no puedan ser erosionados y / o transportados a flujos de agua. Esto 

puede requerir la instalación de controles de erosión y sedimentos estos 

controles se mantendrán y permanecerán en vigor hasta la finalización del 

contrato de obras. Todos los desperdicios que resulten de la construcción de la 

obra, escombros de concreto, tuberías, latas etc. deberán depositarse en áreas de 

relleno adecuados y aprobados por la Alcaldía (s) del área del proyecto. 

12. No permitirá la entrada o vertido de materias sólidas, contaminantes, 

residuos, aceites, cemento, lodo de perforación, los residuos sanitarios, aceites 

industriales y otros contaminantes en las aguas que fluyen en seco o cursos de 

agua, sistemas de drenaje de aguas pluviales o las fuentes de agua subterránea. 

13. El Contratista se asegurará de ajustar compresores, instrumentos de 

percusión y otras máquinas ruidosas con silenciadores eficaces de un tipo 

recomendado por el fabricante.  

14. El Contratista deberá presentar una relación detallada de medidas de 

seguridad, específica para el Contrato de Obras. Las medidas de seguridad 

deberán identificar todos los riesgos asociados con el Contrato de Obras, y 

presentar los detalles de los métodos propuestos de la eliminación, el 

aislamiento, o reducir al mínimo los riesgos sus efectos. 

15. El Contratista deberá incluir las responsabilidades de la presentación de 

informes por escrito a la supervisora (en 24 horas) de todos los accidentes y 

lesiones en el lugar de trabajo durante la ejecución de las obras del contrato. 

Además, en caso de muerte, lesiones graves, o un daño grave se informará de 

inmediato a la empresa supervisora. 

16. El Contratista será responsable de su propia seguridad y velara porque 

sus acciones u omisiones no dañaran a terceras personas. El contratista también 

será responsable de los efectos de la labor en materia de seguridad y salud de sus 

empleados, sub-contratistas y al público. En particular, pero sin limitar las 

obligaciones del Contratista en virtud del presente contrato, el Contratista, en el 

cumplimiento de la Salud y el Manual de Seguridad de Empleo del Ministerio 

de Trabajo. Además, deberá proporcionar y mantener unas instalaciones seguras. 

17. El contratista no deberá proceder a la extracción de material selecto, 
material de sub-base, base sin el permiso de la entidad a la que les corresponde 

su otorgamiento. La selección de los sitios de extracción deberá ser aprobada por 

el supervisor de la obra. El contratista no deberá procede a utilizar agua de 

cursos naturales sin el permiso de la entidad a la que le corresponde su 

otorgamiento. 
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 18. El contratista deberá realizar la siembra de árboles nativos de la zona, en 

secuencia lineal y paralelo al camino, dicha actividad contribuye a la estabilidad 

y conservación del suelo, asimismo, evita el arrastre de partículas hacia los 

cuerpos de agua cercanos. 

19. Para el uso de bombas de combustible el contratista deberá cumplir lo 

establecido en el reglamento para la instalación y funcionamiento de estaciones 

y depósitos de combustibles emitidos por la INSEP. En coordinación con la 

UGA el contratista deberá obtener el debido permiso extendido por la Dirección 

de Transporte. 

20. El contratista deberá presentar mensualmente informes de cumplimiento 

de medidas ambientales a la Unidad de Gestión Ambiental de INSEP y según 

requerimiento de la misma disponer de los recursos logísticos para realizar las 

inspecciones necesarias. 

21. El Contratista se asegurará que los equipos e instalaciones deberán 

mantenerse de forma segura para su respectivo uso. 

22. El contratista deberá desarrollar procedimientos para hacer frente a las 

emergencias que puedan surgir. 

 23. El contratista está obligado a entregar las obras completamente acabadas, 

esto incluye la eliminación de rocas que presenten riesgos por desprendimiento y 

pueda afectar la salud de los usuarios de la vía. Deberá haber inducido el 

establecimiento de la vegetación natural y artificial requerida para la protección 

de los taludes que hayan sido afectados durante la construcción. Los Bancos de 

material deberán entregarse de acuerdo a las normas establecidas por 

INHGEOMIN., dejando el banco en las condiciones de drenaje, material de 

vegetación natural, limpieza y cercado necesario. 

 

Además, la empresa supervisora podrá dar instrucciones al contratista a poner 

fin a cualquier operación o actividad hasta el momento en que el sitio es seguro. 

Alguna instrucción de este tipo no será una variación ni ser motivo de una 

solicitud de prórroga del plazo. 

 

Además, deberá cumplir con todas las medidas ambientales descritas dentro del 

Diagnóstico Ambiental, planes de manejo ambiental, el contrato de medidas 

ambientales de la SERNA-Mi Ambiente y las normas técnicas para la 

explotación de bancos de materiales no metálicos aluviales y no aluviales 

establecidas por INHGEOMIN. 

 

De igual manera, el contratista deberá ejecutar las actividades necesarias y 

obligatorias con forme a la categorización ambiental que corresponda, para ello 

se deberá avocar a la unidad de Gestión Ambiental (UGA/INSEP). 

 

 

 



 

 

 

106 

 

  

El Contratista Deberá localizar y evaluar los bancos de materiales para 

agregados como mampostería, concreto, material de préstamo para terraplenes 

indicando la ubicación del yacimiento, el tipo de material, volumen estimado 

y propietario del banco. Los volúmenes mencionados deben ser consistentes a 

la magnitud de la obra, que puedan explotarse en forma racional y que luego 

de la explotación puedan dejarse en estado similar al encontrado al inicio de la 

explotación, minimizando los impactos ambientales negativos. Se deberá 

hacer el muestreo y ensayos según el tipo de material localizado (gravas, 

arenas material selecto, etc.) para determinar sus características físicas de 

acuerdo a las normas y especificaciones propias para la utilización de los 

materiales recomendados en los trabajos a realizar. 

 

El Contratista está obligado a considerar en sus Costos todos los trámites 

necesarios para emitir la Licencia Ambiental y deberá contratar a un 

consultor o empresa debidamente certificada por SERNA-Mi Ambiente 

como prestador de servicios ambientales para realizar los estudios 

ambientales necesarios para obtener la autorización ambiental de la 

SERNA-Mi Ambiente en coordinación con la unidad ambiental de 

INSEP. 

 

 H. Salud Y Seguridad Personal 

 1. El personal que labora en las diferentes etapas del proyecto deberá 

disponer de agua para consumo humano que cumpla con la cantidad establecida 

en la norma técnica nacional para la calidad del agua potable (decreto No.084 

del 31 de julio de 1995) publicado en la gaceta, el 14 de octubre de 1995. 

2. El proyecto garantiza el cumplimiento de la normativa del código de 

salud y del código de trabajo y reglamento en lo que compete. 

3. El proponente del proyecto deberá proporcionar a sus empleados durante 

la etapa de construcción del equipo de protección necesario de acuerdo a las 

actividades a realizar, como ser: 

a) Cascos 

b) Botas de hule 

c) Protectores visuales y auditivos. 

d) Guantes 

e) Protectores auditivos 

f) Mascarilla contra el polvo 

 

4. En la etapa de construcción se deberá contar con un botiquín 

debidamente equipado para atender emergencias y brindar primeros auxilios. 

Finalización de obras: el contratista está obligado a entregar las obras 
completamente acabadas, con todas las obras de protección para reducir o 

eliminar riesgos a los usuarios de la vía. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 
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ESPECIFICACIONES 
  
Las obras del Contrato se regirán por las “Especificaciones Generales para la Construcción”, última 
edición contenida en el Tomo 5 del Manual de Carreteras de la Dirección General de Carreteras.  
  
La siguiente referencia indica, a título informativo, la principal Sección de las Especificaciones Generales 
para la Construcción aplicables a los distintos conceptos de obra del Contrato. Si el caso se presenta 
también se presenta la especificación especial aplicable al concepto de obra: de la Dirección General de 
Carreteras.  
  
Se incluyen en este documento las medidas ambientales y de seguridad que debe observar el Contratista 
con el debido seguimiento del Supervisor.   
 

EE-01  ROTULOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO  
  
El Contratista está obligado a colocar dos Rótulos de Identificación del Proyecto de 4.00 por 2.00 metros 
que indiquen el nombre del Proyecto y en un todo de acuerdo con el diseño detallado que proporcione 
INSEP.  
  
Los Rótulos de Identificación del Proyecto deberán estar colocados dentro de los quince (15) días 
calendario posteriores a la comunicación del Acta de Inicio de los Trabajos por INSEP celebrado con 
motivo del Contrato de Obra.  
 
 Los lugares en que se ubicarán los rótulos serán fijados por el Ingeniero Residente (al inicio y final del 
proyecto) y será responsabilidad del Contratista su conservación en todos los aspectos.  
  
Medida y Pago. No se realizará ningún pago específico por el suministro e instalación de los rótulos de 
identificación del proyecto, los cuales deberán estar satisfactoriamente instalados y aprobados por la 
Supervisión, el pago de estos rótulos deberá incluirse dentro de los costos indirectos del proyecto.   
  

EE-02  DESMONTE Y DESBROZO  
 
Las provisiones de la Sección 201 DESMONTE Y DESBROZO de las Especificaciones Generales para la 
Construcción” de la Dirección General de carreteras, última edición, se aplicarán, con las siguientes 
modificaciones:  
  
Se modifica la Sección 201. Desmonte y Desbrozo de las Especificaciones Generales, cuyo párrafo 
201.01 Descripción deberá leerse así:  
  
201.1 Descripción. Este trabajo consiste en el desmonte, tala de árboles y arbustos menores de 50 cm de 
diámetro, desbrozo, remoción y transporte hasta su destino final de toda la vegetación y desechos que se 
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encuentren específicamente indicados dentro del área del derecho de vía, excepto aquellos objetos que se 
hayan especificado y que deban quedar en sus lugares o ser quitados de acuerdo con otras secciones de 
estas Especificaciones.   
  
Es prohibido quemar cualquier desecho con excepción de aquellos que se utilicen para la generación de 
energía en el proceso productivo de la obra o externa. En caso que estos desechos generen gases no 
deseables las plantas generadoras de energía deben contar con los filtros que aseguren que los gases 
cumplen con los requisitos de los gases de escape estipulados en la respectiva normativa nacional.  
  
Se exceptúan los trabajos correspondientes a la remoción de tierra vegetal en la base de los terraplenes 
los cuales se especifican separadamente.  
  
En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, las tareas deberán llevarse a cabo dentro del 
ancho mínimo, compatible con la ejecución de la obra, a efectos de mantener la mayor superficie posible 
con la cubierta vegetal existente como medio de evitar la erosión.  
´  
Buenas Prácticas Constructivas  
 
A continuación, se amplía las especificaciones generales para ciertas actividades constructivas para 
asegurar la incorporación de medidas preventivas ambientales en el proceso constructivo.  
 
El desmonte y desbrozo también incluye la remoción de la capa orgánica del suelo y el transporte 
(incluyendo carga y descarga) hacia el almacenamiento temporal. La actividad incluye el almacenamiento 
del suelo orgánico bajo las condiciones siguientes: No se debe mezclar el suelo fértil, o sea con materia 
orgánica con tierra estéril, con excepción de los casos que el Ingeniero lo exija. El suelo orgánico debe 
depositarse en un lugar seguro contra contaminación y erosión, se debe proteger el suelo acumulado 
hasta su reutilización en el proyecto.   
 
El desmonte y desbrozo incluye la poda preventiva de la vegetación que queda en pie, tal como la poda de 
ramas de árboles y arbustos que invaden el derecho de vía vertical de 6.00m sobre la rodadura terminada.  
El Contratista, conjuntamente con el Ingeniero y de ser necesario el asesoramiento de un técnico forestal, 
marcará todos los árboles afectados por la construcción. El Contratista es responsable de los 
levantamientos forestales y gestionará los permisos de corte de árboles y arbustos ante las autoridades 
competentes, sin costo alguno para el contratante.   
 
No se permite ningún corte o remoción de árbol o arbusto sin la debida autorización de las autoridades 
competentes, la cual se debe comprobar mediante el respectivo documento.   
A la madera de los árboles se debe dar el tratamiento indicado en el permiso de corte, si este no detallara 
el tratamiento será indicado por el ingeniero. Los desperdicios de la poda y remoción de arbustos y 
árboles deben ser triturados, acumulados y tratados en composta, el cual debe recibir el debido 
tratamiento. La composta será incorporada en la obra, según las instrucciones del Ingeniero.  
 
Todas las ramas de árboles o de arbustos, señalados para permanecer en su sitio, que se extiendan sobre 
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la calzada, serán podados hasta una altura libre de seis (6) metros sobre la superficie de la carretera 
terminada, asegurando el equilibrio del sistema estructural del árbol a través de la poda complementaria. 
La poda de arbustos y árboles que quedan de pie se debe ejecutar en forma profesional según la 
naturaleza de cada especie. El trabajo se debe llevar a cabo con herramientas apropiadas. Los cortes 
mayores a 8 cm de diámetro deben ser sellados con cemento para la cura de heridas en madera. Todo el 
trabajo de poda será ejecutado con personal capacitado y de acuerdo con la mejor practica en esta clase 
de trabajo.  
 
Como una actividad complementaria se deberá incluir la poda de fortalecimiento de arraigo de la 
vegetación  
Justificación de la Actividad: Para las áreas de autogeneración, las áreas donde se coloca materia 
orgánica y las áreas donde se siembra se recomienda la estimulación de la vegetación. Estas áreas deben 
recibir un mantenimiento inicial para fortalecer el crecimiento horizontal de las plantas que nacieron en el 
área. Se estimula la generación de nuevas raíces, la multiplicación de estolones y rizomas podando las 
plantas. Por lo tanto, se recomienda incluir la actividad “Poda de Arraigo de la Vegetación” cuando las 
gramíneas y hierbas tengan 20 cm en altura. Este trabajo se ejecutará en todas las áreas en las cuales se 
desea contar con una cobertura de plantas que protege contra la erosión laminar.  
 
La Especificación Especial para la Actividad Poda de Arraigo de la Vegetación: Este trabajo deberá 
consistir en la poda de arraigo de la vegetación nueva o sea sembrada o auto regenerada del área 
determinada, señalada por el Ingeniero o en conformidad con los planos constructivos. El trabajo incluirá 
recoger la basura, cortar el césped (hierbas, zacate, grama), podar los arbustos, enredaderas y árboles.  
 
La poda de arraigo se deberá ejecutar según la naturaleza de cada especie y su edad: se deberá eliminar 
ramas secas, se deberá despejar el área del derecho de vía vertical, se deberá ejecutar la poda de 
fortalecimiento de la planta. Al efectuar la poda se deberá tomar en cuenta la estabilidad y las 
características particulares de la planta y en ningún caso se ejecutarán una poda unilateral provocando 
sobrepeso y deformación.   
 
El trabajo incluye la extracción de hierbas, árboles y arbustos no deseados, los cuales serán señalados 
por el ingeniero.  
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Las hojas cortadas del césped quedarán sobre la superficie. Los desperdicios de los arbustos, árboles y la 
basura se recogerán, se transportará y se depositará los mismos en un lugar adecuado y con permiso de 
las autoridades competentes o se hace composta para uso en el proyecto.  
Al ordenar el Ingeniero, el Contratista debe regar en forma regular las áreas de la tierra vegetal.  
   
 
Medida y Pago. Por unidad de superficie: El área a considerar será la establecida en los planos u órdenes 
emanadas del Ingeniero y se expresará en Hectáreas y fracción de ellas. Se computará considerando la 
proyección horizontal del área afectada. 
 

EE03 - EXCAVACIÓN Y TERRAPLÉN 
 
A) Descripción. 
 
1. Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción del camino e incluirá la 
ejecución de desmontes, la construcción, profundización y rectificación de cunetas, zanjas, cauces y 
canales; la apertura de préstamos para extracción de suelos, la remoción de materiales para destapes de 
yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y hombros, utilizando los productos excavados y todo 
otro trabajo de excavación o utilización de materiales excavados no incluí dos en otro ítem del contrato y 
necesario para la terminación del camino de acuerdo con los perfiles e indicaciones de los planos, las 
especificaciones respectivas y las órdenes del Ingeniero. 
2. Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación de taludes, hombros, calzadas, 
subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los productos de la excavación o 
dejados al descubierto por la misma; así como también el afinado de la subrasante (203.01.II) y el 
reacondicionamiento (203.01.III)  
3. Será parte de este ítem todo desmonte, desbrozo y preparación del terreno, en aquellos sitios en los 
cuales su pago no esté previsto por ítem separado. 
 
(B) Clasificación 
1. "Excavación General": Consiste en la excavación de todo material encontrado, sin tener en cuenta su 
naturaleza ni los medios empleados en su remoción. 
2. "Excavación en Roca": Se considerará como excavación en roca, la de todo material rocoso o material 
compactado que no pueda ser escarificado por un desgarrador de un sólo vástago operado por un tractor 
de 300 Hp en el volante, en perfectas condiciones de trabajo, hábilmente operado. 
 
El ángulo con que el vástago penetre en la roca para esta prueba, deberá ser a satisfacción del 
Ingeniero.Asimismo, se considerará como excavación en roca a la remoción de peñones o pedruscos que 
tengan un volumen de un metro cúbico, según sea comprobado mediante mediciones físicas o 
visualmente por el Ingeniero. 
 
(C) Construcción 
1. Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados, en la medida de lo posible, 
en la formación de terraplenes, hombros y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por el 
Ingeniero. Todos los productos de la excavación que no sean utilizados, serán dispuestos en forma 
conveniente en lugares aprobados por el Ingeniero. 
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Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en propiedades 
vecinas ni alterar el paisajismo. 
 
2. Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal terminada de 
acuerdo con las indicaciones de  los planos o el Ingeniero. No se deberá, salvo por orden escrita del 
mismo, efectuar excavaciones por debajo de la cota de la subrasante proyectada, ni por debajo de las 
cotas de fondo de desagüe indicadas en los planos. El Ingeniero podrá exigir la reposición de los 
materiales indebidamente excavados, estando el Contratista obligado a efectuar este trabajo, a su 
exclusivo costo y de acuerdo a lo especificado en 203.02. 
 
3. Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás partes de la obra en 
construcción deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo momento, por lo que el Contratista 
conducirá sus operaciones de modo que las cunetas, canales de alcantarillas y demás excavaciones 
correspondientes a los desagües, se ejecuten en lo posible simultáneamente con el movimiento de tierra. 
 
4. Si a juicio del Ingeniero el material, a la cota de subrasante, no fuera apto, la excavación se profundizará 
en todo el ancho de la calzada y, como mínimo, en 0.30 m. por debajo de la cota de la subrasante 
proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad. 
 
5. Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, derrumbes, etc., 
por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos y derrumbes deberán 
removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por el Ingeniero. 
 
6. El Contratista notificará al Ingeniero, con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de 
excavación y realizará las mediciones previas necesarias, de manera que sea posible determinar 
posteriormente el volumen excavado, y el Ingeniero pueda verificar los mismos. 
 
7. Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y perfilados 
cuidadosamente para permitir la adecuada medición del material extraído. Las cotas de fondo de préstamo 
se mantendrán en forma tal que permitan un correcto desagüe en todos sus puntos. Si dichas cotas 
figuran en los planos, en ningún caso deberá excavarse por debajo de las mismas. Cuando, sin 
autorización escrita del Ingeniero, se efectúe hasta una cota inferior a la indicada en los planos o a la fijada 
con anterioridad por el Ingeniero, el Contratista, a requerimiento de aquel, estará a reponer a su exclusiva 
cuenta el material sobreexcavado. No se permitirá la construcción de préstamos con taludes que tengan 
una inclinación mayor de 45/, salvo orden escrita de la Supervisión. En los préstamos a excavar en zonas 
montañosas, el Ingeniero podrá autorizar taludes compatibles con la naturaleza del terreno, pudiendo 
llegar a ser verticales si la naturaleza del terreno así lo permite.  
 
8. Préstamos contiguos, de anchos o profundidades diferentes, deberán vincularse con curvas o planos de 
suave transición. Todos los préstamos tendrán una pendiente transversal que aleje las aguas del camino. 
 
9. En el caso que en el proyecto se indique la ejecución de voladura controlada con el uso de explosivos, 
el mismo se realizará de acuerdo a lo establecido en las condiciones particulares. Este trabajo consistirá 
en fracturar la roca y construir un plano final estable en el corte de acuerdo con el talud especificado, 
mediante el empleo de técnicas que permiten la voladura y su producción en forma controlada. Con una 
anticipación de por lo menos en 15 días, el Contratista deberá someter al Ingeniero para su aprobación el 
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plan de voladura en el que se especifique el tipo de la roca a remover, anturaleza, tipo de explosivos, y los 
antecedentes del personal encargado que permitan evaluar el conocimiento y experiencia probada en esta 
técnica. 
 
(D) Equipo. El Contratista deberá disponer, en obra, de los equipos necesarios, en número y calidad tal 
que permitan el cumplimiento de los planes de trabajo, asegurando asimismo la ejecución de las tareas 
conforme a las especificaciones de excelencia exigidas. 
 
Se medirá asimismo: 
1) Toda excavación debajo de la rasante del proyecto, autorizada por el Ingeniero. 
 
2) Todo mayor volumen excavado, resultante de una disminución de la inclinación de los taludes, 
autorizada por el Ingeniero, en base a la naturaleza de los suelos. Los volúmenes excavados en exceso 
sobre lo indicado en los planos o lo autorizado por el Ingeniero, no se medirán ni recibirán pago alguno. 
 
El volumen aceptado de excavación, medido en la forma indicada, se pagará por metro cúbico al precio 
unitario de contrato. 
  
 

EE04 - EXCAVACIÓN PARA ESTRUCTURAS 
 

206.01 Descripción. Este trabajo deberá consistir en la excavación necesaria para las cimentaciones de 
puentes, alcantarillas de caja y muros de contención. El relleno de las obras terminadas y la evacuación de 
todo el material excavado, deben hacerse de acuerdo con estas especificaciones y apegándose lo más 
razonablemente que se pueda a los planos, o bien como disponga el Ingeniero. También deberá incluirse 
en este trabajo lo que fuese necesario en cuanto a acortar, bombear, encofrar, desaguar, apuntalar y la 
construcción necesaria de entramados y ataguías, así como el suministro de los materiales para tales 
obras y también la subsecuente remoción de encofrados y ataguías y la colocación de todo el relleno 
necesaro. 
 
Este trabajo también deberá incluir, proporcionar y colocar el material de relleno granular aprobado, para 
reponer el material inadecuado que se haya encontrado debajo de la altura de la cimentación de las 
estructuras. No se hará ninguna concesión en cuanto a la clasificación de distintos tipos de material que 
fuese encontrado. 
 
Métodos de medición y pago. Excavación para estructuras. El volumen de la excavación que se pagará 
consistirá en la cantidad de metros cúbicos, medidas en su posición original, de material aceptablemente 
excavado de acuerdo con los planos o como fuese ordenado por el Ingeniero, pero en ningún caso, 
exceptuando lo indicado, será incluído en la medición para pago ninguno de los siguientes volúmenes: 
 
(1) El volumen exterior a los planos verticales 18 pulgadas (45.72cm) fuera de y paralelos a las líneas de la 
estructura (sin anchura adicional para la excavación) de cimientos. 
(2) El volumen incluído dentro de los límites estaquillados de la excavación para el camino, cambios de 
canales contiguos, zanjas, etc., para los que el pago esté previsto de otro modo en la especificación. 
(3) El volumen de agua u otro líquido resultante de las operaciones de la construcción y que pueda ser 
expulsado por bombeo o desagüe. 
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(4) El volumen de alguna excavación efectuada con anterioridad a la toma de cota y mediciones del 
terreno original. 
(5) El volumen de excavación para cimientos que se ordenase fuese hecha a una profundidad mayor de 5 
pies (1.52 metros) abajo de la cota más baja para tales cimientos mostrada en los planos originales del 
contrato, a menos que el pliego de propuestas incluya una partida de pago por excavación ordenada más 
abajo de las cotas mostradas en los planos para cimientos individuales. 
 

EE-05 ACARREO ADICIONAL (SOBRE ACARREO)  
 
Las provisiones de la Sección 205 ACARREO ADICIONAL de las “Especificaciones Generales para la 
Construcción” de la Dirección General de Carreteras, edición diciembre 1996, se aplicarán, con las 
siguientes modificaciones:  
  
Se modifica la Sección 205. ACARREO ADICIONAL de las Especificaciones Generales, cuyo párrafo 
205.02 Medición, deberá leerse así:  
 
205.02 Medición. Para determinar lo que constituye acarreo adicional autorizado, se asumirá que el 
material sacado de la excavación será depositado en el terraplén después de haber sido acarreado la 
distancia más corta.  
  
La distancia de acarreo adicional para el material obtenido dentro de los límites de la calzada y colocado 
dentro de los límites de la calzada será medida a lo largo de la línea de centro de la calzada. No se harán 
concesiones para movimientos transversales o laterales hacia o desde la línea de centro excepto 
materiales movidos hacia o desde áreas designadas fuera de los límites de la calzada; tales como fosa de 
préstamo, áreas de desecho, etc.; serán medidos a lo largo de la ruta más corta que sea factible y 
satisfactoria determinada por el Ingeniero, a menos que se indique de otra forma.  
  
Si el Contratista elige acarrear material por otra ruta, y tal ruta es más larga, el cómputo para el pago será 
basado en la distancia de acarreo adicional medida a lo largo de la ruta designada por el Ingeniero, con 
una distancia libre de 600 metros.  
  
 El acarreo adicional será medido por el metro cúbico–kilómetro. El número de metros cúbicos–kilómetro 
de acarreo adicional a ser pagados, será el número de metros cúbicos de material acarreado, medidos 
como queden colocados y compactados en el terraplén, multiplicado por la distancia de acarreo en 
kilómetros.  
  
  

EE-6 CAPA DE SUB BASE Y BASE TRITURADA    
 
Las provisiones de la Sección 304 BASE O SUB BASE GRANULAR de las “Especificaciones Generales 
para la Construcción” de la Dirección General de Carreteras, última edición, se aplicarán, con las 
siguientes modificaciones:  
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Se modifica la Sección 304. BASE O SUB BASE GRANULAR de las Especificaciones Generales, cuyo 
párrafo 304.02 Materiales, deberá leerse así:  
  
304.02 Materiales. Los materiales deberán conformar lo establecido en las Secciones 703.04 y 714.01 de 
la Sección 700 MATERIALES de las Especificaciones Generales; excepto como se indica a continuación: 
Los agregados consistirán de grava o de piedra triturada. El agregado fino provendrá del cernido que se 
obtenga de la trituración de la grava o piedra y se combinará con el agregado grueso, para obtener una 
graduación de acuerdo a los siguientes requisitos según los métodos de la AASHTO T-11 y T-12.  
 
 
 

Designación de Cedazo Pulgadas 
Porcentaje en peso que pasa por cedazo de malla 

cuadrada. 

1 100 

3/8 50-85 

No.4 35-65 

No.10 25-50 

No. 40 15 - 30 

No. 200 5 - 15 

  
  
Para la grava triturada, el 50 % por peso de la porción retenida en el cedazo No. 4 deberá tener por lo 
menos una cara fracturada. La porción que pase el cedazo No. 40 deberá tener un límite líquido no mayor 
de 25 y un índice de plasticidad no mayor de 4, cuando se haga la prueba por los métodos de AASHTO T-
89, T-90 y T-91.  
  
La fracción que pase el cedazo No.200 no será mayor de la mitad de la fracción que pase el cedazo No. 
40.  
  
El agregado grueso deberá tener un porcentaje de desgaste no mayor de 40, según se determina en la 
prueba Los Ángeles (AASHTO T-96).  

  
El valor de la capacidad de soporte CBR deberá ser mayor del 80% determinado en el laboratorio 
mediante el método AASHTO T 175.  
  
El porcentaje de compactación deberá ser del 100% determinado en el laboratorio mediante el método de 
la AASHTO T-180 designación “D”.  
  
Este pago constituirá compensación total del diseño de la mezcla; suministro del cemento (incluyendo el 
porcentaje de cemento a utilizar), acarreos, colocación, mezclado, humedecimiento, compactación, 
curado, provocación de las fisuras y agrietamiento y por todo equipo, mano de obra, herramientas, 
incidencias o imprevistos que se requieran o surjan en relación con la construcción de la base tratada con 
cemento, de acuerdo con los requisitos especificados.  
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EE-7 IMPRIMACIÓN CON ASFALTO MC-70  
  
Las provisiones de la Sección 405 CAPA DE IMPRIMACION de las EGC de la DGC (Manual de 
Carreteras), edición diciembre 1996 se aplicarán, con las siguientes aclaraciones:  
  
1. El asfalto líquido para imprimación será medido en galones.  
2. El material bituminoso para el riego de imprimación que se aplique, será asfalto de curado medio 

tipo MC-70, que debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma AASHTO. 
 

 

EE-8 TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO 
 

Descripción. Este trabajo consiste en la aplicación de uno o más riegos de material bituminoso, seguido 
cada uno de ellos por la distribución de agregados pétreos, y que además puede incluir un riego adicional 
de material bituminoso si así se indicara en la especificación particular.  
 
Los materiales deberán satisfacer los requerimientos de las siguientes sección o subsecciones: 
 

 
El asfalto puede ser aceptado, condicionalmente, en la fuente de origen. Los agregados y el material 
secante pueden ser aceptados en el acopio, en su origen, o en el camino, antes de su colocación. 
 
(1) Los materiales bituminosos podrán ser cemento asfáltico, asfalto diluído o emulsiones catiónicas. La 
elección del material será responsabilidad exclusiva del contratista y deberá permitir alcanzar la calidad 
especificada. Las cantidades serán consignadas en la Fórmula de obra. El agregado deberá registrar un 
desgaste # 35% y en el ensayo de durabilidad (5 ciclos) su pérdida deberá ser inferior al 12%- Por lo 
menos el 75% en peso de la fracción R# Nº 4, debe tener como mínimo una cara fracturada. El ensayo de 
adherencia (AASHTO T 182) modificado por DIN, deberá arrojar valores $ 95% de recubrimiento. A 
continuación se indican granulometrías recomendadas para tratamientos tipo SIMPLE Y DOBLE. 
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El agregado pétreo a utilizar en los tratamientos podrá estar conformado por piedra triturada ("pedregullo"), 
grava o una mezcla de ambos. 
 
Requerimientos constructivos. 
 
(A) Limitaciones Climáticas. El asfalto no será aplicado sobre una superficie húmeda (exceptuando las 
emulsiones asfálticas), cuando la temperatura de superficie sea inferior a la mínima especificada, se 
sugiere 15ºC, o cuando las condiciones del tiempo puedan perjudicar la construcción adecuada del 
tratamiento. 
 
(B) Equipo. Se requerirá el siguiente equipo o su equivalente: 
 
- Un distribuidor o un equipo para calentamiento y aplicación del asfalto que cumplimente los 
requerimientos de la subsección 403.03 (B). 
- Un cepillo rotativo a motor o una barredora sopladora, también a motor. 
- Rodillos que cumplimenten lo requerido en la sub-sección 401.03 (E). 
- Un distribuidor de agregados autopropulsado, montado como mínimo sobre cuatro ruedas con 
neumáticos, sobre dos ejes. El distribuidor de agregado deberá ser capaz de permitir la aplicación del 
material de recubrimiento de mayor tamaño con anterioridad, sobre la superficie, al del tamaño inferior. 
Existirán controles que permitan en forma positiva que la cantidad de material requerida sea depositada 
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uniformemente sobre todo el ancho del asfalto regado. Se podrán utilizar otro tipo de distribuidores en 
tanto cumplan y provean resultados equivalentes.  
 
(C) Preparación de la Superficie. Las operaciones de ejecución del tratamiento no serán comenzadas 
hasta que el estado de la superficie sea aceptable para el Ingeniero. 
 
(D) Aplicación del Asfalto. El asfalto será aplicado por un distribuidor a presión, un riego uniforme continuo 
y dentro de rangos de temperatura especificados. La cantidad de asfalto a ser usada por m2 será la 
indicada en el proyecto. Si el tipo de textura superficial permite al asfalto penetrar muy rápidamente, puede 
ser necesaria una aplicación preliminar del mismo en un rango de 0,2 a 0,5 litros por m2. Al comienzo de 
cada riego se colocará una tira de papel adecuado, de por lo menos 90 cm. de ancho y con una longitud 
superior de 30 cm. a la longitud de la barra regadora. Si el distribuidor no tiene un sistema de corte 
positivo, se requerirá el uso del papel al fin de cada riego. El papel será luego retirado y eliminado en 
manera satisfactoria. El distribuidor se desplazará a la velocidad adecuada, al momento de abrir la barra 
de riego. Las zonas donde el riego sea deficiente deberán ser corregidas. Las uniones entre riegos 
continuos deberán ser realizadas cuidadosamente para asegurar una superficie de rodamiento lisa. La 
cantidad de asfalto colocado no será superior a la que permita su inmediata cobertura por el material de 
recubrimiento disponible. El riego del asfalto no será superior en 15 cm. de ancho respecto al ancho de la 
capa selladora. Las operaciones serán suspendidas si el asfalto sufre fenómenos de fragüe, secado o de 
cualquier otro tipo que impidan la retención de la capa de recubrimiento. No será permitido que el 
distribuidor tenga pérdidas que produzcan goteo sobre la superficie del camino. 
 
(E) Aplicación del Agregado Pétreo. 
Inmediatamente después del riego del asfalto, el agregado pétreo, que deberá estar seco y libre de polvo, 
será uniformemente distribuido en las cantidades especificadas.  Esta distribuición será efectuada en 
forma tal que los neumáticos de los camiones o del distribuidor de agregado, no estén en contacto con la 
capa recientemente aplicada y descubierta de asfalto. Si así estuviera establecido, el agregado pétreo será 
lavado con agua para eliminar o reducir el polvo que lo cubre, el día anterior a su uso, en lugar del lavado 
con agua y en el caso que sea establecido en el contrato, el agregado puede ser precubierto con asfalto. 
Inmediatamente después de que el agregado haya sido distribuído, toda área deficiente deberá ser 
cubierta con material adicional. El rodillado inicial comenzará inmediatamente detrás del distribuidor y 
consistirá en una pasada Completa con un rodillo autopropulsado. El rodillado con rodillos neumáticos 
comenzará inmediatamente después de haberse completado el rodillado inicial y será continuado hasta 
obtenerse tres pasadas completas como mínimo. El rodillado con rodillo neumático debe ser completado el 
mismo día en que se aplique el asfalto y el agregado.Luego de la aplicación del agregado, la superficie 
será ligeramente barrida y matenida adecuadamente por cuatro días; el mantenimiento de la superficie 
puede incluir la distribución de agregado pétreo adicional, para absorber cualquier asfalto excedente y 
asimismo cubrir las áreas que puedan resultar deficientes en ese material. El mantenimiento será realizado 
en forma tal de que ningún material embebido sea desplazado. El material en exceso deberá ser barrido 
del total de la superficie mediante cepillos rotativos, en el momento que lo determine el Ingeniero. 
 
Medición. El asfalto será medido y pagado en metros cuadrados (m2). 
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EE-9  TUBERÍA DE CONCRETO REFORZADO (TCR)  
  

1. Para este ítem corresponde la aplicación de lo establecido en la “Sección 603 - Alcantarillas de 
tubo y desagües de agua pluvial” de las EGC.  

  
2. Con relación a lo establecido por el Art. 603.02, queda aclarado que en esta obra todos los tubos 

para alcantarillas serán de concreto reforzado y sus materiales deberán satisfacer los requisitos 
especificados en la Sección “706-Tubería de hormigón, de arcilla, de fibra y PVC”, Artículo 
“706.02-Tubería de hormigón reforzado”.  
 
Medición. La actividad será medida en metros lineales. 
 

 

EE-10 TRAGANTE SENCILLOS (CONCRETO CICLOPEO)  
  
Descripción:   
 
Consistirá en la construcción de unidades de tragante de concreto ciclópeo en el espesor indicado tanto 
de las paredes y losa inferior, mostrado en el juego de planos del proyecto.  

 
A. Concreto hidráulico, resistencia a la compresión 210 kg/cm2  
B. Piedra fina con una dimensión máxima de 1/3 del espesor de paredes y losa.   
  
El Contratista deberá someter a aprobación del Ingeniero, la piedra a utilizar en la construcción del 
tragante.  
  
Condicionantes para la Construcción:  
 
Las paredes y la losa inferior del tragante deberán construirse conforme a las siguientes indicaciones:  
 
a. El concreto ciclópeo deberá ser dosificado por volumen 60% con concreto hidráulico de 210 kg/cm² 

y 40% de piedra.  
 

b. Las formaletas para la construcción de las paredes del tragante deberán ser fuertes, de tal forma 
que se mantenga la verticalidad y dimensiones de la unidad de tragante al momento de la fundición 
y vibrado.  
 

c. Las piedras deberán estar libres de cualquier sustancia que dañe la calidad.  
 

d. No se aceptarán piedras alargadas y planas en la cual su longitud sea más del doble de cualquiera 
de sus dimensiones.  
 

e. Durante la ejecución de la actividad de construcción se deberá tener el especial cuidado, de 
alternar capas de concreto de un espesor aproximado de 10 cm, sobre la cual se deberá colocar la 
piedra cuya dimensión máxima será 1/3 del espesor de las paredes y de la losa.   
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f. Ninguna piedra puede quedar pegada a la formaleta o a otra piedra.  

 
g. La parte superior de las paredes y la superficie de la losa deberá quedar con un acabado liso.   
 
Medición y Pago  
 
Se medirá por unidad de tragante terminado.  
 
El pago se hará por cada unidad de tragante completo y aceptado por el Ingeniero.  
 

 EE- 11 REVESTIMIENTO-ZAMPEADO DE CUNETAS  

Las cantidades de obra para esta actividad son en m2 por lo que el Precio Unitario deber ser en m2. 

A continuación se anexa un detalle de un revestimiento de losa de concreto. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EE- 12 BORDILLO DE CONCRETO 
 

(BORDILLOS) Descripción. Este trabajo deberá consistir en la construcción o la reposición 
del bordillo, cuneta o combinación de bordillo y cuneta, según las especificaciones siguientes y en 
conformidad razonable con las alineaciones y rasantes que figuran en los planos o fuesen fijadas por el 
Ingeniero.  
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Materiales. Salvo lo que se dispone más adelante, los materiales deberán satisfacer los requisitos de las 
siguientes subsecciones: 
 

 
El hormigón para los bordillos deberá satisfacer los requisitos de la Sección 601. El Ingeniero podrá ajustar 
las proporciones del agregado dentro del peso total especificado para obtener hormigón de una 
consistencia que pueda ser acabada a las superficies deseadas. Las mezclas bituminosas para los 
bordillos deberán ser las especificadas en las disposiciones especiales. El hormigón, las mezclas 
bituminosas y los materiales elaborados para formar el bordillo, estarán sujetos a inspección y ensayos en 
las fábricas, con el objeto de comprobar el cumplimiento relativo a los requisitos de calidad. Todos los 
materiales están sujetos a inspección de su estado para ser aceptados, tan pronto como el Ingeniero tenga 
la oportunidad de revisar el cumplimiento debido, antes o durante la incorporación del material o los 
materiales a la obra. 
 
Encintado de hormigón de cemento portland colado en el lugar de la obra. 
 
Excavación. La excavación y la base deberán ser conformes a los requisitos de la subsección 609.03(a).  
 
(B) Moldes. Los moldes deberán ser de madera o metal, rectos, exentos de combadura y de tal 
construcción que no representen un obstáculo para la inspección de la rasante o la alineación. 
Todos los moldes deberán penetrar hasta la profundidad total del bordillo y deberán estar acodados y 
afirmados suficientemente para que no ocurra ninguna desviación aparente durante el colado del 
hormigón. 
 
(C) Mezclado y colado. El hormigón deberá ser dosificado, mezclado y colado, de acuerdo con los 
requisitos para la clase de hormigón especificado. La compactación del hormigón colado en los moldes 
deberá hacerse mediante vibración u otros métodos aceptables. Los moldes se deberán dejar en sus 
lugares durante 24 horas o hasta que el hormigón haya fraguado lo suficiente para permitir que se retiren 
sin causar daños al encintado. Al ser quitados los moldes, la cara expuesta del bordillo inmediatamente 
deberá ser pulido hasta obtener una superficie uniforme. El frotamiento se efectuará con agua y un ladrillo 
de carborundo. Con el objeto de igualar acabados adyacentes de hormigón o por otros motivos, el 
Ingeniero podrá permitir otros métodos de acabado. No se permitirá ningún revoque. 
 
(D) Secciones. El encintado deberá construirse en Secciones que tengan un largo uniforme de 3 metros 
cada una, a no ser que se dispusiera otra cosa. Las Secciones deberán estar separadas entre si con 
juntas abiertas, con ancho de 0.3cm. excepto en las juntas de expansión. 
 
(E) Juntas de expansión. Las juntas de expansión deberán ser formadas en los intervalos señalados en 
los planos, empleando una tapajuntas de expansión o rellenador premoldeado, que tenga un grueso de 
1.90cm. Cuando la acera sea construída contigua a, o sobre pavimento de hormigón, las puntas de 
expansión deben estar localizadas enfrente de, o en las juntas de expansión del pavimento. 
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(F) Curado. Inmediatamente después de terminado el pulido, el encintado deberá ser humedecido y 
conservado húmedo durante tres dias, o también deberá ser curado membrana. El método y los detalles 
del curado deben estar aprobados por el Ingeniero. 
 
(G) Relleno. Después que el hormigón hubiese fraguado suficientemente, los espacios al frente y atrás de 
los bordillos deberán ser rellenados con material adecuado hasta la altura requerida. Este material deberá 
ser completamente apisonado, en capas que no excedan de 15cm. 
 
(H) Máquina para encintados. Contando con la aprobación por parte del Ingeniero, el bordillo podrá ser 
construído mediante el empleo de una máquina conformadora. 
 
(I) Plantilla para encintado. En caso de ser aprobado por el Ingeniero, la cara externa del bordillo, podrá 
ser construída y acabada mediante el empleo de plantillas de tipo de llana, conformadas para dar los 
contornos deseados al ser movidas a lo largo de moldes aprobados, colocados de acuerdo con las 
alineaciones y rasantes establecidas. Mientras el hormigón esté todavía fresco, la parte superior, el frente 
y otras superficies visibles del bordillo, o del bordillo y la cuneta combinados, deberán ser acabados con 
una llana húmeda de madera. Cuando fuese necesario se deberá aplicar agua limpia antes de usar la 
llana. Se deberá eliminar las señales que dejen los moldes y cualesquiera otras irregularidades. 
 
Forma de pago. Las cantidades de bordillo aceptadas, incluyendo: excavación, pasadores, material de 
expansión, varilla de refuerzo y conformación de la base, se pagarán al precio unitario del contrato por 
metro lineal. 
 
 

EE-13 MAMPOSTERIA CICLÓPEA 
 

Descripción. Este trabajo consistirá en la construcción de estructuras de mampostería de piedra y de las 
partes de mampostería de piedra en estructuras mixtas, de acuerdo con las siguientes especificaciones y 
de conformidad razonablemente ajustada a las alineaciones, pendientes, dimensiones y diseño, que 
figuran en los planos o fuesen ordenados por el Ingeniero. 
 
La mampostería ciclópea consistirá en piedras toscamente labradas, de distintos tamaños y formas, 
colocadas al azar en mortero de cemento como queda especificado en esta sección. 
 
Materiales. La piedra deberá ser sólida y resistente, sacada de la cantera por métodos aprobados y 
quedará sujeta a la aprobación del Ingeniero. De preferencia deberá proceder de las inmediaciones de la 
obra y ser de una clase que habiendo sido empleada anteriormente haya demostrado ser satisfactoria para 
el objeto especificado. (Se entiende que "inmediaciones de la obra" se refiere a un radio de 
aproximadamente 80 kilómetros alrededor de la obra). Las piedras deberán ser debidamente protegidas en 
todo tiempo. Además de los requisitos que anteceden, la piedra para la mampostería deberá estar exenta 
de rebordes, hendeduras, grietas, disminuciones de espesor y minerales que a causa de la exposición a la 
intemperie ocasionen decoloramiento o deterioro.  
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(A) Tamaños y formas. Cada piedra deberá estar libre de depresiones y protuberancias que pudiesen 
debilitarla o evitar que quedase debidamente asentada y deberá ser de tal forma que satisfaga los 
requisitos tanto arquitectónicos como estructurales de la clase de mampostería especificada. Cuando las 
dimensiones para las piedras figuren en los planos, las piedras deberán ser del tamaño indicado. En casos 
en que en los planos no se indiquen las dimensiones, las piedras deberán suministrarse en los tamaños y 
superficies necesarios para producir las características generales y el aspecto indicados en los planos. En 
general las piedras deberán tener gruesos no menores de 12cm. anchos no menores de 1 1/2 veces sus 
gruesos respectivos con un ancho mínimo de 30cm. y largos de no menos de 1 1/2 veces de sus anchos 
respectivos. Donde se necesiten cabeceros, sus longitudes no deberán ser menores del ancho de la base 
de la hilera contigua más ancha más 30cm. adicionales. Cuando menos el 50 por ciento del volumen total 
de mampostería deberá ser de piedras que tengan un volúmen mínimo de 25 litros cada una. 
 
Mortero. El mortero deberá satisfacer los requisitos de la subsección 705.05. 
 
La cantidad por pagar será el número de metros cúbicos de mampostería de piedra de las diversas clases, 
terminadas y aceptadas. Cuando figure como partida de pago por separado en el pliego de licitación, se 
tomará medición aparte por aquella porción de alguna clase de mampostería contenida en una parte, 
específicamente identificada, de la estructura.  
 

EE-14 GAVIONES 
Muros de Gaviones Los gaviones constituyen una solución válida para la realización de obras de 
contención en distintos lugares del país, por encontrarse en profusión el principal material constitutivo de 
los mismos: la grava. Se construyen colocando en configuraciones adecuadas, elementos con forma de 
paralelepípedo ejecutados con una malla, de acero galvanizado (a veces recubierto con PVC para zonas 
de ambiente marino), rellenada con gravas. 
 
La estructura de los muros de sostenimiento se arma con gaviones cosidos entre sí con alambre del 
mismo tipo, obteniéndose una excelente resistencia y ductilidad que le permiten adaptarse a las 
deformaciones impuestas sin perder resistencia. Con estos elementos es posible construir muros típicos 
de gravedad o, aprovechando en alguna medida la resistencia a la flexión de los gaviones, muros cuyo 
comportamiento está entre el de los muros de gravedad y los muros en cantilever; estos últimos se 
denominan muros de semigravedad. 
 
Criterios de Diseño 
Para lograr un buen comportamiento de las obras de retención de gaviones, debe realizarse con el 
máximo cuidado el relleno de los mismos, cuidando que exista una distribución balanceada y uniforme de 
los paños de malla. Para ello, el material de relleno debe tener las dimensiones menores compatibles con 
la abertura de la malla a fin de tener una densidad uniforme que permita una mejor distribución de cargas y 
la participación más uniforme de la malla metálica en la absorsión de los esfuerzos. Para contrarrestar la 
deformación por corte de los muros, se recomienda disponer el mayor número posible de diafragmas de 
malla ortogonales al lado externo del muro, colocando los gaviones con su lado mayor perpendicular al 
muro. 
 
Los muros de gaviones se pueden ejecutar con escalones visibles del lado externo o del lado interno con 
paramento exterior plano. Desde el punto de vista estático, la estructura más eficiente se logra 
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escalonando el muro del lado externo, pero por razones estéticas, muchas veces se prefiere mantener el 
paramento a la vista liso y colocar los escalones del lado de atrás. Cuando las alturas superan los 5 ó 6 
metros, es aconsejable mantener el escalonamiento externo. De todas maneras siempre se recomineda 
inclinar el muro, por lo menos 6�, a fin de obtener una buena seguridad al deslizamiento. Con respecto a 
los otros tipos de muros de contención, los muros de gaviones están en mejores condiciones para 
favorecer el drenaje del trasdós. Sin embargo, cuando el relleno contiene una elevada proporción de 
suelos finos, es conveniente prever la construcción del relleno diseñando una mezcla filtrante para colocar 
inmediatamente en contacto con el muro. 
 
Medicion y Forma de Pago: la medición y forma de pago será establecida en metros cúbicos (m3). 

 

EE-15 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL CON MATERIAL TERMOPLASTICO 
REFLECTANTE  

 
632.01 Descripción. La presente especificación comprende las características generales que deberán 
reunir las líneas demarcatorias de los carriles de circulación, centros de calzadas, flechas indicadoras y 
zonas peatonales sobre calzadas pavimentadas. La señalización se hará según se indique en las 
condiciones generales del contrato y las líneas serán del tipo contínua alternadas, 
paralelas contínuas y/o paralelas mixtas, las flechas indicadoras serán rectas o curvas, según su finalidad 
y su trazo será lleno, las zonas peatonales serán de fajas alternadas o contínuas. 
 
Como marco de referencia regirá lo indicado por el Manual Interamericano de Dispositivos 
para el Control del Tránsito en calles y Carreteras, y su complemento normativo que se incluye en el 
Manual de Carreteras. 
 
632.02 Materiales 
(A) Reflectantes: Termoplástico de aplicación en caliente, de color blanco o amarillo cromo, con adición 
de esferas de vidrio transparente. 
 
(B) Imprimación: Se utilizará material adecuado que asegure la perfecta adherencia entre el pavimento y 
el termoplástico y cuyo tiempo de secado al tacto ocurra en un plazo no mayor de 30 minutos. 
 
(C) Esferas de vidrio: Serán de vidrio transparente con un porcentaje mínimo del 70% de esferas 
perfectas en su forma y transparencia, su granulometría estará comprendida entre tamices No. 20 a No. 
140. 
 
632.03 Requerimientos constructivos. 
(A) Aplicación. La superficie sobre la cual se efectuará el pintado deberá limpiarse prolijamente a los 
efectos de eliminar toda materia extraña que pueda impedir la liga perfecta, como restos de 
demarcaciones anteriores, polvo, arena, humedad, etc. La limpieza se efectuará mediante raspado si fuera 
necesario y posteriormente cepillado y soplado con equipo mecánico. 
 
(a1) Riego del material de imprimación: Se efectuará inmediatamente después de la empleará imprimador 
de las características indicadas en el punto 632.02, que permita aplicar el termoplástico reflectante 



 

 

 

125 

 

inmediatamente después de alcanzadas las condiciones adecuadas (secado y limpieza). La franja de 
imprimación tendrá un mayor ancho de cinco centímetros (5 cm) que la del termoplástico, excedente que 
quedará repartido en ambos lados por partes iguales. 
 
(a2) Aplicación del material termoplástico reflectante: Se aplicará en caliente, a la temperatura y presión 
adecuada para lograr su pulverización (por sistema neumático) con el fin de obtener buena uniformidad en 
la distribución y las dimensiones (espesor y ancho de las franjas) que se indiquen en los pliegos. El riego 
del material se efectuará únicamente sobre pavimentos  previamente imprimados con el material que se 
determine más adecuado.El ancho de las franjas no presentará variaciones superiores al 5% en más o en 
menos y si las hubieren dentro del porcentaje indicado, éstas no se manifestarán en forma de escalones 
que sean apreciables a simple vista. Cuando se pinten dobles franjas en el eje de la calzada las mismas 
mantendrán el paralelismo, admitiéndose desplazamientos que no excedan 0,01m cada 100m, la variación 
del paralelismo dentro de los límites indicados no será brusco con el fin de que no se noten a simple vista. 
El paralelismo entre las líneas centrales y de borde de calzada o demarcatorias de carriles, no tendrá 
diferencias en más o en menos, superiores al 5% del semi-ancho de la calzada, por Km.  
 
El espesor de las franjas será de 1,5 mm no resultando inferior a 1,3 mm, ni superior a 2,5 mm. 
La franja no presentará ondulaciones ni cualquier otra anormalidad proveniente de la aplicación del 
material. En aquellos casos en que un pavimento muy abierto requiera aplicar un espesor mayor que el 
estipulado para obtener un buen poder cubriente, la Inspección lo autorizará expresamente, abonándose al 
Contratista la diferencia por la mayor cantidad de material empleado. 
(a3) Distribución de esferas de vidrio: Se distribuirán sobre el material termoplástico inmediatamente 
aplicado y antes de su endurecimiento, a los efectos de lograr la adherencia en aquel. La aplicación de las 
esferas se hará a presión, proyectándolas directamente sobre la franja pintada, mediante un sistema que 
permita como mínimo retener el 90% de las esferas arrojadas. 
 
(B) Maquinaria. Los trabajos procedentemente descritos, se efectuarán mediante el uso de máquinas 
especialmente construídas para esos fines, las cuales serán autopropulsadas y las mismas responderán 
como mínimo a las siguientes características:  
 
(b1) Barredora: Estará constituída por cepillo mecánico rotativo de levante automático y dispositivo para 
regular la presión del mismo sobre el pavimento y deberá tener un ancho mínimo de 0,50 m.  
 
Además dispondrá de sistema de soplado de acción posterior al cepillo, de un caudal y presión adecuados 
para asegurar una perfecta limpieza del polvo que no saque el cepillo. La boca de salida de aire será 
orientada a los efectos de arrojar el polvo en la dirección que no perjudique el uso del resto de la calzada. 
 
(b2) Distribuidor de imprimación: El dispositivo de riego tendrá boquillas de funcionamiento a presión 
neumática o hidráulica que permita mantener el ancho uniforme de la franja regada y el control de la 
cantidad de material regado y estará incluído en el regador de pintura. 
 
(b3) Regador de pintura y esferas reflectantes: Será automotriz, estarán reunidos en él todos los 
mecanismos operativos, como compresor de aire, depósito presurizado de imprimador y de material 
termoplástico, tuberías, boquillas de riego, tanque y boquillas para el sembrado de microesferas a presión, 
etc. 
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La unidad será apta para pintar franjas amarillas simples o dobles en forma alternados, dispondrá de 
conjuntos de boquillas de riego adecuadas a tales efectos.Las boquillas de riego del material de 
imprimación y el termoplástico reflectante, pulverizarán los mismos mediante la adición de aire comprimido 
y la boquilla de distribución de las esferas de vidrio, también funcionará mediante aire comprimido, para 
proyectar las mismas con energía sobre el material termoplástico con el fin de lograr su máxima 
adherencia sobre aquel. 
 
El equipo deberá poder aplicar líneas de borde y eje simultáneamente y los conjuntos de boquillas serán 
ajustables, para que cuando se pinten franjas, en ambos lados, se pueda ajustar el ancho de separación 
de las mismas. 
 
Garantía del período de demarcación.  
La señalización del pavimento deberá ser garantizada por la firma oferente contra fallas debidas a una 
adherencia deficiente y otras causas atribuídas tanto a defectos del material termoplástico en sí, como al 
método de calentamiento o de aplicación. El Contratista se obliga a reponer a su 
exclusivo cargo el material termoplástico reflectante así como su aplicación en las partes  deficientes 
durante el período de garantía que será de dos (2) años período en el que lo demarcado deberá conservar 
el 100% de su superficie en perfectas condiciones. 
 
En caso contrario, el Contratista deberá reparar las zonas afectadas cuantas veces sea necesario para 
cumplir con esta exigencia. Asimismo el Contratista deberá mantener en el país, durante el período de 
garantía, los equipos que ejecuten las obras originalmente, a los efectos de cumplimentar las exigencias 
del presente punto. 
 
Penalidades. Para el caso de incumplimiento de las condiciones estipuladas en este pliego que a juicio 
exclusivo de la Dirección General de la Secretaría que corresponda no haga necesaria la reconstrucción 
del trabajo ejecutado, se impondrán los siguientes descuentos, expresados en porcentaje del precio 
unitario contractual. Estos descuentos se efectuarán en la certificación de los tramos donde los resultados 
del laboratorio y medición correspondiente acusen deficiencias y no cumplan con lo establecido en este 
pliego. En caso de atrasos de los ensayos, en los certificados que se expidan con posterioridad a la 
obtención de los resultados de los ensayos. 
 
15% cuando se verifique alguna de las siguientes condiciones: el material ligante sea menor del 18% y 
hasta un 14%, dióxido de titanio menor del 10% y hasta el 9%, contenido de esferas de vidrio, menor al 
20% y hasta 16%, esferas perfectas menor del 70% y hasta 50%, espesor de la franja entre 1,2mm y 1mm 
y ancho de la franja menor de 10cm y hasta 9cm. 
 
30% cuando el material utilizado no cumpla la granulometría de las esferas de vidrio incorporadas y/o 
sembradas dentro del 10% de deficiencias con respecto a lo especificado, o por contener dióxido de titanio 
entre 9% y hasta un 8%.  
 
45% cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: el contenido de esferas de vidrio sea menor 
del 16% y hasta 13%; esferas perfectas menor del 50% y hasta 40% incumplimiento de la granulometría 
de las esferas de vidrio incorporadas y/o sembradas en un porcentaje mayor del 10% de diferencia con 
respecto de lo especificado, dióxido de titanio entre 8% y hasta el 7% y ancho de la franja mayor de 8cm. y 
menor de 9cm. 
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Será rechazado debiendo ser ejecutado nuevamente por cuenta excluvia del Contratista, el tramo donde 
de los ensayos de los materiales surja alguna de estas deficiencias: 
Material ligante menor de 14% 
Dióxido de titanio menor de 7% 
Contenido de esferas de vidrio menor de 13% 
Indice de reflexión de las esferas incorporadas menor de lo establecido (1,5). 
Esferas perfectas menores del 40% 

Deslizamiento por calentamiento a 60/C mayor del exigido (10%) 
Absorción de agua mayor que lo estipulado (0,5%) y que no cumpla la resistencia a baja temperatura.  

Indice de refracción de las esferas a sembrar a 25/C menor de lo establecido (1.50). 

Espesor de la franja menor de 1mm. 
Ancho de la franja menor de 8cm. 
 
En caso que durante el plazo de las obras de demarcación, se produzca el incumplimiento de las tareas de 

mantenimiento establecidas en el inciso 8/ de este artículo por parte del Contratista, aparte de las medidas 
que pudieran corresponder por incumplimiento del contrato, se aplicará una multa igual al doble de lo que 
debiera haberse certificado por el trabajo que no se hizo. 
 
Equipo mínimo para la ejecución de tareas de demarcación horizontal. 
 
(A) 1 Equipo fusor del material termoplástico. 
 
(B) 1 Equipo aplicador del imprimador, del material termoplástico y sembrado de esferas. 
(C) 1 Equipo barredor y soplador. 
 
Sin la presencia de este equipo mínimo en el lugar de la obra no se permitirá la realización 
de los trabajos. Los mismos se efectuarán cuando el equipo sea completado. 
 
Rendimiento de los equipos: El conjunto operativo compuesto por estos tres equipos deberá tener una 
capacidad mínima de aplicación de 3.000 m² por jornada de 8 horas. 
 
Medición y forma de pago. 

(A) Líneas. Para las líneas terminadas y aceptadas se medirá la cantidad de metros lineales a lo largo de 
la línea central de la carretera en la longitud realmente pintada de rayas contínuas o discontinuas, por 
ancho y color especificado. 

 

EE-15 VIALETA REFLECTORA. 
 

Para mejorar la visibilidad de la demarcación en circunstancias de agua en el pavimento, se utilizan 
vialetas reflectivas. Este tipo de señalización consiste en la instalación de cuerpos sólidos de superficie 
lisa, blancas o de color, que tienen incorporados materiales reflectivos. Sirven generalmente como 
complemento de las marcas de pintura en el pavimento y son de gran utilidad para la separación de las 
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vías de circulación, delineación de carriles y señalización de obstáculos. Estas marcas incrustadas en el 
pavimento, tipo vialeta, pueden usarse para servir de guía a los vehículos acompañando a las líneas 
longitudinales. La vialeta es utilizada para demarcar la superficie de obstáculos adyacentes a la vía. La 
posición y el espaciamiento en estos casos, debe ser determinado mediante un estudio técnico de la 
autoridad competente, de tal modo que el ángulo de incidencia de la luz sea captado por el dispositivo. 
 
Se sugieren los siguientes pasos en el diseño e instalación de las vialetas reflectivas: 
 
1) Seleccionar la vía a ser demarcada, basándose en la frecuencia de los accidentes que han sucedido en 
horas nocturnas y en condiciones climáticas adversas (lluvia), o bien basándose en otros criterios 
establecidos que resulten aceptables. 
 
2) Colocar las vialetas en lugares peligrosos conocidos, tales como intersecciones con señales de ALTO. 
 
3) Colocar vialetas reflectivas en curvas. 
 
4) Relacionar sitios peligrosos consecutivos de modo tal que se pueda preparar un solo diseño para todos 
ellos por ejemplo: una vía en curva puede conectarse con vialetas reflectivas a una intersección o a un 
puente angosto. 
 
5) Revisión de vialetas reflectivas instaladas para verificar si es necesario agregar otras, con el fin de 
aplicar plenamente criterios básicos. 
 

 
 
Materiales 
Las vialetas deben cumplir con las exigencias de la norma ASTM D 4280 es decir, una correcta 
demarcación diurna, nocturna y en situaciones de lluvia o neblina, durable, altamente resistente a 
impactos, a la abrasión y a temperaturas extremas. El muestreo para control se hará extrayendo un 
número de vialetas igual a la raíz cúbica colocada, aproximando al entero superior.  
 
Dimensiones 
Las dimensiones típicas del dispositivo serán: 
Altura: 15,88 ± 1,27 mm 
Anchura: 101,6 ± 12,7 mm 
Longitud: 89,2 ± 12,7 mm 
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Retroreflectividad de tipo 
Las vialetas de color blanco, amarillo, rojo, verde o azul tienen valores retrorreflejantes iniciales mínimos 
como se especifican en los Cuadros 3.9 y 3.10 al ser medidos de acuerdo a la norma norteamericana 
ASTM E809. La cantidad fotométrica a ser medida corresponderá al coeficiente de intensidad lumínica 
retrorreflejada (R1), expresada como milicandelas por lux (mcd/lx). Una candela por lux (sistema métrico) 
es igual a 10,76 candelas por pie-candela (sistema inglés). 
 

 
 

CARACTERISTICAS DE LAS VIALETAS 
Las vialetas consisten en un molde de material plástico acrílico, y deben ser llenadas con un material que 
esté fuertemente adherido al molde plástico. Debe tener una o dos caras prismáticas retroreflectivas, para 
reflejar la luz incidente en una dirección, o en direcciones opuestas, según se requiera, debiendo cumplir 
con las siguientes características de uso: 
 
a) Durable 
b) Retroreflectividad húmeda y seca 
c) Resistencia al impacto 
d) Resistencia a la abrasión 
e) Moldeado en cuerpos a colores 
f) Efecto vibratorio 
g) Livianas 
h) Hendiduras para agarre 
i) Compatible con adhesivos bituminosos y epóxicos 
j) Deben ser resistente a los químicos, agua y rayos UV 
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COLOCACIÓN DE VIALETAS 
 
Las vialetas o captaluces son compatibles con pegamentos epóxicos y adhesivos bituminosos 
comercialmente disponibles. La utilización de cualquier otro tipo de adhesivo debe ser totalmente evaluada 
antes de aplicaciones de gran escala. 
 
Los adhesivos de resina epoxi han probado ser muy efectivos para pegar  incrustaciones plásticas o de 
cemento en pavimento de concreto o en pavimento asfáltico. Estos adhesivos se endurecen en 15 o 30 
minutos, de manera que la mezcla final debe efectuarse en el lugar donde se usarán. 
 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: Las vialetas se medirán por unidad ya instalada. 
 
 

EE-16 BOYAS (TACHUELONES) 
Las boyas son elementos fabricados en materiales metálicos o en resina poliéster maciza de color amarillo 
porcelanizado, de alta resistencia al impacto, que tienen en su cara frontal lentes reflectantes de la luz y 
que se utilizan como dispositivos canalizadores del tránsito, especialmente para demarcar las islas. En 
ningún caso serán utilizados como reductores de velocidad. 
 
MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO: Las boyas se medirán por unidad ya instalada. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

131 

 

Sección VIII. Planos 

SECCIÓN TÍPICA 

 
 

 

 
 

El juego de planos estará disponible el dia lunes treinta (30) de enero del 2017 en las oficinas de 

la Unidad de Proyectos Especiales dependiente de la Direccion general de Carreteras 

(UPE/DEG) INSEP para que cada contratista se encargue de tomarles fotos o escanearlos.
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Sección IX. Lista de Cantidades 

LAS CANTIDADES DE OBRA PARA EL PROYECTO:  
 

No. Concepto Unidad Cantidad
Costo Unitario 

Total L
Costo Total L

1 Movimiento de Tierras

1.1 Desmonte y Desbrozo ha 23.90                               -   

1.2 Excavación no clasificada m³ 39,373.00                               -   

1.3 Excavación en Prestamo (Excavación y Terraplen) m³ 67,744.80                               -   

1.4 Excavación Estructural m³ 31.25                               -   

1.5 Sobre Acarreo m³-km 140,625.00                               -   

                              -   

2 Estructura de Pavimento

2.1 Sub Base Natural m³ 19,483.20                               -   

2.2 Base Granular Triturada m³ 14,169.60                               -   

2.3 Riego de Imprimación ASF-MC70 GLS 29,028.00                               -   

2.4 Doble Tratamiento Superficial Asfaltico m² 58,560.00                               -   

2.5 Tratamiento Simple  para hombros m² 11,520.00                               -   

                              -   

3 Obras de Drenaje Menor

3.1 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 24" m 406.00                               -   

3.2 Suministro e instalación Alcantaril la PEAD* Ø 30" m 156.00                               -   

3.3 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 36" m 164.00                               -   

3.4 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 42" m 48.00                               -   

3.5 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 48" m 36.00                               -   

3.6 Suministro e Instalación Alcantaril la PEAD* Ø 72" m 24.00                               -   

3.7 Tragantes Unidad 22.00                               -   

3.8 Material Granular Sub-drenaje m³ 300.00                               -   

3.9 Tubo PVC PERF. De 6" SUB DRENAJE ML 300.00                               -   

3.10
Zampeados (Vertederos, revestimiento de cunetas) e=10cm

F’c= 210kg/cm2
m² 5,000.00                               -   

                              -   

4 Obras Complementarias

4.1 Bordillo de Concreto de 15x15 cm ml 500.00                               -   

4.2 Mampostería Ciclopea (obras de Protección) m³ 235.00                               -   

4.3 Mampostería Ciclopea (Muros de retención) m³ 1,100.00                               -   

4.4 Gabiones m³ 600.00                               -   

                              -   

5 Señalización Horizontal y Vertical

5.1 Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)

5.1.1 Línea Continua Blanca en Hombros m 20,000.00                               -   

5.1.2 Línea Continua Amarilla m 7,500.00                               -   

5.1.3 Línea Discontinua Amarilla m 1,000.00                               -   

5.1.4 Vialeta Plástica Blanca (una cara) Unidad 1,000.00                               -   

5.1.5 Vialeta Plástica Amarilla (dos caras) Unidad 1,200.00                               -   

5.1.6 Boyas Plásticas Unidad 250.00                               -   

                              -   

5.2 Señalización Vertical

5.2.1 SP-6 Señal de Curva Unidad 41.00                               -   

5.2.2 SP-7 Señal de Curva en codo Unidad 3.00                               -   

5.2.3 SP-8 Señal de Curva Intensa Unidad 17.00                               -   

5.2.4 SP-9 Señal de Curva de codo inverso Unidad 2.00                               -   

5.2.5 SP-10 Señal de Camino Sinuoso Unidad 2.00                               -   

5.2.6 SP-11 Señal de Cruce de Caminos Unidad 2.00                               -   

5.2.7 SP-23 Señal de Puente Angosto Unidad 5.00                               -   

5.2.8 SP-29 Señal de Vado Unidad 8.00                               -   

5.2.9 SP-36 Señal de Maquinaria Agrícola Unidad 2.00                               -   

5.2.10 SID-1 Señal de Acceso a Población (0.30x1.50) Unidad 2.00                               -   

5.2.11 SID-2 Señal de Entronque (0.60x1.50) Unidad 1.00                               -   

                              -   

                              -   

6 Obras de Mitigación Ambiental

6.1 Suelo Organico (Proteccion de Taludes) m³ 100.00                               -   

6.2 Plantacion de Zacate (Proteccion Taludes) m² 1,000.00                               -   

6.3 Agua para Riego (Proteccion de Taludes) m³ 500.00                               -   

                              -   

A -                           

B -                           

C -                           

-                           MONTO TOTAL (A+B+C)

Sub Total Obras Señalización  Vertical

12 Total Señalización Horizontal y Vertical

13 Total Obras de Mitigación Ambiental

TOTAL NETO DE CONSTRUCCIÓN (1+2+3+4+5+6+7)

ADMINISTRACIÓN DELEGADA (5% DE A)

CLAUSULA ESCALATORIA ( 3% DE A+B)

 2 Total Movimiento de Tierras

 3 Total Pavimento

4 Total Obras de Drenaje Menor

 11 Total Obras de Complementarias

Sub Total Señalización Horizontal (Pintura Termoplastica)
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Sección X.  Criterios de Evaluación 
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Criterios de Evaluación 

 

Se adjudicará  la Oferta que  representa el costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el 

Contratante haya determinado que dicho Oferente (a) es elegible, de acuerdo a los siguientes 

criterios.  

 

1. Primera Etapa Verificación de Requisitos: 
 
El Oferente que no cumpla los criterios 1 no pasará a la etapa de evaluación de la Oferta Técnica. 

 

Criterio  1: Análisis Legal. 

Evaluación Evidencia Presentada 

Cumple / 

No Cumple 
1. Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

Cumple / 

No Cumple 

2. Constancia de la Procuraduría General de la República, de no tener juicios y 

cuentas pendientes con el Estado. * 

Cumple / 

No Cumple 

3. Documentos personales del Representante Legal de la empresa (Tarjeta de 

Identidad, RTN y Solvencia Municipal). * 

Cumple / 

No Cumple 

4. Balance General y Estado de Resultado del año fiscal 2015-2016, debidamente 

refrendado por un Perito Mercantil y Contador Público Colegiado. * 

Cumple / 

No Cumple / 

No Aplica 

5. Declaración Jurada debidamente autenticada, de no estar comprendido tanto el 

representante de la Empresa, como la misma en ninguno de los casos señalados en 

los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. * 

Cumple / 

No Cumple 

6. Constancia de Solvencia de la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) de la 

Empresa o recibo de pago vigente. * 

Cumple / 

No Cumple 

7. Constancia de Solvencia extendida por el Instituto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS) o recibo de pago vigente. * 

Cumple / 

No Cumple  

8. Original o fotocopia actualizada de la solvencia del Instituto Nacional de 

Formación Profesional (INFOP) o recibo de pago vigente. * 

Cumple / 

No Cumple 

9. Constancia que acredite que la Empresa está debidamente inscritos y solvencia con 

el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH). * 

Cumple / 

No Cumple 
10. Constancia de Pre-calificación, Categoría A1 * 

Cumple / 

No Cumple 

11. Constancia de estar inscrito en el Registro de Contratistas que lleva la Oficina 
Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE)* 

(*)   Esta documentación debe estar debidamente autenticada. 
En este proceso se realizarán las debidas subsanaciones a excepción de los documentos no 
subsanables.  
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2. Segunda Etapa, Evaluación Experiencia de la empresa 

 

Los criterios de evaluación de las propuestas serán: 
 

Criterios 2 de Evaluación Puntaje Máximo 

1. E
xperiencia General al proceso (TEC-1) 

35% 

2. E
xperiencia Específica afín al proceso (TEC-2) 

35% 

3. E
xperiencia del personal clave propuesto (TEC-3 y TEC-4) 

20% 

4. O
rganización Técnica y Administrativa (TEC-7) 

10% 

 Total 100% 

   
El Oferente que no alcance el puntaje mínimo (80 puntos) no pasará a la etapa de evaluación de 
la Oferta Económica. 
 

1: Experiencia General  

Requisito 
Evaluación Documentación  

requerida Entidad única Consorcio 

Experiencia General con Contratos 
Constantes en los últimos 5 años. 
  

Cumple / 
No Cumple 

Cumple/  
No Cumple 

Formulario  
TEC-1  con sus 

respectivos 
anexos 

 

2:      Experiencia Específica afín al proceso de licitación (definir la actividad afín) 

Requisito 
Evaluación Documentación  

requerida Entidad única Consorcio 

Experiencia especifica mínima en los 
últimos 10 años (3 proyectos similares). 
Como experiencia afín se considera la 
construcción y ejecución de 
pavimentaciones con concreto asfáltico y/o 
Doble Tratamiento.   

Cumple /  
No Cumple 

Cumple/  
No Cumple 

Formulario TEC-2  
con sus 

respectivos 
anexos 
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La metodología que se aplicará para la evaluación y asignación de puntajes para el numeral 3 será la siguiente: Si cumple todos los 
requisitos, obtendrá el puntaje máximo, si no cumple obtendrá el puntaje de cero. 

 
Organización Técnica y Administrativa (TEC-7) 
 

3: Formación Experiencia del personal clave propuesto 

No. Cargo Criterios a evaluar Requerimiento % Asignado 
Documentación  

requerida 

1 
Gerente de 
Proyecto 

Requisito 
Obligatorio 

Ingeniero Civil Titulado y Colegiado 
Cumple /  

No Cumple  

Formulario TEC-3 y 
TEC-4 con su 

respaldo 
correspondiente 

Educación  
Postgrado (especialización o maestría) en: 
Administración de Proyectos, Pavimentos 
o Diseño Geométrico. 

5% 

Experiencia General  
Diez (10) años en Proyectos de 
Infraestructura Vial. 

2.5% 

Experiencia 
Especifica 

Dos (2) obras de pavimentación con 
concreto asfaltico o doble tratamiento 
como gerente de proyecto. 

2.5% 

2 
Superintendente 
de Proyecto 

Requisito 
Obligatorio 

Ingeniero Civil Titulado y Colegiado 
Cumple /  

No Cumple  

Educación  
Seminarios o cursos de actualización en 
suelos, materiales, pavimentos o diseño 
geométrico. 

5% 

Experiencia General  
Cinco (5) años en Proyectos de 
Infraestructura Vial. 

2.5% 

Experiencia 
Especifica 

Una (1) obra de pavimentación con 
concreto asfaltico o doble tratamiento 
como superintendente.  

2.5% 
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4: Organización Técnica y Administrativa 

No 
Requerimiento % Asignado 

Puntaje 
Obtenido 

Documentación  
requerida 

1 
Presenta organigrama indicando niveles de mando 
en la obra 

2.5% 
   F

ormulario TEC-7 
y su respaldo 

correspondient
e 

2 
Presenta organigrama indicando niveles de mando 
administrativo 

2.5% 
  

3 
Los profesionales clave propuestos están en los 
organigramas propuestos 

5% 
  

   T
otal 

10%     

 
 
 
 
 



     

    

139 

 

 

3. Etapa Evaluación Oferta Económica: 
 

La comisión encargada de analizar las ofertas evaluará solamente las Ofertas Económicas de 

aquellas propuestas que cumplan con los requisitos obligatorios (criterio 1) y que cumpla con la 

evaluación de la experiencia de la empresa (criterio 2). 

Al evaluar las Ofertas Económicas, la Comisión determinará la razonabilidad del precio y el 

precio evaluado de cada Oferta, realizando las correcciones aritméticas. 

Una vez revisadas la Ofertas Económica y confirmadas las correcciones aritméticas por los 

Oferentes en caso de existir, se ordenaran las propuestas de acuerdo al valor de la oferta 

económica y se seleccionara la propuesta más baja. 

 

Formularios de Licitación 

 

TEC -1  Experiencia General  

TEC - 2  Experiencia Específica  

TEC - 3  Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones 

TEC - 4  Hoja de vida del Personal Profesional Propuesto 

TEC - 7  Organización Técnica y Administrativa 
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FORMULARIO TEC-1 
 

Experiencia General 
 

Describir la información detallada de cada uno de los contratos, ya sea en forma individual o 
como integrante de un consorcio.  

 
Nombre legal del Oferente: [indicar nombre completo] Fecha: [indicar día, mes y año]           
Nombre legal del miembro del Consorcio: [indicar nombre completo]  

 
(Identificar los contratos que demuestran continuidad de operación) 
 

Inicio 
Mes/año 

Fin 
Mes/año 

Años* Identificación del contrato 
Función del 

Oferente 

 
[indicar 
mes/año] 

 
[indicar 
mes/año] 

 
[indicar 
número 
de 
años] 

Nombre del contrato: [indicar nombre completo] 

Breve descripción del alcance del: [describir el 
objeto del contrato en forma breve] 

Nombre del Contratante:[indicar nombre 
completo] 

Dirección: [indicar calle/número/ciudad/país] 

[indicar 
función del 
Oferente) 

     

     

 

* Indicar años calendario en los años con contratos con actividades, comenzando por el año de 
inicio de las actividades. 

** La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias 
presentadas y debe estar respaldada por la copia del comprobante las obras recibidas a entera 
satisfacción, el cual fue emitido por el contratante, o en su efecto copia del contrato del 
proyecto actualmente en ejecución. 
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FORMULARIO  TEC-2                           
 

Experiencia Específica del Oferente  
 

Describir la información detallada de cada uno de los contratos, ya sea en forma individual o 
como integrante de un consorcio.  
 

Descripción de las obra ejecutada por  el Oferente: 
 
 

Nombre del Contratante: 

Dirección: 
Teléfono 
Fax 
Correo Electrónico 

País donde se ejecutó la obra: 
 
Lugar dentro del País: 

 
 
 

Tiempo de ejecución de la obra: 
 

Fecha de iniciación(mes/año): Fecha de terminación(mes/año): 
 

Valor total de ejecución de la obra: (en L.) 
 

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el valor del contrato que le correspondió al 
licitante que presenta la experiencia específica: 

Si el contrato se realizó en consorcio, suministrar el nombre de las otras 
personas/firmas/entidades que formaron parte del consorcio. 

 

La información aquí suministrada debe completarse para cada una de las experiencias 
presentadas y deben estar respaldadas por la copia del comprobante las obras recibidas a 
entera satisfacción, el cual fue emitido por el contratante 

 
Oferente: (indicar nombre completo del Oferente) 
Nombre: (indicar el nombre completo  de la persona que firma la propuesta) 
Cargo: (del firmante) 
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FORMULARIO TEC-3 

 
 

Profesionales Propuestos y Asignación de Funciones 
 

 

Información requerida sobre el personal propuesto 
 
 

No Nombre Profesión Cargo a desempeñar 
% de 

Dedicación al 
proyecto 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 

Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo  de la persona que firma la oferta) 
 
Cargo:  (del firmante) 
 
Firma:  (firma del oferente) 
 
Fecha:  (día, mes y año en que se firma la oferta) 
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FORMULARIO  TEC-4 

Hoja de vida del Personal Clave Propuesto 
 

1.  Cargo propuesto [solamente un candidato deberá ser nominado para cada posición]:  

 
2.  Nombre del oferente: [inserte el nombre del oferente que propone  al candidato]: 

 
3.  Nombre del individuo: [inserte el nombre completo]:  

 
4.  Fecha de nacimiento: ____________________ Nacionalidad: _________________ 
 
5.  Educación: [Indicar los nombres de las universidades y otros estudios especializados del 
individuo, dando los nombres de las instituciones, grados obtenidos y las fechas en que los 
obtuvo.]   
 
6.  Asociaciones profesionales a las que pertenece: ____________________________ 

 
7. Otras especialidades [Indicar otros estudios significativos después de haber obtenido los 
grados indicados en el número 5 – Dónde obtuvo la educación]:  

 
8.  Países donde tiene experiencia de trabajo: [Enumere los países donde el individuo ha 
trabajado en los últimos diez años]:  

 

 
9. Idiomas  [Para cada idioma indique el grado de competencia: bueno, regular, pobre,  en 
hablarlo, leerlo y escribirlo]: 
________________________________________________________________________ 
 

 
10. Historia Laboral [Empezando con el cargo actual, enumere en cronológico  los cargos que ha 
desempeñado desde que se graduó el candidato, indicando para cada empleo las actividades 
realizadas en el marco de esa contratación, fechas de empleo, nombre de la organización y 
cargos desempeñados]: 
 
Desde [Año]: ____________ Hasta [Año] ____________ 
 
Empresa: ____________________________ 
 
Cargos desempeñados: ______________________________ 
 
8. Certificación: 
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Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi mejor conocimiento y mi entender, este currículo 
describe correctamente mi persona, mis calificaciones y mi experiencia.  
 
________________________________________________ Fecha: _________________ 
[Firma del profesional propuesto]                                        Día / Mes / Año 
 
Nombre completo del oferente: __________________________ 
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FORMULARIO  TEC-7 
 

Organización Técnica y Administrativa 
 

 
En este formulario el oferente describirá la Organización Administrativa y Técnica que  
pretende implementar durante el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta las funciones y 
tareas principales a realizar con el personal propuesto, equipo técnico y respaldado mediante 
organigramas claros y precisos.  
 
 
A. Organización Técnica: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los niveles de 
mando en el  equipo y la relación con El Organismos Ejecutor, en él se debe definir claramente 
el personal clave, técnico y de campo que estarán directamente asignado al proyecto, así como 
el personal de apoyo a los mismos. Se debe anexar la descripción de las funciones y/o tareas 
principales del personal. La información aquí descrita deberá estar directamente relacionada 
con la información proporcionada en el Formulario TEC-4. 
 
B. Organización Administrativa: Deberá presentar un Organigrama en el cual se indiquen los 
niveles de mando para coordinar el trabajo administrativo  y su relación con El Organismo 
Ejecutor, así como su apoyo al grupo de especialistas y técnicos que estarán directamente en 
los trabajos de construcción, se debe describir las actividades y/o tareas a ejecutar en cada uno 
de los niveles. 
 
 
 
Oferente:  (indicar nombre completo del oferente) 
 
Nombre:  (indicar el nombre completo  de la persona que firma la propuesta) 
 
Cargo:  (del firmante) 
 
Firma:  (firma de la persona cuyo nombre y cargo aparecen arriba indicados) 
 
Fecha:  (día, mes y año en que se firma la Propuesta) 
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Sección XI.  Formularios de Garantía 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta  

FORMATO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

GARANTIA / FIANZA 

 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISION:       _______________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:               ________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO:        ____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar 

que el Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

__________________________________________ para la Ejecución del Proyecto: 

“______________________” ubicado en _____________________________________.  

 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO: __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO   DEL (BENEFICIARIO) 

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN 

OTRO REQUISITO.   

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 

limiten la cláusula obligatoria.    

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante 

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se 

rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 

_______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

                              FIRMA AUTORIZADA  
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 Garantía de Cumplimiento  

FORMATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ____________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO: ____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que 

el Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, 

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas 

en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la 

Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en 

_____________________________________.  

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  

 

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:   __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION EN EL AVANCE DE LA OBRA, A SIMPLE 

REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO.   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.  

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 

limiten la cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de 

______, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

                             FIRMA AUTORIZADA  
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Garantía de Calidad  

FORMATO GARANTIA DE CALIDAD 

ASEGURADORA / BANCO 

 

 

GARANTIA / FIANZA 

 DE CALIDAD:    _____________________________________ 

 

 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  _____________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO: _____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar la 

calidad DE OBRA del Proyecto: “______________________” ubicado en 

_____________________________________. Construido/entregado por el 

Afianzado/Garantizado ______________________________________________. 

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  

 

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:   __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE CALIDAD, A SIMPLE 

REQUERIMIENTO DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO CONFORME A LEY, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.   

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 

limiten la cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio 

________, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

   FIRMA AUTORIZADA  
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Garantía por Pago de Anticipo 

 

 

FORMATO GARANTIA POR ANTICIPO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTIA / FIANZA 

 DE ANTICIPO Nº:    _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISION:    _____________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ___________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELEFONO: ___________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que 

el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de 

conformidad con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, 

para la Ejecución del Proyecto: “______________________” ubicado en 

_____________________________________. Dicho contrato en lo procedente se considerará 

como parte de la presente póliza. 

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:  __________________________  

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:    __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACION DE ANTICIPO, A SIMPLE 

REQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO.   ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION 

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO.  

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o 

limiten la cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____- Municipio de 

_____, a los _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

                                 FIRMA AUTORIZADA  
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Aviso de Licitación Pública 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                              
 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
Secretaría de Estado en los Despachos                                                                                                                                 
de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP) 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-DGC-UPE-002-2017 
 

El Gobierno de la República de Honduras por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a través de la Dirección General de 

Carreteras, y en aplicación de los Artículos No. 38, 41, 43 y 46 de La Ley de Contratación del Estado, INVITA: A las Empresas Constructoras debidamente Precalificadas en Categoría 
“A1”, por la Secretaría  de Estado en los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), a presentar ofertas para la Construcción del Proyecto: 
 

 
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE TRATAMIENTO DEL TRAMO CATETERO SANTA ANA DE YUSGUARE-EL CORPUS, CON UNA LONGITUD 

APROXIMADA DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 
 
Podrán participar en el presente proceso de Licitación Pública Nacional, todas las Empresas precalificadas en Categoría “A1” por la Dirección General de Carreteras y que de 
acuerdo con su capacidad puedan ejecutar este tipo de Proyectos. 
 

Dichas empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Registro de Contratistas del Estado que para tal efecto lleva la Oficina Normativa de Contratación y 
Adquisiciones del Estado (ONCAE) y con todas sus obligaciones tributarias con el Estado. El Proyecto será financiado con Fondos Nacionales. 
 
Los documentos de Licitación podrán ser vistos y descargados por los interesados en participar en este proceso en la página del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones 

(HONDUCOMPRAS) a partir del día jueves 26 de enero de 2017. Cualquier aclaración o consulta a los Documentos de Licitación por parte de las empresas participantes deberán 
solicitarla mediante nota formal a la Dirección General de Carreteras, y deberá ser enviada también a los correos electrónicos: luislemusp86@gmail.com y upedgcinsep@gmail.com. 
En los plazos establecidos en los Documentos de Licitación.  

 
La visita al proyecto será el día martes 31 de enero de 2017  a las 11:00 a.m. el punto de reunión será en la carretera CA-1, desvío hacia El Corpus, Departamento de Choluteca. 
 
La propuesta y  demás documentos conteniendo toda la información requerida en el Documento Base de Licitación, deberá presentarse en el parque central de la  ciudad de 

Choluteca, Departamento de Choluteca, en sobre cerrado a la Dirección General de Carreteras, en forma inviolable(lacrado) notoriamente identificado a mas tardar el día jueves 23 
de febrero del 2017, hasta las 12:00 m.,  hora oficial de la República de Honduras, C.A., seguidamente a la hora máxima establecida para la recepción de ofertas se realizará el 
acto de apertura pública por las autoridades respectivas y en presencia de las personas que  deseen asistir al acto,  y de los funcionarios designados por la Secretaría y por los 

Organismos Contralores del Estado. 
 
De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha audiencia pública de apertura de ofertas. 
 

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su cargo el análisis de las ofertas y la formulación 
de la recomendación de adjudicación correspondiente. 
 

Comayagüela M.D.C., 23 de enero de 2017  
 

        ROBERTO ORDÓÑEZ WOLFOVICH      JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ               WALTER NOÉ MALDONADO 
Secretario de Estado en los Despachos                               PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA      Director General de Carreteras  

de Infraestructura y Servicios Públicos 
                   (INSEP)  

 
 

 
 

Roberto Ordoñez Wolfovich     JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ    Walter Noé 

mailto:luislemusp86@gmail.com
mailto:upedgcinsep@gmail.com
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Sección XII.  Localización 

 

 

 

 

Localización del Proyecto: “CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN CON DOBLE 
TRATAMIENTO DEL TRAMO CATETERO SANTA ANA DE YUSGUARE-EL 
CORPUS, CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 10 KM, LOCALIZADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA” 
 

  

Tramo: Santa Ana-El 

Corpus 


